
AÈO XXVII 30 de julio de 1923 Número 1.387

i^recios 9g suscripcifr^^Ç^ Íi0minisfración u suscripciùn.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 pías.
Extranjero: ídem......................10‘00 —
Ultramar: ídem........................15‘00 —
Número suelto........................  0‘50 —

diilic él krainciiíi), náui. !inprí‘iiía üonídpal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntatriento.
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8  IJ m A K

Ayun í amiiínto: Acta de la sesión de 28 del corriente.—Disfri- 
bucióti de fondos del Interior para el mes de agosto!—Orden del 
dfa para la sesión de 1 de agosto.—Extracto de los acuerdos adop­
tados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante 
el mes de junio próximo pasado. .

A lc ald ía  P residexcia: Bando relativo a la entrega en Caja 
Je los mozos del actual reemplazo.

CoMissoNKs: Lista de asuntos pendientes de despacho.
SecrrtarÍa : Movimiento de personal,—Subastas pendientes 

de celebración.—Rectificación de errores publicados en la lista 
de! sorteo de amortización de Obligacioiiesdel Empréstito de 1868. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.—Concurso para contratar la construcción y co­
locación de toldos en los ¡ucernarios de! Mercado de la Cebada. 
Otro para prezniar ¡os mejores trabajos que piesepten los funcio­
narios municipales sóbre los temas que se detezminan.—Convo­
catoria a oposiciones para cubrir siete plazas de Maestms de 
entrada.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4°, por la 
Sección de Obras de Construcción en el Ensanche, y por la Di­
rección de Fontanería Alcantarillas,—Anuncio de rediniirse un 
censo de agua, para redamaciones,-Exposición del expediente 
de reforma del Apéndice número 18, para redamaciones.—Anun­
cios determinando plazo para presentación de reclamaciones en 
los proyectos de instalación de industrias que se expresan.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del interior,—Balance délas opera­
ciones de ingresos y pagos verificados por cuenta del presupues­
to del Ensanche basta fin del mes de junio.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.-Anuncios fijando plazo de cobranza 
voluntaria de los arbitrios que se expresan.

Obras municipales; i.as en ejecución.
Policía urbana :Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros,—Servicios prestados por los Guardias municipales, — Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía. 
Servidos de aiiimbrado, eléctricos e industriales.

Eniz Giménez. — Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez 
Herrero, Alvarez R. Viilamil, Barón, Camacho, Colom, 
Cubero, Díaz Ag¡ero, Fernández García, Gómez Jiménez, 
Gómez Laíorre, inelán, López Baeza, Marcos, Martín, 
de Miguel, Nicoli, Noguera, Om's, Ortiz, Pelegrin, Plaza, 
Presa, Regúlez, Rodríguez, Román, Sáinz de los Terre- 
ro.s. Serrano Jover y  Vilana (Conde de).

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la pri­
mera más que los Sres. Cubero, Marcos, Noguera, Ortiz 
y Pelegrin, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líqiddos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc,, en el Ma­
tadero municipal. ,

Chmf.nterios: [nliumaciones verificadas del 2 al 8 de julio 
de 1993.

A Y U N T A M I E N T O

Sesión ordinaria del día 2d de julio de 1923,—A>- 
íTOcío.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Joaquín

Asuntos al despacho de oficio.

A cuerdos: Í.^ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 21 del actual 
y dejarla a dispo.sición de los señores Concejales.

2°  Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincia!, estima el 
recurso interpuesto por D. p-elipe Salvador Serra y Abril, 
Inspector qníaiico supernumerario de subsistencias del 
Ayuntamiento, contra acuerdo del mismo amortizando una 
plaza de inspector químico de distrito en el presupuesto 
aprobado para el ejercicio de 1923 24.

3. “ Se dió cuenta de otra providencia del excelentísimo
Sr, Gobernador civil, por la que, conformándose con lo in­
formado por la Comisión provincia!, estima el recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio Suez Reinares, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de 29 de octubre de 1920, des­
estimando una reclamación que dicho señor presentó en la 
que pedia nuevo justiprecio de una parte del solar sito en 
la calle de Jacometrezo, 77, '

Y  el Ayuntamiento acordó interponer contra la expre­
sada resolución el procedente recurso de alzada ante el 
Excmo Sr, Ministro de la Gobernación,

4. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, recogiendo las manifestaciones reiteradas he­
chas por todos los sectores del Ayuntamiento en la última 
sesión, propone se acuerde que en lo sucesivo y en años- 
posteriores, no se dé trámite ni se discutan, ni menos 
propongan soluciones al Ayuntamiento respecto de pro-
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puestas de cualquier orden que se formulen relativas a 
aumentos de haberes del personal de plantilla o jornale­
ros, demor.lndose todo estudio hasta la discusión de los 
presupuestos ordinarios.

5.“ a 7.“ Conceder-un mes de licencia a D. Felipe R uÍ- 
moiUc, dos meses a D, José Alvarez Arranz y dos meses 
a U. Seryio Alvarez R. Villamil, puraque puedan atender 
al restablecimiento de su salud.

8,'’ y 9." Quedar enter.ido de los lialances de compro 
badón y estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad, verificadas por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche hasta fin de junio próximo pasa­
do, remitidas por la Contaduría de Villa,

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
D. Emilio García López, con su espo¿a e hijos, al Puente 
de Vallecas.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA  MESA

TERCERA.—Polieia urbana. .

11. Conceder licencia a D. César Ortiz y Compañía, 
Sociedad en comandita, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente, para estabfecer fa industria de 
refinería de aceite vegetal, en la casa número 31 de la calle 
de Guzmán el Bueno,

12. Conceder licencia a D. Fernando Rodríguez, para 
establecer fundición de metales, en la casa número 10 du­

. pilcado de la calle de Canarias, con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente.

qoINTA.—Benefieenda y Sanidad.

13. Aprobar los cuatro presupuestos que después se 
detallan, de servidos complementarios como adicionales 
de las obras de la Necrópolis del Este que serán ejecutados 
por la contrata de ésta, siendo cargo su importe a ios con­
ceptos correspondientes consignados para cada una de es­
tas obras en ei capitulo X, artículo único det presupuesto 
extraordinario aprobado por el Ayuntamiento en 26 de 
marzo último, por la Junta municipal en 26 de abril y san­
cionado por el Exorno. Sr, Gobernador en 30 del mismo:

Pesetas.

Presupuesto de ampliación de servicios hidráu-
¡icos en todas las zonas de riego..................  174.479‘81

Presupuesto de muros, regueras y aceras para 
la calle central de la segunda meseta de la
Necrópolis.................................................... 333 537*07

Presupuesto de dotación de servicios de carác­
ter mobilÍEirio en las Ca.sas de Administra­
ción de la Necrópolis y en las galerías de
nichos..........................................................  22.277

Presupuesto de las sepulturas cuya construc­
ción se propone, para completar el cupo de 
las precisas al funcionamiento de la Necró- . 
polis, en clase de adultos ...........................  302,164*52

To ta l .................. 832.458*40

14. Adoptar los acuerdos que a continuación se e.xpre- 
san con motivo de instancia de D. ]uáii Magdalena Torre- 
mocha, Presidente de la Real e Ilustre Archicofradía Sa­
cramental de San Lorenzo y San José, solicitando licencia 
para modificar, con arreglo a lo dispuesto en la Real orden 
de 15 de octubre de 1898, el patio de San Roque de dicho 
Cementerio, de conformidad con los informes del Sr. A r ­
quitecto municipal de Cementerios y del pleno de señores 
Letrados consistoriales, asi como la ponencia evacuada por 
los Sres. Noguera, Marcos, de Miguel y Ortiz:

Primero. La concesión de la licencia que se solicita 
para l,i modificación del patio de San Roque de la Sacra­
mental de San Lorenzo y San José, con estricta sujeción 
al plano y Memoria presentados suscriptos por el Arqui­
tecto, D. Crispido Moro Cabeza.

Segundo. Que la construcción de las galerías de nichos 
y sepulturas habrá de sujetarse a lo que determina la Real 
orden de 15 de octubre de 1898, previa la inspección direc­
ta del Sr, Arquitecto municipal de Cementerios y bajo la 
más estricta responsabilidad de los que dirijan estas cons­
trucciones, debiendo presentarse la oportuna dirección fa­
cultativa.

Tercero. Que esta concesión no prejuzga en ningún 
sentido los expedientes que se están instruyendo con rela­
ción a las obras realizadas en este patio, y

Cuarto. Que se haga constar en esta licencia que la 
concesión de la misma no da derecho a la Sacramental a 
oponerse a la clausura de la misma, ni podrá formular re­
clamación de ninguna dase por este hecho

Votaron en contra los Sres, Gómez Latorre y Alvarez 
Herrero.

DE N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Haeienda
15. Reconocer un crédito de 103*79 pesetas, importe de 

atrasos correspondientes al mes de marzo del corriente 
año, que corresponden a los guardias municipales que a 
continuación se expresan, en virtud de la mejora de cla­
sificación concedida en 19 de enero próximo pasado, cuyo 
abono se hará de conformidad con lo informado por la Con­
taduría con cargo al capítulo IX, artículo ó,“ , concepto 505 
del vigente presupuesto, en la siguiente forma:

Pesetas.

D. Antonio Pérez...................    47*91
D. Esteban de la Mata....................................  39Q2
D. Juan Oviedo............................................... 15*96

16. Concederá la Maestra nacional, jubilada, doña Bal- 
domera Clotilde Espinosa y Sánchez el haber pasivo de 
5 600 pesetas anuales, 80 por 100 de 7.000 pesetas, último 
sueldo que ha disfrutado en activo y le sirve de regulador 
por los cuarenta años, ocho meses 3' nueve días, que cuen­
ta de servicios.

17. Aprobar el dictamen proponiendo que la Sociedad 
Hidráulica Santillana, abone al E.xctno Ay'untamiento pe­
setas 3*75, por cada metro lineal de tubería tendida desde 
la Red de San Luis a la plaza del Callao, que siendo en 
este caso 337*50 los metros, el canon será de l.265*62 pe­
setas, o sea un 50 por 100 de aumento del anterior.

18. Disponer que en los casos de jubilación forzosa de 
los funcionario.s municipales, el Negociado de Persona!, 
iniciará el expediente de clasificación pasiva tres meses
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antes de! día en que el interesado cumpla i a edad regla­
mentaría para ser jubilado, con objeto de que al llegar 
dicha fecha, puedan formularse simultáneamente las pro 
puestas de su jubilación y clasificación pasiva respectiva.

TERCERA.—PoJleía urbana.

19. Conceder licencia a D. Filomeno García Hernáiz, 
para apertura de una agencia de Pompas fúnebres en la 
casa núméro 13 de la calle de la Concepción Jerónima, con 
las prescripciones de que esta industria quedará en sus as­
pectos económico y administrativo, condicionada y regu­
lada por el Reglamento de Policía sanitaria ya aprobado 
por el Excino. Ayuntamiento 3" sancionado por el excelen­
tísimo Sr. Gobernador, y con la de que e! concesionario 
no tendrá derecho a reclamación ni indemnización de nin­
gún género, caso de que por el Exemo. Ayuntamiento se 
acorda.se la municipalización de este servicio, y con las 
genérales j'a acordadas para estos establecimientos y que 
figuran en el Apéndice número Í8 del vigente presupuesto.

Votaroii en contra los Sres Marcos y  Noguera.
20. Conceder licencias a D. Antonio Carro, para esta­

blecer salchichería, fabricación de embutidos y para Insta­
lar un electromotor de 0‘50 de caballo, en la casa número 9 
de la calle de San Bernardino, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente.

21. (Conceder licencias a la Sociedad Anónima Palacio
de Hielo y del Automóvil, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente, para instalar máquinas y apara­
tos necesarios para l:i producción de hielo con destino a 
una pista de patinar y cinco electromotores con fuerza to­
tal de 105 caballos, en la calle de Medinaceli, números 4 
al 10. '

22. Conceder licencia a D, Angel Domínguez, para 
establecer un café-bar en la calle de Tetuán, .30 3̂ 32, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

23. Conceder licencia a D. Manuel López Neira, con 
arreglo a los informes que constan en el expediente, para 
establecer un café-bar en lá casa número IS de la calle del 
Horno de la Mala.

24. Conceder licencia a D José Pelluz, para establecer 
una fábrica de jabón en la calle de Santa Isabel, 22, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

25. Conceder licencias a los Sre.s. Jordá Plermanos, con 
sujeción a-los informes que constan en el expediente, para 
establecer un taller de ajuste e instalar un electromotor 
de cinco caballos de fuerza, en la casa número 23 del paseo 
de .Santa María de ’a Cabeza.

26. Conceder licencias a la Sociedad colectiva Vera 
Hermanos, para establecer un taller de adobar y teñir píe­
les ai pelo y para instalar un electromotor de im caballo 
de fuerza, en la calle de Alonso Heredia, 17, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente.

27. Denegar la licencia solicitada por D. Angel H e­
rrero y Llanos, para almacén de alcoholes neutros de vino 
y compuestos, en la calle de Granada, 52, en vista de los 
informes desfavorables que obran en el expediente.

28. Aprobar las bases formuladas por el Sr. Ingeniero 
Director de servicios Eléctricos, y anunciar concurso por 
tiempo de dos meses, con arreglo a ellas, pata la elección 
de modelo salvavidas para vehículos de tracción mecánica, 
previa solicitud de excepción de subasta.

29. Autorizar al Sr. Jardinero iua3mr para que direc- 
fanrerite y q los precios qqe rijan en plaza, enajene las

pieles y despojos de las caballerías que se sacrifican para 
la manutención de los ejemplares del Enarque Zoológico, 
en vista de no haberse presentado ningún postor a las 
cuatro subastas y dos concursos anunciados a dicho efecto,

30. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san para- proveer cuatro plazas de obreros de primera 
clase que existen vacantes en la Brigada de Obreros Bom­
beros:

Primero. El ascenso a obreros bomberos de primera 
cla.se con el haber anual que les corresponda de los de 
segunda, D. Antonio lOelgado Hidalgo, D. Julián Velayos 
García, D, Antonio Díaz Gallego y D. Antonio Lombar- 
dero López, y _

Segundo. Que para ocupar las cuatro vacantes de obre­
ros bomberos de segunda clase, doladas con el haber anual 
que fija el vigente presupuesto, pasen a la Brigada los 
bomberos, D. Mariano Laso Pelayo, D. Primitivo Costa 
Fasi, D. Julio Soriano y D. Rafael Garrido Montero.

31, Conceder licencia a los Sres. Boetticher y Nava­
rro, para instalar una caldei a de calefacción en la casa 
número 22 de ía calle de San Bernardo, con sujeción a los 
informes que constan eii el expediente.

CUARTA.—Fomento.

32 Conceder licencia a D. Modesto Chapa, para cons­
truir una casa en el número 15 de la calle de Tetuán, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan én el expediente,
. 33. Conceder licencia a doña Epifania Echevarría, para 
construir una iglesia y residencia en los números 17 y 19  ̂
de la calle de Asturias, accesoria a la de Cadarso, con 
arreglo a los planos y Memoria presentados y los informes 
que constan en el expediente.

34. Conceder licencia a D. Julio Abad, de conformidad 
con los informes que constan en el expediente, para cons­
truir una cabina cinematográfica én el Teatro Imperial, y 
con arreglo a los planos 3' Memoria presentados.

35. Conceder licencia a D. Jo.sé Chavarri, para ejecu­
tar obras de reforma en la finca número 12 de la calle de 
la Lealtad, con sujeción a los planos 3' Memoria presenta­
dos 3̂ a los informes que constan en el expediente.

36. Interponer e! correspondíenle interdicto de retener 
o recobrar, ante el Juzgado de primera Instancia e Instruc­
ción de Col menar Viejo, contra la persona que resulte ser 
el propietario de ia finca número 40 de la calle de Fernán­
dez Blanco, término municipal de Tetuán de las Victorias, 
en que se está construyeudo un pozo de agua clara discan­
te 30 metros de! ramal de agua correspondiente al viaje 
denominado *Bajo Retiro», contraviniendo lo dispuesto en 
la le3’ de Aguas, denunciado a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 1615 y siguientes de la vigente ley de Enjuicia­
miento civil; y autorizar a la Alcaldía Piesidencia, para 
designar el Procurador y Letrado que haya de ejecutar 
dicha acción iiiterdictal.

.37. Interponer ante el Juzgado de primera-In.stancía de 
Colmenar Viejo, el correspondiente interdicto de recobrar 
o retener la posesión de las aguas que de los viajes Portaz­
go, arrojm del Arenal y Maudes, detentan con los pozos que 
han abierto en término de Chamartin de la Rosa los seño­
res D. Aniceto León S;lnchez, D. Baldomero Blázquez y 
D, Higinio García Vicente, 3̂ autorizara la Alcaldía Pre- 
.sidencia, para que designeel Procurador y el Letrado que 
hayan de ejecutar dicha acción interdictal.

11 i I '
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IL!:-

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.

38. Conceder dos años de prórroga en la excedencia que 
viene disfrutando al Médico supernumerario, D. José Este 
han García, debiendo el interesado solicitar el reingreso o 
la prórroga con un mes de antelación por lo menos al de 
terminación de la presente y ocupar el número que tuviera 
al concederse la excedencia pues de no hacerlo asi se enten- 
dení caducados sus derechos de continuar formando parte 
del Cuerpo y escalafón de su clase,

39. Ratificar el nombramiento interino hecho por el se­
ñor Decano del Cuerpo facultativo, de encargado del des­
pacho de medicamentos a la sección primera del distrito 
del Hospicio, a favor del Sr. Jefe Farmacéutico del distrito, 
por dimisión de D. Toribio Zúñiga, y proveer en definiti­
va la vacante por medio del concurso reglamentario, entre 
los Farmacéuticos establecidos en el distrito, por plazo de 
un mes, a contar desde la inserción del anuncio en el Bole- 
Un oficial de la provincia, debiendo los interesados dirigir 
las solicitudes-a la Alcaldía Presidencia, y presentarlas du­
rante las horas y días hábiles del Registro general acom­
pañadas del titulo profesional, recibo corriente de contri­
bución, licencia de apertura y relación dé méritos y ser­
vicios.

Votaron en contra los Sres. Gómez Laíorre y  Alvarez 
Herrero.

40. Aprobar la propuesta remitida por el Sr. Regidor
patrono del Colegio de San Ildefonso, como resultado de 
las oposiciones celebradas al efecto, de los alumnos pen­
sionados para el pró.xiino curso, y en su consecuencia con­
ceder pensiones para estudios de carreras especiales, a los 
alumnos Carlos Magariños García, Antonio Congosto 
Gauderaí 3-̂ Marcelino Jadraque Pascual, a razón de 2 pese­
tas diarias, más el importe de matriculas y libros durante 
el próximo curso escolar (í de octubre del año corriente 
a último de junio del próximo venidero); para aprendizaje 
de oficios en talleres con 2 pesetas diarias, a Domingo 
Collariles Monje, José Calzón Díaz 3' Rafael Morales No­
riega; y, con 1'50, a Eduardo Martínez Artola y Alfonso 
Ballestero Iñigo, que serán percibidas por un año natural, 
con efecto a contar desde 1 de agosto^próximo; acordándo­
se, también, que las pensiones de estudios, al no existir 
desaplicación o mala conducta por parte de los pensiona­
dos duren hasta la terminación de carrera; circunstancias 
que deberá tenerse en cuenta para la correspondiente 
dotación en presupuestos sucesivos, trasladándose este 
acuerdo al Sr. Vicepresidente de la Comisión de Placienda 
3' presupuestos. ' ■

4L Conceder un año de excedencia al Médico segundo 
de la Beneficencia municipal, con destino en la Institución 
de Seroterapia, D. Angel Villegas, debiendo un raes antes 
por lo menos de terminar el plazo, solicitar la prórroga en 
dicha situación o el reingreso, pues de no hacerlo así, se 
entenderán caducados sus derechos de continuar formando 
parte del Cuerpo y escalafón de su clase.

Votaron en contra los Sres. Gómez Latorre y Alvarez 
Herrero.

A  petición del.Sr. Alvarez Herrero, quedS sobre la 
mesa otro dictamen proponiendo como resultado del opor­
tuno concurso, el nombramiento de dos Médicos de guar­
dia del Instituto municipal de Seroterapia.

SEXTA.—Ensanche.

42. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de agosto, por cuenta del presupuesto del Ensanche.

43, Conceder licencia a D. Ricardo Martínez Ciíuen- 
tes, para construir una casa de alquiler en e! número 113 
provisional del paseo de las Delicias, sin perjuicio de que 
en el expediente que por separado se tramita, se formali­
ce la apropiación de la parcela sobrante de vía pública del 
citado paseo en una extensión de 40‘08 metros cuadrados, 
3̂ cuva apropiación tiene ya acordada el Ayuntamiento 
en 20 de abril último.

44, Conceder licencia a D. Fernando Rodríguez de la 
Torre, para construir un edificio de planta baja con desti­
no a garage en la calle de Magallanes, 20, esquina a la de 
Fernández de los Ríos, sin perjuicio dé que independiente­
mente 3’ en el expediente que se tramita por el Negocia­
do ó.", se formalice la expropiación de una parcela de 171‘35 
metros cuadrados que resulta procedente del solar por la 
calle de‘Fernández de los Ríos, y la apropiación de otra 
parcela de Í2 metros cuadrados sobrante de vía pública por 
la calle de Magallanes, acordadas por el A 3mníainiento en 
sesión de 20 de abril último.

45, Conceder licencia a D. Tomás Castaño, con exen­
ción de pago de derechos, para construir un edificio desti­
nado a fábrica de tejidos en el solar números 13 y  15 de la 
calle de Gaztanibide, con estricta sujeciún a las alineacio­
nes señaladas, siempre que las obras se ejecuten con arre­
glo a los informes técnicos, reglas marcadas en las vigen­
tes Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplica­
bles al caso; advirtiéndose que durante la ejecución de las 
mismas y una vez que sean terminadas, serán reconocidas 
por el Arquitecto municipal, al objeto de comprobar sí se 
ajustan a la licencia que se concede; debiendo obtener por 
separado el necesario permiso para ejercer la industria 
que se piensa establecer,

46, Conceder licencia a D. Pedro Caballero, para cons­
truir una casa de alquiler en el número L9 de la calle 
de Bravo Murillo, sin perjuicio de formalizar en el expe­
diente que por separado tramita el Negociado 6.°, la apro­
piación de una parcela sobrante de vía pública y agrega- 
ble a dicho solar en una extensión de 22‘69 metros cuadra­
dos y cu} â apropiación tiene aprobada el Ayuntamiento, 
e ingresado su importe en los fondos del Ensanche,

47, Conceder licencia a la Sociedad Anónima *La V ic­
toria>, para ejecutar obras de reforma en el edificio de la 
calle de la Princesa, 65, con vuelta a la de AUamirano, 
siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los infor­
mes técnicos, reglas marcadas en las vigentes Ordenanzas 
municipales 3̂ demás disposiciones vigentes aplicables al 
caso; advirtiéiidose que durante la ejecución de las mismas 
y una vez que sean terminadas, serán reconocidas por el 
Arquitecto municipal, al objeto de comprobar si se ajustan 
a la licencia que se concede.

48, Conceder licencia a D. Manuel Sánchez Arcas, 
para la construcción de un pabellón y un horno para la fa- 
bricaciór, de cerámica artística, en el interior del solar nú­
mero 25 provisional de la calle de Lope de Rueda, una vez 
que han sido cumplidos los requisitos que dieron motivo a 
la retirada en sesión de 27 de abril último del dictamen 
emitido anteriormente por la Comisión,

49, Conceder licencia a D. Germán de la Mora, Direc­
tor de la Cooperativa Elecíra Madrid, para ejecutar 
obras de reforma en la Central establecida en la calle de 
Palaíox, con vuelta a la de Luebana, siempre que las 
obras se ejecuten con arreglo a los informes técnicos, re­
glas marcadas en las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que durante
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la ejecución de las mismas, y una vez que sean termina 
das serán reconocidas por el Arquitecto municipal al obje­
to de comprobar si se ajustan a la licencia que se concede.

A  petición del Sr, Alvarez Herrero, quedaron sobre la 
mesa los dos dictámenes de la misma Comisión y fecha 
que los anteriores expresados a continuación:

Proponiendo la concesión de licencia, de acuerdo con 
la Comisión 3.'̂  (Policía urbana), para construir unas ná- 
ves ampliando una vaquería existente en la calle de Gali­
leo, 63, sin perjuicio de la autorización industrial

Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 3.  ̂ (Policía 
urbana), la concesión de licencia para con.strir un pabellón 
de dos plantas, ampliando la industria de vaquería, esta­
blecida en la calle de Galileo, 63,

A D I C I Ó N

O R D E N  D E L  D Í A

ftsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA,—Gobepnaeión.
50. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, para el concurso de Memorias sobre asuntos munici­
pales, correspondiente al actual año económico:

Primero. Que se anuncie concursó en el presente año 
para premiar los mejores trabajos que los funcionarios 
municipales presenten; entendiéndose como funcionario 
todo aquel que esté adscrito de un modo periranente al 
servicio municipal, cualquiera que sea su categoría, el 
lugar en que trabaje y forma en que perciba sus haberes. 
Entre el anuncio de concurso en ePBoLETÍN del A yunta­
miento DE M adeid y la presentación de las Memorias, 
mediará un plazo de seis meses. ''

Segundo, Los premios serán de 1.500 pesetas cada uno 
en metálico, haciéndose constar esta distinción en las res­
pectivas hojas de servicios de los funcionarios recompen­
sados, considerándose como preferentes en ios concursos 
para obtener cargos, en particular si el trabajo se refiere 
al mismo servicio objeto del concurso.

Tercero. El Ayuntamiento imprimirá las Memorias 
premiadas, distribuyendo gratuitamente los ejemplares 
entre ios señores Concejales, Jefes de servicios. Bibliote­
cas y Centros culturales, conservando el autor la propie­
dad de la obra premiada y resei vándole el derecho de 
ampliar la tirada sin exigirle más desembolso que ios gas­
tos que ésta ■ origine, aún cuando se trate de ejemplares 
que vayan a ser puestos a la venta.

Cuarto. La adjudicación de los premios se hará en 
cumplimiento del referido acuerdo de 31 de marzo del año 
último, por un Jurado integrado por personas extrañas al 
Municipio, de reconocida competencia, y cuyo fallo será 
acatado sin debate por c! Ayuntamiento, a! cual le será 
coimmicado para ¡levarlo a la práctica.

Quinto. Los temas para el concurso en el ejercicio 
de 1923-1924, serán; -

íi) Prontuario de procedimientos en materia adminis­
trativa, contenciosa, económica, de derechos políticos, de 
reformas sociales y de sanción en la esfera municipal, 
determinación de ejecutoríedad y firmeza de resoluciones, 
caducidad de plazos y extinción de derechos y acciones, 
interposición de recursos y  plazos. Legislación y jurispru­
dencia respectivas. ■

Q Ingresos municipales. Proyecto de nueva ordenación 
de los presupuestos de Madrid. Relorma en los existentes,

supresión y nuevos recursos. Servicios y explotaciones 
susceptibles de municipalización y proyectos acerca de los 
mismos. Régimen de recaudación de ingresos y unificación 
y reforma del mismo para facilidad del contribuyente y de 
la Administración municipal, . .

Q Estudio y proyecto de Reglamento general para 
asistencia de los pobres, comprendiendo ¡a recogida y cla­
sificación, su distribución y relaciones que deben estable­
cerse a este objeto con las fundaciones particulares y ofi­
ciales. Asistencia domicilia) ia de pobres. Estadística y 
noticias de establecimientos de beneficencia local. Presu­
puesto para atender a las clases pobres y supresión en lo 
posible de la mendicidad. Recursos económicos. .

d) Plan de reformas urbanas y  de policía y comunica­
ciones que deben establecerse para la mejora de los pue­
blos limítrofes, comprendidos en la mancomunidad, apro­
bada por el Ayuntamiento en 16 de diciembre de 1910. Ba­
ses para unas Ordenanzas municipales para los misinos y 
bases para un pruj '̂ecto de Banco municipal para impulsar 
estas reformas. Recursos económicos.

e) Memorias de los distintos sistemas de saneamiento 
interior de las construcciones aisladas y la depuración y 
aprovechamiento de las aguas residuarias en núcleos de 
edificación aislada de las poblaciones Proyecto de regia­

' mentó en esta materia para las construcciones de! término
municipal de Madrid que no estén servidas por la red de 
alcantarillado municipal.

Sexto. Los cinco premios de 1,500 pesetas cada uno, 
que se establecen y  las demás recompensas que se -deter­
minen serán satisfechos con cargo a la cantidad conjiigna- 
da para'este abono en el presupuesto vigente, en el capí­
tulo IX , artículo 7,°, concepto 518,

51. Desestimar las peticiones formuladas por el conce­
sionario de la Casa de Vacas del Parque de .Madrid, don 
Augusto Comas, para que se amplíe la supei ficie concedi­
da en el espacio donde está instalado el café-bar en ia 
Zona de Recreos y el plazo para explotar el restaurante y 
demás servicios, porque implicaría una modificación de 
contrato y  deferir a la tercera petición formulada por el 
mismo, de acuerdo con el dictamen del Sr, Decano de los 
Letrados consistoriales, relativa a que las horas de la no­
che para explotarlo señaladas en el contrato desde el 15 
de junio a 15, de septiembre, se modifiquen para que en lo 
sucesivo comiencen el 1 de julio y terminen el 1 de septiem­
bre, porque substancial mente se conserva en vigor la ter­
cera de las condiciones económico administrativas, alte­
rándose solo la fecha de aplicación sin ampliación de 
tiempo, si bien, para evitar torcidas interpretaciones, se 
hará constar que el referido arrendatario Sri Comas, ven­
drá, no obstante, obligado siempre a tener abierto el res­
taurante en las noches que se celebren espectáculos en la 
Zona de Recreos lo mismo dentro que fuera del período’ 
que se le concede, aunque no se dé allí ninguno, recabán­
dose al efecto la conformidad del contratista de la zona, 
siendo de cuenta del solicitante, Sr. Comas, cuantos gas­
tos se originen tanto en documentos y sus copias, como en 
contribuciones, impuestos y tributos, de toda especie y los 
de cualesquiera otra clase que debieran s.itisfacer.se como 
consecuencia de la modificación en el contrato.

SÉGUNDA.-Haeleufla,

52. Aprobar la distribución de fondos para gastos du­
rante el próximo mes de agosto por cuenta del presupues­
to del Interior. ■

.--í •

'3

■ Ì
.'4

ri.ü.
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s e g u n d a  a d i c i ó n

SEGUNDA.-Haelenda.

53. Declarar jubila Jo al Inspector Je sección del Cuer­
po de Policía urbana, D. José Díaz Plaza, por habei' cum-

p ido la edad regiameníaria, asigiiAtidole el haber pasivo 
de 4.400 pe.setas anuales, SO por Í'X) de 5 500, que cómo 
ma3'or sueldo lia disfrutado en activo y le sirve de regula­
dor, por los treinta y siete años, tres meses y veintiocho 
días que. cuenta de servicios

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

I N T E R I O R

DÍRtribiición de fondos del mes de a go si o de 1923.

CAPITULO PRIMERO

' G A S T O S  D E L  a y u n t a m i e n t o

Artículo 1.“—Sueldos de empleados.........................................
— 2.“—Material de escritorio y menores.......... ..............
— 3.“—Suscripciones............ .............................
— 4.°— Conservación y reparación de efectos y moblaje .
— 5.°—Quintas...............................................................
— 6.“—Elecciones............................................................
— 7."-Gastos de representación....................................
— 8.”—Imprenta......................................................
— 9.‘’—Alquileres de locales..........................................

CAPITULO II 
■ s e g u r i d a d

Arfíciilo )." 
-  2, "
-  3.“
-  4,"
-  5."

Artículo 1,°­
-  2."­
— S.**­
-  4.“­
— 5."­
-  6.”­
-  7.“­
-  8."­
— 9.°­
-  10.-

Artículo i."
-  2. "
-  3."
„  4,-

F o I. 1 e I A DE
-Alcaldías y Tenencias................................ .
-Guardia municipal.......................................
-Equipo y vestuario de la Guardia municipal.
-Seguro de incendios...................................
-Socorro de incendios y salvamento............ .

CAPITULO III
Y RURALP O L I C I A  U R B A N A

-Gastos generales...........................................
-Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos.
-Limpiezas........ ..............................................
-Arbolado.......................................................
-Animales dañinos.. ....................................
-Mercados y puestos públicos........................
-Mataderos..........  . ....................................
-Cementerios..................................................
-Laboratorio y servicios sanitarios.................
-Deslinde y a m o j o n a n i i e n t o ..............

CAPITULO IV
I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L i C A

■Instrucción publica obligatoria..............
-Instrucción publica voluntaria..............
-Banda nmnicipa! de música............. ....
-Subvenciones........................................

■í- ■

CAPÍTULO  V
B E N E F I C E N C I A

Artículo 1.®—Casas de Socorro y auxilios médico-farniacénticos.
— 2.°—Instituto nuinicipal de Paericulínra..........................
— 3,"—Colegios de Nuestra Señiya de la Paloma.............. .
— 4,”—Colegio de San Ildefonso......................................... .
— 5.”—Auxilios benéficos............... .................................... .
— 6.°—Socorro y conducción de pobres transeúntes.......... .
— 7.**—Epidemias..................................................................
— 8.”—Subvenciones benéficas........................................... .

CAPITULO VI
o B lí A ,S PÚBLICAS

Artículo ! ."—Vías públicas.. . .......................... .
— 2,"—Fontanería Alcantarillas....................
^  3."—Sección de Edificaciones..  .................
— 4.“—Junta Técnica de Salubridad e Higiene.

'"t

CAPITULO Vil
C O R R E C C I Ó N  P Ú B L I C A  

Artículo único.—Cárcel de! partido............................

Sama y sigue.,

PRESÜPÜESTO ORDINARIO .CRÉDIT5S INCORPORADOS

Pesetas. Pesetas.

f

418.630*70 >>
» »
» »
»

»
1.230
3,422*08 » ■

23.726*54 a
»

447.0*29*32 y}

5.833*33 »
202.437*62 ' »

7,916*66
! .666*66

129.097*38

346.951 *65 »

1.916*66 yt
357.491 ‘06 »
339.209*33 Ì1
186.(367*32 y>

8*33 y>
25.402*41 »
64.328*70 »
41,033*75 - »
85.130*50 »

125 »

1.101.313*06 »
*

50.038*75 »
159.624*98 »
26,174*83 »
92.495*83 y>

328.334*39 »

203.684*91 »
39.510*08 »

'  97.930*72 »
14.559*06 »
23.784*25 »

4,166*66 - »
5.500 »

389.135*88 »

212.879*04 '
174.911*33 y>
40.672‘.33 »

695*83 »
429.158*53 »

28.132*45 »

■ »

TOTALES POR CATlïlJLOS

Pesetas.

447.029*32

346.951'65

l.íOi .313*06

328,334*39

389.135*68

429.158*53

28.132*45

3.070,055*08



Suma ant erto t

C A P Í T U L O  V I H

MONTES
Articulo único.—(No se consigna crédito)

C A P I T U L O  Í X

CARGAS
Articulo 1 ."—Censos corrientes.....................................................

— 2 °—Censos atrasados......................................................
— 3.“—Funciones de igiesia catój îca y festejos...................
— 4.“—Pensiones..................................................................
— 5.“—Intereses y amortización de las Deudas municipales.
— - 6,°—Créditos reconocidos.................................................
-■ 7,"—Compromisos varios. . . .  ..................................... ..
— S.“—Expropiaciones .....................  .......... ....................
— 9,°—Litigios.................................................................... .
— 10.—Reformas Sociales.................................................
— 11 .-Contingente provincial............................................ .
— 12.—Contribuciones e impuestos.....................................

CAPITULO X

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN
Artículo único.—Obras de nueva construcción

. C A P I T U L O  X I

IMPREVISTOS
Artículo único.—Gastos imprevistos...... .......................

C A P Í T U L O  X I I

RESULTAS
Articulo Único.—Obligaciones de presupuestos cerrados.

Total.

PRESUPUESTO ORDINARIO CRÉDITOS INCORPOHAnOS TOTAIES POR CAPItDIOS

Pese tas. Pesetas, Pesetas. ■

- 3.070 055*08

»  ̂ »

yi
1) V

5.037‘50
49.166‘eU »

759.610‘62 »
1.132,558*46

27.826‘61
53.343*77 »

» y)
11.653*81 »

329.166*66 »
»

2.368.364*09 2.368.364*09

212.931*82 » 212.93!‘82

»

» » »

5,651.350*99

Orden del día psra la Kesión de 1 de npslo de lOjH

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y de ios judiciales en trúmite. ■
2. iíeal orden, del Ministerio de la Gobernación, con­

cediendo licencia al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, para 
ausentarse de Madrid.

3. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se concede autorización a D. fesús Carrasco 
Muñoz y Encina, para formular un proyecto de nueva vía, 
que desde el üítímo trozo de la vulgarmente denominada 
«Gran Vía* (plaza de Leganitos), termine en el paseo bajo 
del Rey y sirva de ingreso a! Parque del Oeste.

4. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, 
devolviendo aprobado el expediente de revisón de precios 
de las obras de saneamiento dei subsuelo de esta capital, 
ejecutadas en el tercer trimestre del año 1922, importante 
907 Ü57'4ó pesetas, de 1 as cuales corresponden 244.53S‘25 
pesetas al presupuesto del Interior y 23S.010'05 pesetas al 
dê  Ensanche y el resto al Estado

5. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto por varios Profesores de ense­
ñanza de establecimientos de Rene licencia municipal por 
no figurar en el presupuesto en ejercicio crédito alguno 
para pago de indemnización por casa habitación a los re­
currentes.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
designación de la enfermera del Instituto de Seroterapia 
que ha de ocupar la plaza rehabilitada por acuerdo munici­
pal de 13 del corriente.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
publicación triraestr.d de una revista del Archivo, Museo 
y  Bibliotecas municipales.

8 Acta de la subasta de venta y recogida de las hier­
bas que resulten de la siega de las praderas dei Parque del 
Oeste, liasta el 31 de diciembre de 1925.

9. Acta de la subasta de papel, cartulinas y cartones 
para la Imprenta municipal, hasta el 31 de marzo de 1925.

10. Acta de la subasta de suministro de mangaje de
cuero para él ramo de Arbolado, Parques y Jardines, du­
rante cuatro años. _ ,

11. Comunicación del Sr. Cordero, en solicitud de li­
cencia.

12. Solicitud de licencia del Sr. Secretario.
13. Tres reconocimientos de vecindad.

ORDEN DEL DÍA

Afuntos y expedíenles con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

QUINTA.—Beneíleeiiela y Sanidad.

14. Proponiendo.como resultadodel oportuno concurso, 
el nombramiento de dos Médicos de guardia del Instituto 
nuinicipa! de Seroterapia.

SEXTA,—Ensanche.
15. Proponiendo la concesión de licencia, de acuerdo 

con la Comisión S.'* (Policía urbana), para construir unas

n
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naves amfiliando nna vaquería existente en la calle de Ga­
lileo, 63, sin perjuicio de la autorización industrial.

16. Pi oponiendo, de acuerdo con la Comisión 3,“ (Po­
licía urbana), la concesión de licencia para construir un 
pabellón de dos plantas, ampliando la indu.stria de vaquería 
establecida en la calle de Galileo, 63.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA,—Hacienda.
17. Proponiendo la clasificación pasiva de un Maestro, 

de las Escuelas Nacionales, asignándole el haber de 4.800 
pesetas anuales

13. Proponiendo se conceda, libre de derechos, a la 
Asociación benéfica del distrito de la Inclusa, durante el 
mes de agosto próximo, el solar números II  3' 13 de la calle 
de Embajadores, para instalar una kerm sse.

TERCERA,—Policía urbana,

19. Proponiendo la concesión de licencia para la venta
de pólvoras en la tienda de armas de la calle de Espoz v 
Mina, 4 y 6. ■

20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de levadura para pan y aprovechamiento 
de residuos para fabricar alcohol, con carácter provisional 
cu el paseo del Molino, 4, entre las calles de Albacete y de 
Riego.

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un horno de bollos en la calle del Humilladero, 21.

22. -Proponiendo la denegación de Ucencia para estable­
cer una fábrica de embutidos, en la calle del Molino de 
Viento. 29.

23. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer taller de ortopédico e instalar cuatro electromotores, 
con fuerza total de 3‘5 caballos, en la calle de las’Naciones, 
número 13.

24. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer taller de mecánico e instalar dos electromotores, con 
fuerza total de 3'25 caballos, en la calle de Granada, 30.

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de lejías en la calle del Salitre, 62.

26. Proponiendo la concesión de Ucencias para estable­
cer taller de herrero cerrajero e instalar nn electromotor 
de dos caballos de fuerza en la calle del General Alvarez 
de Castro, 8 (solar).

27 y 28, Proponiendo la concesión de Ucencia para ins­
talar dos calderas de calefacción en los pisos primero y 
principal de la calle de Atocha, 8 al Í2.

29. Proponiendo se autorice a la Sociedad general de 
Autobuses para que durante el.verano aumente dos o tres 
coches en la línea de Gíbeles-Rosales.

30. Proponiendo que se autorice a la Sociedad general 
de Autobuses para que acorte el recorrido de la línea 
Sol-Cuatro Caminos.

31 Proponiendo la concesión de Ucencia para estable­
cer una fábrica de papeles pintados e instalar un electro­
motor de 5‘50 caballos de fuerza, en la calle de Canarias, 
número 7 provisional.

32. Proponiéndola concesión de licencia para estable­
cer dos establos, con 20 vacas cada uno, en la calle de 
Donoso Cortés, I,

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa número 33 de la 
calle de Carretas.

.34. Proponiendo se fije la duración del uniforme de los 
guardas de Arbolado.

35. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir, por concurso, 12 caballos para la 
Sección montada de la Guardia municipal,

.36. Proponiendo el cambio de nombre de la licencia 
concedida para establecer una fábrica de gaseosas, en la 
casa número 73 de !a calle de Martín de los Heros.

37, Proponiendo se autorice la adquisición de 25 unifor 
mes de verano, para ios mozos y  ordenanzas de Mercados 
y que su importe de 1 750 pesetas sea cargo al presupuesto 
del próximo aúo.

■ CUARTA.—Fomento,

38 Proponiendo la aprobación del cuadro de precios, 
presupuestos y pliegos de condiciones para contratar me­
diante subasta, las obras de pavimentación que figuran en 
el presupuesto extraordinario del afío actual y  que ascien­
den a la suma de 5.729,074'98 pesetas.

39, Proponiendo la aprobación del cuadro de precios, 
presupuestos y pliegos de condiciones para contratar me­
diante subasta, las obras de urbanización de varias vías 
del Extrarradio, con cargo al crédito de 500.OCX) pesetas, 
consignado al efecto en el presupuesto extraordinario del 
año actual.

40, Proponiendo la aprobación del cuadro de precios,
presupuestos y pliegos de condiciones para contratar me­
diante subasta, la pavimentación de la glorieta y paseo 
del Hipódromo y la forma de pago de esta atención, impor­
tante 413.823*30 pesetas. '

41, Proponiendo la aprobación del proyecto, presu­
puesto y pliego de condiciones para contratar mediante 
subasta, la construcción de la casa municipal del distrito 
de la Universidad, bajo el tipo de 1.269,O12'80 pesetas.

42, Pj oponiendo ht concesión de licencia para construir 
una casa en el número 6 del Pasaje de Pradillo, Extra­
rradio, .

43, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en el número 6 de la calle de Andrés Tamayo, 
Extrarradio.

44, Propóniendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramienío en el número 4 de la calle del Pri­
mero de Mayo, Extrarradio.

45, Proponiendo la concesión dé licencia para construir
iin establo en la finca número 149 de la calle de López de 
Hoyos, Extrarradio, '

46- Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en una finca de la calle de la Cruz del Rayo, 
accesoria al paseo de Ronda, Extrarradio.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un garage en el número 20 de la calle de Mendizábal.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de contención en el solar número 6 de la calle Ma- 
ymr, con vuelta-a la travesía del Arenal y fachada a la 
calle del mismo nombre.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a laboratorio en la finca número 14 
de la calle del Amor de Dios.

50. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 15 de la calle de Lbs Madrazo.

51. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 1 duplicado de la calle del Conde 
de Romanones.

52. Proponiendo l.i concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 14 de la calle de Moratin, con 
accesoria a la de Atocha, íí5,

SEXTA.—Ensanche.

53. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4.̂  (Fo­
mento), la aprobación de un expediente de revisión de pre­
cios .solicitada por el contratista de construcción y conser­
vación de empedrados de materia! granítico, desde I de 
agosto de 1919ai 30 de septiembre de 1921, que asciende 
a 144.424*17 pesetas, lo correspondiente ai presupuesto del 
Interior, y 12.123 75 pesetas, lo que corresponde al del En­
sanche.

54. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 998'.32 pesetas, para instalar una acera de cemen­
to frente a la casa número 19 de la calle de Lista.

55. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1 390 pesetas, para instalar cinco luces de gas en 
la calle de Rafael Calvo, entre las de Zurba no y Fernán­
dez de la Hoz,

56. Proponiendo, de acuerdo con el dictamen de la Jun­
ta Consultiva municipal, se interese del Exemo, Sr, Minis­
tro de la Gobernación la inclusión en el plano oficial del 
Ensanche la prolongación de las calles del Acuerdo y Santa 
Cruz de Marcenado.

.57. Proponiendo la adjudicación de parcelas inedifica-
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bitís, sobrantes de vía pública procedentes de los taludes de 
ja glorieta de las Pirámides y paseo Imperial, a un solar 
iindante con los expresados taludes, a los precios de 27 
y d4 pesetas por metí o cuadrado^ lijado por el Sr. Arqui­
tecto immicipal.
 ̂ 58. Proponiendo la adjudicación de una parccda iiiedifi 

cable, sobrante de! suprimido camino viejo de Vicálvato, 
a un solar colindante con fachada a las calles de Lope de 
Rueda e Ibiza, al precio de 26'40 pesetas el metro cuadra­
do, lijado pór el Ai qui tccto municipal.

59. Proponiendo, de acuerdo con el dictamen del señor 
].,etraüo consisioria!, la concesión de licencia a la Sociedad 
• Linoleum Nacional*, para construir unos pabellones dedi­
cados a dicha-industria, en terrenos con fachada al paseo 
de Embajadores, y  proyectadas calles de A licante y  de 
Riego, y  que se desestime una redamación formulada con­
tra la concesión de la expresada licencia.

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un edificio, destinado a la Sociedad de «A rtes  Gráficas», 
en solares con fachada a la calle de H ennosiila y  Fuente 
del Berro, .

61. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso al hotel número 45 del paseo de la Ca.slellana.

62. P i oponiendq la concesión de licencia para obras de 
ampliación y l eíorma en la casa número 21 de la calle de 
A lta  mi rano

63. Proponiendo la concesión de licencia para reformar 
una casa situada en un pasaje particular, con acceso al pa­
seo de las Delicias,

64. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un dep.'isito de gasolina, en un garage establecido en la 
calle de García de Paredes. 17.

65. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un deptisito dé gasolina, en un garage situado en la 
calle de O 'Donnell, lú.

66. Proponiendo ia concesión de licencia para estable­
cer uu depiisito de gasolina, en un garage establecido en el 
paseo del General Martínez Campos, 19.

67. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de gasolina, en un garage situado en la 
calle de Hermosilla, 29.

68. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de gasolina, en un garage situado en la 
calle de Rodríguez San Pedro, 7 y 9.

69. Proponiendo la concesión de un .socorro , por una 
sola vez, en la cuantía de 250 jiesetas, a la viuda de un 
peón caminero de Vías públicas del Ensanche,

70. Proponiendo, de acuerdo con el Sr. Letrado consis­
torial, que este Exemo, Ayuntamiento, sin perjuicio de la 
indemnización que le corresponda desista de mostrar.se 
parte en un sumario instruido por el [uzgado de primera 
instancia de Chamberí, por despei fectos producidos a un 
árbol de la calle de Bravo Murillo.

A •
Junta muníeipal de Primera enseñanza.

71. Proponiendo el aumento del 15por 100 del alquiler 
del local que ocupa )a Escuela instalada en la casa núme­
ro 9 de la glorieta de Quevedo.

PROPOSICIÓN

72. Del Sr. De Miguel y otros señores Concejales, in­
teresando se acuerde que por los técnicos del Interior y del 
Ensánchese haga relación de los materiales que sea ne­
cesario tener de repuesto para atender a reparacÍone,s y 
rebacheos, y los pliegos de condiciones para sacarlo a sn 
basta o concurso, con cargo .al remanente del presupuesto 
extraordinario o economías que resulten del ordinario.

Madrid, 28 de julio de 1923,—E! Secretario, F kancis- 
co R uano,

 ̂ ADICIÓN

Asuntos al despacito de oflelo,

1. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso interpuesto por D. Luis Gomendio, en 
nombre de la Sociedad j.  Eugenio Ribera y Compañía,

contra la no inclusión en e! presupuesto vigente de la can­
tidad de ].198.778‘63 pesetas, importe de certificaciones 
por revisión de precios de las obras del Nuevo Matadero y 
Mercado de ganados.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, interesándose la 
faculte para asociarse a los actos que tengan lugar, en 
homenaje a! ilustre comediógrafo, D. Jacinto Benavente, 
con motivo de su regreso de América,

3. Comunicación de! Sr. Cubero, en solicitud de li­
cencia

4. Designación para cubrir las vacantes existentes en 
las Comisiones segunda y quinta, por dimisión del señor 
Plaza,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMER A.—Gobernación.
5. Pi-oponiéndo la reforma de instalación de teléfonos 

interiores de Casas Consistoriales,
6. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada poi- 

un Oficial segundo de Administración.

CU ARTA.—Fomento.

7. Proponiendo la designación de un técnico municipal, 
que represente al Ayuiiíamieuto en la Exposición inter­
nacional de trazado de poblaciones, que ha de celebrarse 
en Gotembiirgo (Suecia).

PROPOSICIÓN “

8. Del Sr. Marcos y otros señores Concejales, iutere- 
siindo se acuerde la instalación de aceras de cemento en 
varias calles del distrito del Congreso,

El Secretario, F r.anclsco R u.ano.

E X TR A C TO
(is ¡os tìcìieìiìos adoptados por el Exono. Ayaiitamiejiio 
v ía  Pauta ataaicipal, dnraaie el ates de jun io úttiino, 

aprobado en sesión de 6 del actual.

Sesión ordinaria del día i.

Se aprobó el acta de la sesión anterior 
Se acordó: Quedar entei-ado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 25 del pasado, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales,

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación del 
Gobierno civil, trasladando Real orden de! Ministerio de 
la Gobernación, por ia que se declara la incompetencia de 
éste para resolver el recurso interpuesto contra acuerdo 
del Ayuntamiento que" denegó el derecho a indemnización 
ñor los supuestos perjuicios ocasionados a la finca núme­
ro 77 de la .Avenida de.Menéndez Pelayo, con motivo de 
las obras de urbanización verificadas en la expresada vía.

Declarar jubilado al Conserje de Casas de Socorro, don 
Manuel Aguilar Cabanas, que ha cumplido la edad re­
glamentaria, asignándole el haber pasivo anual de 2.800 
pesetas, 80 por fOO de 3 500.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Allanarse, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, a la providencia gober­
nativa de 16 de marzo último qne estimó recurso inter­
puesto por D. Manuel .Arias, D. Carlos San José Nieto y 
otros contra acuerdo municipal de 10 de noviembre del año 
anterior por virtud del cual fué ascendido a Oficial segundo 
de Contabilidad el de tercera D, Fernando Pinacho, con 
revocación de dicho acuerdo, y en su virtud descender a la 
clase de Oficiales terceros, con 3,000 pesetas, al referido 
Sr. Pinarho y elevar a la de segunda, con 4.000 pesetas a 
D, losé Villarroya Andrén, tercero de los firmantes del 
recurso, toda vez que lo.s Sres. Arias y San José, ya fueron 
ascendidos a la categoría superior.

A )
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Miañarse de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, a la providencia snber- 
nativa de 16 de marzo último, que estimó el regirse 
puesto por el Oficial segundo de Contabilidad, D, Mariano 
Lutos Ffomera contra el acuerdo de 2S de julio í^eUño 
anterior que le descendió a esta categoría de la de Oficial 
urimero v en su virtud, conceder al expresado br, bantos, 
la primera vacante de Oficial primero que ocurra con_ a 
fecha de 1 de abril último, para los efectos de colocación 
en la escala y en el lugar inmediatamente después de don 
Francisco Grande Colao, y derechos pasivos e interponer 
recurso ante el Tribunal Contencioso contra el particular 
de dicha disposición gubernativa, que ordena el abono de 
haberes; expidiéndose al efecto las oportunas certificacio­
nes al Sr. Procurador consistorial. ,

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, relacionados con la denuncia formulada por el Nego­
ciado de Investigación contra la Sociedad Anónima Auto-
i" T* "1 f* C 1 á  T*l ' ■ 1

Vrimero. La confirmación de la 
cretada por la Alcaldía Presidencia en 14 de ^  
por virtud de la cual se apartó del cargo de Oficial de 
tontabilidad a D, Alberto Berges, y acuerdo adoptado 
notificando al Sr, Juez de Instrucción los hechos mobvo.

Segundo. La separación definitiva del Cneipo de Lm-
nleados deí precitado Sr. Berges.  ̂ i

Tercero Mostrarse parte en el procedimiento cnminal
incoado, tanto para que se haga efectiva la i esponsabilidad 
atribuible al referido empleado, como para que se mves- 
tio-Lie si existen obras, y  en su caso lograr para todas las de 
índole criminal la sanción debida, siempre que aun sea

^'^CuLto Abrir un nuevo expediente encabezado con el 
a que se refiere este dictamen, en averiguación de si exis­
ten culpas o negligencias qne hayan hecho posible una tan 
escandalosay reiterada malversación, compleja poi el nu­
mero de actos realizados y dilatada a través del t.enipo-

Rehabilitarlalicenciaconcedidaen 19de enero de 191/, 
para instalar un kiosco con destino a la venta de periódi­
cos, tabacos, sellos, etc., en el anden de la izquieida del 
Salón del Prado, frente a los buzones. dd Palacio de Lo. 
municaciones, sujetúndose a l a s  prescripciones de las bases 
aprobadas en 3 de abril de 1917, para esta clase de msta-

]a c i o n e s . ¿ g  ampliación y reforma reali­
zadas en hveasa número 74 de la calle de Serrano, impo­
niendo no obstante, a su propietario en concepto de pena­
lidad. el doble de los derechos que correspondan a las obras 
que no se ajusten estrictamente al proyecto presentado 
v a  las i-eglas de las Ordenanzas municipales, así como 
también cuando solicite y obtenga la licencia de alquilar, 
se impondrá a dicho propietario la multa que autoriza la 
lev N^nicipal por no tener el últmio dé los pisos que se 
amplían la altura exigida por las disposiciones vigentes, 
indLendientemente de los derechos que tenga que satis­
facer por la expedición de esta última licencia.

Desestimar la solicitud presentada en nombre del pio- 
pictario del solar número 7 y 9 de la calle de las C.imbio- 
L ras  pretendiendo la expropiación de la parte donde 
¿tán enclavadas las construcciones realizadas abusiva­
mente y cuva demolición se acordó en sesión de 15 de fe­
brero de 1918, y que se proceda al cumplimiento de dicho 
acuerdo en los términos establecidos por la providencia 
del Gobierno civil de 9 de enero de 1919, que desestimó 
el recurso interpuesto contra la expresada resolución mu-

Aprobar el expediente de revisión de precios de las 
obras realizadas durante los meses de julio, agosto y 
^entiembre de 1922 por la contrata del Saneammnto del 
Subsuelo de esta capital en la cuantía total de 907 5o7 46 
pesetas, de las cuales y deducida la parte que corres- 
Sonde al Estado resultan abonables con cargo M Intenor 
214 538'-25 pesetas y 238.010 05 con cargo a! Ensanche, 
que ?e satisfarán al contratista según deternima el ar- 
L u1o 8.° del Real decreto de 26 de agosto de 1918, en 
concepto de presupuesto adicional y como obligación reco­
nocida con cargo a presupuestos sucesivos ordinarios o ex­
traordinarios.

Expropiar a doña Concepción López Berges y a doña 
Concepción Delgado, una parcela de /9*92 nieti^cuadta* 
dos, ocupada por el Ayuntamiento en el año 1886 para la 
calle de Cliamartin, lioyxle B'ernández de la Hoz, al pre­
cio de 40 pesetas metro cuadrado, aceptando la cesión gra ­
tuita de la mitad, y apropiar a la finca de las expresadas 
señoras, otra parcela de'24‘27 metros cuadrados, incorpo  ̂
rada a la referida finca cuando en ella se construyó, al 
mismo precio de 40 pesetas; debiéndose tener en cnenta 
que la diferencia que resulte entre el valor de la mitad 
no cedida de los terrenos que se expropian y el de la apro­
piación de que se trata, lo percibirá en Cédulas del Ensan­
che, por su valor ñomina!, o por defecto de éstas, eñ efec­
tivo metálico, el Patronato de la Obra Pía «Lemaui * a 
quien corresponde en derecho, según consta en escritura 
otorgada en 1 de junio de 1903. j  i d j

Conceder autorización a cuatro profesores de la fdanda 
municipal para tomar parte en la excursión artística que 
ha de realizar la Orquesta Filarmónica. ,

Nombrar Cronista Honorario de la Villa de Madrid, 
al ilustre escritor D. Antonio Velasco Zazo, autor de no­
tables obras de costumbres madrileñas y de profundos es­
tudios históricos de ia Villa, los cuales le hacen acreedor 
a la expresada distinción. u ■ ■

Conceder exención del pago del arbitrio sobre inqui­
linato al Ateneo Científico Literario y Artístico, domi­
ciliado en las caites del Pracio, 21 y Santa Catalina, 12, 
por los locales que se utilicen para las enseñanzas gra­
tuitas que sostiene dicha Sociedad, debiendo determinarse 
su cuantía por el Sr. Arquitecto municipal de la sección
correspondiente. ’ • j

Asignar al Jefe facultativo de la Beneficencia, don 
Manuet Burgos Grases, jubilado por acuerdo de 13 de 
abril último, el haber pasivo anual de 6.400 pesetas, 80 
por 100 de las 8.000 que como último sueldo disfrutó en 
activo y le sirve de regulador. . , .

Asignar al obrero bombero, D. Ezequiel Castañe­
da Romero, jubilado, el haber pasivo anual de 2.508 pese­
tas, 80 por 100 de 3 135, último sueldo que ha disñ'utado
en activo y le sirve de regulador. ■

Reconocer a favor del Oficial segundo de .Adminis­
tración D Juan Morlesfn, la diferencia existente entre los 
sueldos de 3 000 y 4.000 pesetas por eltierapo transcurrido 
desde 1 de abril de 1921 en que debió ascender a la cate­
goría de. Oficial segundo, al ponerse en vigor el segundo 
tercio de la plantilla tipo, al 3 de marzo de 1922, impoi tan­
te 922'22 pesetas, que serán cargo al capítulo IX , articu­
lo 6.“ , concepto 505 de 1_ presupuesto vigente.

Acceder'a lo solicitado por los mecánicos del servi­
cio de Limpiezas, D. Manuel López y D. Carlos Naval ro, 
en e! sentido de que se les abonen las cantidades que, como 
diferencia existen entre el haber que disfrutaron en el 
año 1922 y el que les correspondía en vjrtud del aumento 
del 12 por 100 acordado'para todos los funcionarios y que 
no les fué aplicado por error, procediendo, en consecuen­
cia, dar efecto a tales ascensos desde 1 de abril de 1922, y 
abonar la expresada diferencia que asciende a 303 pesetas, 
por cada uno de los funcionarios de referencia con cargo 
al concepto 505 del capitulo IX , artículo 6,° del presupuesto
tó en ejercicio. f- i i u

Conceder licencia para establecer un calé de los llama­
dos tupi-, en la plaza de Santo lOomiogo, 2L

Conceder licencia para instalar nueve electromotores 
con fuerza total de siete caballos, en la calle del Doctor 
Foiirquet, 25,

Conceder licencia para instalar una caldera de caleiac- 
ción en la calle de Almagro, 16, _ _

Conceder licencia para construir un cobertizo ÿ recons- 
tniir muro de cerramiento del solar número 19 de la calle 
de Cadarso ,

Conceder licencia para coastruír un edificio en el Cerro
de la Plata, Extrarradio. _ > i n a

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
la Legua, Extrarradio. _

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
del Pa.saje de Pradillo, Exirarrádio. ,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
núínero 23 de la calle de Méjico, Extrarradio, -
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Concèder licencia pata construir un horno en una finca 
tic la calle de Saavedra Fajardo', Extrarradio. -

(Conceder licencia para aumentar-un piiso' a la finca niF 
mero 6 de la.callé de É^alencia, Extrarradio.
. Aprobar un presupuesto, importante 68.606‘8I pe­

setas, formado por la Dirección de Vías públicas, para 
pavimentar con pórfido diabásico sobre hormigón, la calle 
del Marcjués de Santa 'Ana; siendo cargo dicha suma al . 
capítulo X, arlíenlo único, concepto 52 del presupuesto 
extraordinario. ■ - ,  ■ _

Aprobar uri presupuesto, importante 126.52/‘91 pe­
setas,. formado por la Dirección de Vías públicas, para 
ejecutar los dos primeros trozos del camino afirmado que 
ha de unir la calle de Antonio López con el puente en. 
construcción.sobre el ríoriManzanares^frente al paseo de 
Santa María de la Cabeza, y un paseo afirmado que en­
lace este camino con la puerta posterior del Nuevo Ma­
tadero, siendo cafgo la expresada suma al capituló X , ar­
tículo único, concepto 48 del presupuesto extraordinario.

Solicitar del Gobierno de S, M. que declare Parque 
nacional los bosques de la Sierra de Guadarrama, en aten­
ción a Ls bellezas que atesora él paisaje de la expresada 
zona 3' que dicte las consiguientes disposiciones para la con­
servación de dichos bosques, con aiTcgio a la ley de 7 de­
diciembre de 1916. , ■

Conceder al Arquitecto ajmdante de la sección de 
Edificaciones del Interior, D, EugenÍo.,Fcrnández Quinta­
nilla, dos años de prórroga en la excedencia que viene-dis­
frutando.

Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, las acciones proceden­
tes ante los Tribunales ordinarios contra doña Gloi'ia 
Malíraria, para que reintegre a la Municipalidad, la can­
tidad de 16,208‘5& pesetas, que la expresada.señora perci­
bió de más por la superficie de la firicít número 2 de la 
calle del Príncipe, ocupada y adquirida para vía pública, 
en virtud de contrato formalizado en. escritora de 5 de 
agosto de 1912.

Conceder al Médico supernumerario, D. Armando Gil 
Mariscal, la excedencia por dos años, debiendo ocupar a su 
reingreso el número que le corresponda con relación al 89, 
que es el que tiene en la actualidad, .

Conceder al Médico supernumerario, D. José Botella 
Montoya, la excedencia por dos años, debiendo ocupar a su 
reingreso el número 10, que es el que tiene actualmente 
en su escalafón.

Concederai Médico supernumerario, D. Justo Tovar 
Bernaldez, la excedencia que solicita por dos años, debien­
do ocupar a su reingreso el número que le corresponda con 
relación al 123, que es el que tiene en la actualidad.

Conceder licencia para construir un pabellón destina­
do & garage en !a calle de María de Molina, esquina a la 
de Lagasca,

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa en 
construcción de la calle de Cáceres número 9 provisional.

Autorizar a! Arquitecto de la segunda sección para 
que, bajo su dirección, se ejecuten las obras de reparación 
que séan precisas en la Escuela Modelo, propiedad de la 
Villa, siendo cargo el importe de aquéllas, que asciende 
a 1,983 pesetas, al concepto 235 de! presupuesto vigente.

Dada cuenta de una comunicación de la Alcaldía Pre­
sidencia, participando la existencia de dos vacantes en la 
Junta municipal, se celebró el correspondiente sorteo para 
ocuparlas, según dispone el articulo 69 de la ley.

Conceder a la señora Presidenta de la Protección Es­
colar autorización para celebrar un festival benéfico en 
la tarde de uno de los días de junio en la Zona de Recreos 
del Parque de Mádrid, la cual será debidamente orna­
mentada por el persona! de Parques y Jardines, lamentan­
do que las circunstancias no permitan conceder asimismo 
la Banda municipal.

Acceder a lo interesado por el Comité de expositores 
de la Primera Feria Comercia! en el sentido de que 
la Banda mimicrpal dé un concierto en el local en que se 
yiéné celebrando dicho certamen; siempre que el día 3 de 
]unio en que se celebrará el concierto la entrada a la Feria 
sea gratuita.

Aprobar ía lista de la Compañía que ha de actuar en

el Teatro Español, una vez terminada la temporada de 
Enrique Borrás.

Adjudicar en definitiva a D. Timoteo Rojas Carre­
ra, el concurso celebrado para la confección de 737 uni­
formes de verano, con destino a la Guardia de Policía 
urbana, al precio de 42‘50 cada uniforme, con arreglo al 
^modelo exigido.

Sesión ordinaria del día 8.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acoidó: Consignar en acta el sentimiento déla Cor­

poración por el fallecimiento del ex Concejal, excelentisi- 
mo Sr. D. Juan de Oríueta; así como por e! del Arzobispo 
de Zaragoza, Cardenal Soldevila y por la pérdida del T e ­
niente Coronel Jefe del Tercio de Voluntarios, Sr, V a ­
lenzuela.

Quedar enterado de la lista de i asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 2 del actual y de los 
judiciales en trámite, en 25 de mayo próximo pasado, y 
dejar aquélla a disposición de los señores Concejales.

Conceder al personal de la oficina de la Junta municipal 
del Censo electoral, una remuneración de 6 500 pesetas, 
por el trabajo realizado en horas extraordinarias, con mo­
tivo de las elecciones de Diputados a Cortes, celebradas 
en 29 del pasado mes de abril, rectificación del Censo elec­
toral, elección de Compromisarios para Senadores y pre­
paración de la de Diputados provinciales.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de mayo último, y remitirlo al Excrao. Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletín oficial de la pro­
vincia, publicándose también en el Boletín del A yünt.x- 
MiENTO DË M adrid, -

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
alpargatas a los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
durante el pasado año la cantidad de 1.600 pesetas que, 
en concepto de fianza, consignó en la Caja general de 
Depósitos, toda vez que ha acreditado el cumplimiento de 
sus obligaciones.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Pedro Cano Die­
go, el remate de la subasta verificada para contratar e! 
suministro de leche con destino a la Institución de Pueri­
cultura, por tiempo de dos años a contar desde la fecha de 
la adjudicación, por el precio de 0‘59 pesetas el- litro, sin 
perjuicio de que, en su oportunidad, una Comisión com­
puesta de un Arquitecto, un Inspector veterinario, un Ins­
pector químico municipal, el Concejal Delegado de Pue- 
ticultura y  uno o dos Concejales nombrados por el Ayun- 
ra mien to, proóeda a realizar la revisión correspondiente 
del establo para garantía del suministro, con arreglo a lo 
prevenido en la condición segunda deí pliego de las facul­
tativas.

Aprobar el convenio celebrado con la Sociedad El 
Progreso Urbano, para la liquidación y  pago deía super­
ficie de 862 metros cuadrados, o la que en definitiva re­
sulte que se le ha expropiado para la calle de Sebastián 
Elcano, entre la de Fray Luís de León y el paseo de Santa 
María de la Cabeza; abonándose la expresada superficie 
en Cédulas del Ensanche, o por carencia de éstas, en efec­
tivo metálico, al precio de 12'88 pesetas por metro cuadra­
do, fijado por el Sr. Arquitecto municipal.

Abonar a cinco Maestros de las Escuelas de Sordomu­
dos y Ciegos la cantidad de 1,000 pesetas, en concepto de 
indemnización por casa, con cargo a lo consignado en el 
capitulo IX, artículo 6.'’ , concepto 504 del presupuesto vi-

âente, en lugar de !o consignado para créditos menores 
e l .000 pesetas, como fué acordado en 28 de marzo último. 

Conceder licencia para establecer fábrica de lámparas 
eléctricas e instalar siete electromotores con fuerza total 
de 3‘ 18 caballos, en la Ronda de Atocha, 23 triplicado.

Conceder licencia para establecer un café-bar en la 
casa número 13 triplicado de la calle de Torrijos, libre de 
derechos, con arreglo a lo dispuesto en la base Apén­
dice número 25 del presupuesto municipal.

Conceder licencia para construir un hotel en el núme­
ro 8 de la calle de Alejandro Rodríguez, Extrarradio. 

Conceder liceñéia para construir un cobertizo en la finca



número 14 de la Avenida del Doctor Federico Rubio y 
Gali, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la finca número 7 de la calle de Barbieri,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 10 de la calle del Sacramento.

Conceder licencia para ejecutar obras de refoi ma en la 
finca número 21 de la calle de la Abada.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 7 de la calle de Preciados,

Conceder licencia para construir un pabellón provisio­
nal en la finca número 2H de la calle de Sagasta.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico de 
ocho caballos, en la finca números 12 y 14 de la calle de 
Sevilla,

Aprobar la hoja de aprecio de la finca número 26 
duplicado de la calle de Preciados, con vuelta a las de Rom- 
pelan zas y Carmen, formulada por el Arquitecto munici­
pal de la sección, en la que se asigna a la referida finca un 
valor total de 151.234*48 pesetas, incluido el 3 por 100 de 
afección y libre de toda carga o gravamen, y remitir la 
expresada hoja al Excmo. Sr. Gobernador civil a los efec­
tos prevenidos en los artículos 26 de la ley de Expropia­
ción forzosa y  42 del reglamento dictado para su ejecución.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas para desagües de las Escue­
las-bosque y  Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
cuyo importe de 257,186*20 pesetas, será cargo al presu­
puesto extraordinario aprobado en 26 de marzo' último, 
debiendo solicitarse del Excmo. Sr. Gobernador civil, la 
oportuna excepción de subasta a fin de que pueda reali­
zarse dicha obra por la contrata de Saneamiento del Sub­
suelo,

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas que asciende a la caníidau 
de 10.000 pesetas, para proceder a ¡a ejecución de las 
obras necesarias para cubrir la fosa de decantación dei 
Ventorro del Chaleco (Arroj-o Abroñigal), por una bóve­
da de cuatro gruesos de rasilla, siendo cargo la expresada 
suma al crédito de igual cantidad, consignado en el capí­
tulo X, articulo único, concepto 557 dei vigente presu­
puesto del Interior. .

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para el desmonte y arreglo de paseos 
de una parte de la carretera del Cementerio del Este, 
cuyo importe de 19.200 pesetas, será cargo al crédito de
500.000 pesetas, que figura en el capítulo X, artículo único, 
concepto 48 del presupuesto extraordinario aprobado en 26 
de marzo último; debiendo procederse a la inmediata eje­
cución de la obra.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para la renovación de la capa asfáltica con 
monolítico comprimido de ¡a parte del paseo del Botánico 
comprendida entre la glorieta de Atocha y las Cuatro 
Fuentes, que asciende a la cantidad de 133.992*18 pesetas, 
cuya ejecución deberá realizarse por la Sociedad Peninsu­
lar (Je Asfaltos a la que acaba de adjudicarse la contrata 
de con.servación de pavimentos de asfalto y tapado de 
calas, en la que figura comprendida la sustitución de la 
capa asfáltica y reparación de hormigones, debiendo abo­
narse el gasto que con tal motivo se origine, con cargo al 
crédito de 804,914*79 pesetas, que para las obras de pavi­
mentación se consigna 'en el presupuesto extraordinario 
aprobado en 26 de marzo próximo pasado.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para la pavimentación con pedrusco de 
granito porfídico o microgranito e inslalación de encin­
tados en el paseo de la Florida que asciende a la cantidad 
de 666.759*36 pesetas, y teniendo en cuenta que no es po­
sible aplicar el gasto total a las consignaciones figuradas 
en e! presupuesto vigente para esta clase de atenciones, 
que se destine al pago de esta obra 400.000 pesetas del 
crédito de 804.914*79 pesetas, que figuran para obras de 
pavimentación en el presupuesto aprobado en 26 de marzo 
último, consignándose el resto de 266,759*36 pesetas en el 
presupuesto qué se forme para el ejercicio de 1924-25.

Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san con motivo de la existencia de dos pozos en término

de Canillas, uno en terrenos llamados del Cerro del Arroyo 
de la Boticaria, abierto poi' D. Braulio Martín, y otro en el 
tejar llamado de Roque inmediatí) al viaje de agua de la 
escalerilla, abierto por D. Roque Martín, los dos a menor 
distancia del cauce de aguas propiedad de Madrid, de la 
que prescribe el artículo 24 de la vigente ley de Aguas.

Primero. Que de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, se ejecuten las acciones legales, 
procedentes ante los Tribunales de justicia para el cerra­
miento de e.sos pozos por los dos propietarios de los terre­
nos en que están construidos.

Segundo, Que por los señores Regidores Síndicos se 
otorgue un poder general a favor de los Procuradores de 
Alcalá de Henares, D. Juan Francisco Villalviílá Tomás, 
D. Pablo Ripoll Esteban, D. Tomás de Pedro y del Moral, 
D. Felipe Moreno Ramo.s, D. Antonio Alvarez Martín y 
D. Carlos Fonseca Mandiy, para que separada e indistin­
tamente ostenten la representación del Ayuntamiento en 
esta oportunidad y en las que en lo sucesivo puedan pre­
sentarse; y '

Tercero. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que designe el Letrado que haya de encargarse de ejer­
citar las referidas acciones legales.

Interponer ante el Juzgado de Primera instancia 
de Alcalá de Henares, el correspondiente interdicto de 
r rcobrar o retener para conseguir la desaparición de 12 
! ,jzos de aguas claras, abiertos en unos terrenos del térmi- 
'lO municipal de Canillas, lindantes con los viajes, propie- 
.iad de la Villa, denominados de la Boticaria y de la Muía, 
:uyos pozos no guardan respecto de aquellas conducciones 
de aguas, la distancia prevenida en el artículo 24 de la ley 
de Aguas y que por los señores Regidores Síndicos se otor­
gue un poder general para pleitos a favor de los Procura­
dores'de Alcalá de Henares, D. Juan Francisco Villalvilla 
Tomás, D. Pedrq Ripoii Esteban, D. Tomás de Pedro y 
del Mora), D. Felipe Morepo Ramos, D. Antonio Alvarez 
Martín y  D. Cario? Fonseca Mandiy, para que, separada 
o indistintamente, puedan ostentar la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, y que por la Alcaldía Presiden­
cia se designe el Letrado que haya de encargarse de enta­
blar la referida acción.

Personarse en la causa criminal que se sigue en el 
juzgado de Instrucción del distrito del Centro, contra don 
Fernando Sáinz de Aja, inquilino del establecimiento de 
lechería que estuvo en la casa número 57 de la calle de 
Jacometrezo, expropiada con destino a la «Reforma de 
la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la pla­
za del Callao con la calle de Alcalá*, por haber sido arran­
cados los azulejos de la referida tienda, a cuyo fin se remi­
tirán ai Sr Procurador consistorial, D. Eduardo Navarro, 
las certificaciones oportunas.

Conceder a doña Isabel Sánchez, viuda dei obrero 
municipal, Carmelo Méndez Díaz, la cantidad de 50 pe­
setas, en concepto de socorro y por una sola vez, con car* 
go al capítulo IX , articulo 4,*’ concepto 467 del presupuesto 
vigente.

Anunciar concurso por término de ocho días, y con 
arreglo a los pliegos de condiciones formados al efecto, 
para la adquisición de uniformes de verano con destino al 
personal del servicio de Limpiezas, debiendo los concur­
santes presentar muestras del género que han de emplear 
en la confección de dicho vestuario, con sujeción al modelo 
que estará de manifiesto en la Dirección del servicio y so­
licitándose previamente del Gobierno Civil la necesaria 
excepción de subasta, fundada en la urgencia del caso, que 
establece el apartado 6,° del Real decreto e Instrucción 
para contratación de servicios provinciales y municipales 
y para la confección de los uniformes de verano de los W 
individuos del ramo de Limpiezas no incluidos en este dic­
tamen, aprobar la cantidad de 3.600 pesetas a que ascien­
den, que se obtendrá del exceso de ingresos sobre los gas­
tos conseguidos en el último presupuesto, según informa 
Contaduría,

Adjudicar a D. Pedro Lucas, propietario de unos 
terrenos sitos en la manzana comprendida entre las calles 
de Cáceres, Ferrocarril, Batalla del Salado y paseo de las 
Delicias, una parcela inedificable sobrante del talud del 
referido paseo y que mide siete metros cuadrados, al pre-

í !
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cío de 25 pesetas, ingresando su importe en los fondos de 
)a tercera zona del Ensanche, una vez sancionada la adju 
dicación por la Junta municipal, procediéndose en su día 
al otorgamiento de la escritura, y conceder al mismo licen­
cia para ampliar la nave y  vivienda existentes en dicho 
terreno, con sujeción a los informes técnicos y  al proyecto 
presentado, sin perjuicio de obtener en su caso, autoriza­
ción para el ejercicio de la industria y quedando las obras 
sujetas a la inspección del Arquitecto municipal.

Aprobar el dictamen proponiendo que con cargo a 
lo consignado en el capítulo IV , artículo 2.“, conceptos 245, 
246 y  247 del vigente presupuesto de gastos, para mate­
rial escolar, limpieza y calefacción de los diferentes Grupos 
y Escuelas municipales, se libren por la Contaduría de 
Villa, las cantidades correspondientes a cada Escuela.

Que por el Negociado correspondiente se formulen las 
nóminas de indemnización por casa habitación a los Maes­
tros de las Escuelas Nacionales de esta Corte, exceptuán­
dose los que deSetnpeñan las que a continuación se expresa, 
cuyos Maestros no ocupan las habitaciones anejas a la 
Escuela, hasta que la Junta investigue las causas que lo 
motivan:

Plaza del Cordón, 3; calles de Santa Isabel, 12, niñas; 
Amaniel, 7, niños; Pozas, 12; Tutor, 29; Garcilaso, 5; 
Luna, 14, niños; travesía de Trujülos, 2, niños; Fúcar, 13, 
y Juan de la Hoz, 13 y 15.

Jomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando se designe una Comisión integrada 
por representantes de las diversas agrupaciones que for­
man eí Ayuntamiento y que presidida por el Exemo. señor 
Alcalde, visite al Sr. Ministro de Hacienda y solicite:

Primero. Que por el Gobierno se lleve a las Cortes el 
oportuno proyecto de ley para que, en ejecución de lo dis­
puesto en la ley de 19 de julio de 1914, se ratifique la con­
cesión de los créditos necesarios para la total terminación 
de las obras de renovación y mejora de los pavimentos de 
Madrid.

Segundo, Que, ínterin se aprueba esta ley, y con el fin 
de que no se paralicen las obras, se consideren prorroga­
dos para el actual ejercicio económico, los créditos que, 
para dicho objeto estaban consignados en el anterior.

Tercero. Que las Reales órdenes de 31 de marzo 
de 1917 y  de 26 de agosto de 1918, sobre revisiones de 
precios, se apliquen en toda su amplitud a las obras de pa­
vimentación de Madrid.

Otra, iivíeresando que, en atención a la importancia de 
la barriada de la Prosperidad, se instale en ella un Merca 
do de Abastos.

Trasladar al guarda de Parques y Jardines, Ceferiu' 
Ortiz, que pasará a prestar sus servicios a la Escueb 
bosque, en cuya plantilla figura en el capítulo IV , artíc ■ 
lo 2.“, concepto 231 del presupuesto vigente.

Dada cuenta de una comunicación de la Alcaldía Pre­
sidencia, participando la existencia de dos vacantes en la 
Junta municipal, se celebró el sorteo con arreglo a lo pre­
venido en el artículo 69 de la vigente ley, para proveerlas.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando se acuerde la instalación de pavimen­
to granítico en la calle de Vandergoten.

Otra, interesando que, con cargo al crédito consignado 
para pavimentación en el presupuesto vigente, se haga el 
adoquinado de la plaza de Colón.

Sesión ordinaria del dta 16

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó:. Conceder un expresivo voto de gracias al se­

ñor Sáinz de los Terreros y a los demás señores Concejales 
que han intervenido en el Congreso de la Edificación, por 
la perseverante y fructífera labor que en este asunto han 
realizado.

Conceder un expresivo voto de gracias al excelentísi- 
nio Sr. Alcaide Presidente, a los ponentes de la Comisión 
^  Hacienda, Sres. Martínez Reus, Regulez, Saborit y 
Díaz Agero, y al Contador, Sr, Mañas, por el extraordi­

nario celo y  perseverancia con que han realizado las nego­
ciaciones de contratación del Empréstito de 46.000 000 de 
pesetas, acordado por el Exemo. Ayuntamiento.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 9 del actual, y dejarla a dis­
posición de los señores Concejales.

Aprobar tres mociones de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo se declare jubilados a los guardias de Policía ur­
bana de infantería que a continuación se expresa, por ha­
ber cumplido la edad reglamentaria, asignándoles los ha­
beres pasivos anuales que también Se detalla:

D Antonio Riego Barrios, 1.4b0 pesetas, 50 por 100 
de 2 920, máximo sueldo que ha disfrutado durante los 
veinte años y trece días que cuenta de serricios y le sirve 
de regulador.

D. Jesús Julián E.^pósito, 1 460 pesetas, 50 por 100 
de 2.92b, que como mayor sueldo lia disfrutado en los vein­
te años, ocho meses y veinticuatro días que ha prestado 
servicio y le sirve de regulador.

D. Mariano Arribas García. Í.460 pesetas, 50 por Í00 
de 2.920, haber máximo que ha percibido en los veinte 
años, cuatro meses y nueve días que cuenta de servicios y 
le sirve de regulador.

Adjudicar en definitiva, a favor de D Pedro Elejabei- 
tia y Bascúnez, el remate de ¡a subasta celebrada para la 
construcción de un edificio destinado a Casa central de la 
Institución municipal de Puéricul'ura y Maternología, con 
la baja del 12'55 por 100 en los precios tipos.

Quedar enterado de los balances de comprobación y es 
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas hasta fin de abril próximo pasado, por cuenta de 
los presupuestos del Interior y del Ensanche.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Proceder a la instalación de una fuente en la calle de 
Dulcinea, esquina a la de Oviedo, siendo cargo el importe 
de aquélla, que se calcula en 3,000 pesetas, al crédito de 
200.000, consignado en el capítulo VE, artículo 2.°, concep­
to 439 deí vigente presupuesto del Interior.

Rectificar la clasificación pasiva de la Maestra nacio­
nal jubilada, doña Cecilia Cerrera Martín, en el sentido de 
asignarle el haber pasivo de 3 000 pesetas anuales, 50 por 
100 de las 6 000 que le sirven de sueldo regulador, debien­
do serie satisfechas con cargo a la partida de jubilaciones' 
del vigente presupuesto y previa liquidación de la Conta­
duría, las diferencias entre dicho haber y el que se le había 
concedido anteriormente, desde el día en que empezó a co 
brar como jubilada.

Conceder a doña Luisa Pérez Gutiérrez, como viuda 
del macero jubilado, D. Antonio García Coronado, un so­
corro de gracia de 500 pesetas, que serán cargo al crédito 
consignado en el concepto 467 del capítulo IX  dei presu­
puestó vigente.

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribuna! provincial, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, contra providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, que estima el recurso de al­
zada formulado por D. Alejandro Iriarte y  otros funcio­
narios municipales, contra el presupuesto aprobado para 
el ejercicio de 1922-23, en lo que se refiere al número de 
plazas de Oficiales terceros consignadas en el mismo.

Conceder Ucencias a D, Felipe García Alonso, para es­
tablecer un taller de cerrajería e instalar un motor eléctri­
co de un caballo de fuerza, en la casa miniero 3 de la calle 
de! Duque de Sexto.

■ Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción, en la calle de Covarrubias, 7,

Nombrar Romanero de Mercados, con el haber anual 
de 2 5CX) pesetas, como resultado de! concurso celebrado at 
efecto, a D, Francisco Rodríguez Ramos.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 5 de la calle de Teruel, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en e! núme­
ro 17 de la calle de la Fortuna, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Vicente Martín Arias, Extrarradio.
■ Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 14 de la calle de Antonio González, Extrarradio.
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Conceder licencia para construir una casa en la calle de; 
Juan de Olías, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle de; 
José María de Castro, Extrarradio. -

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 4 de la calle de Huesca, Extrarradio, ;

Conceder licencia para construir un cobertizo en la fin­
ca número 25 de la calle del Castillo, Extrarradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la* 
finca número .51 de la calle de Buenavista,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 19 de la calle del Amor de Dios.

Proceder a la expropiación del solar números 9 y  11 de 
la calle de Latoneros, con vuelta a la de Tintoreros, en 
las condiciones que señala la hoja de aprecio aprobada en 
sesión de 1 de septiembre último, abonúndose el importe! 
dé la expresada expropiación que asciende a 45.417‘6I pe-: 
setas, con cargo al cbédito que para esta clase de atencío-. 
ncs se consigna en el presupuesto vigente; todo ello sin 
perjuicio de que por el Arquitecto de la Secbión, se realí­
cen los estudios necesarios para el mejor y  más rápido 
aprovechamiento del solar resultante. ' '

Aprobar el^proyecto y presupuesto formulados por la 
Dirección de .Fontanería AicantariMas, importante pese' 
tas 54.909*89, para la construcción de un rama! dé alcan­
tarillado, que, partiendo del colector situado en el prome-; 
dio de la calle de Marcenado, siga por ella hasta su en­
cuentro con la de San Ernesto y continuando a lo largo de 
la misma, termine en la del Marqués de Santillana, barriq 
de la Prosperidad, siendo cat^o la expresada suma al crédi­
to consignado en el capítulo X, articulo único, concepto 44, 
del presupuesto extraordinario de 1923. :

Aprobar los ascensos que a continuación sé expresan 
.para proveer la plaza de Jefe facultativo de la Beneficen­
cia municipal, vacante por fallecimiento de D. Luis Or­
tega Morejón.

A  Jefe facultativo, D. Alfredo Blanco García, con 8.000 
pesetas anuales. .

A. Médico primero, D. Aurelio Martín Arquelláda, con
7.000 pesetas.

A  Médico segundo, D. Angel Enciso Avilla, con 5.000 
pesetas. ..

Y  nombrar Médico tercero, con 4.000 pesetas, a D. An­
tonio Delgado Torreé, número primero de los opositores en 
turno de ingreso.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación y 
reforma en el hotebnúmero 44 de la calle de Don Ramón 
de la Cruz. .

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 2ó de la calle de Fernández de ios Ríos, 

Conceder licencia para construir una casa en el interior 
de! solar número f2 de la calle de Méndez Alvaro.

Conceder licencia para realizar obras de reforma en la 
finca número 19 de la calle de Sagasta, y  pasar el expedien­
te a la Comisión 2.  ̂para que emita dictamen respecto a la 
exención de derechos que se pretende.

Reconocer a D. Enrique iglesias Martin, de conformi­
dad con lo informado por el Sr. Letrado consistorial deca­
no, como Vocal representante de la Cámara oficial de la 
Propiedad urbana de esta Corte en la Comisión de Ensan­
che, en sustitución de! Vocal fallecido, D. Vicente Pío Lo­
zano.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando se acuerde que con las 
economías que se obtengan de la aplicación del presupues­
to extraordinario de 1923, se forme una primera anualidad 
para el abono de las obras del Mercado Central 3̂ el resto 
de sn impórtese cargue al primer presupuesto ordinario 
que se forme. ‘

, Autorizar a la Alcaldía Presidencia, para que eleve al 
Excmo. Sr. Ministro de !a Cobeniación ía oportuna instan­
cia parâ  la concesión de la Gran Cruz de Isabel la Católica 
al Sr. Concejal, D. Luis López Dóríga, como premio a la 
beneficiosa labor realizada como Regidor-Patrono del Co­
legio de San Ildefonso,, y  a su gestión en favor de los in­
tereses del vecindario.

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones: ,

Utía, interesando se proceda'al tapado de las cunetas dél 
paseo de la Florida hasta el Puente de los Franceses; así 
como la construcción de aceras de cemento en la Bombi­
lla, hasta el mismo sitiOjponiéndosé previamente de acuer­
do con el Ministerio de Foriaento. ' '

OtVa, .sometiendd al Ayuntamiento las bases, para con­
tratar con una Sociedad Anónima que se denominará «Ban­
co de la Villa de Madrid», los Servicios de Tcsarería de sn 
deuda creada y  por crear, la colocación de .sus empréstitos, 
ej cobro dé sus impuestos 3' arbitrios, el pago de sus obliga­
ciones, la administración dél factaje ni'únicipál por un pe­
riodo de veinte años y la protección a las industrias mimi- 
cipalizadas. ' ■ ■ ■ ■ ■ ‘

Sesión ordinaria del día 22 . . ' , '

■ Se aprobó el acta de la sesión aníerióf. ■: -■
Se acordó: Dirigir un telegrama ai Ayuntamiento de 

Roma expresando el pesar de Madrid por la catástrofe'ori- 
ginada por la erupción del Etna ■ . ’

Quedar enterado de la lista de asuntos-'pendientes de 
-despaebode las'Comisiones en 16 del actual, 3̂ dejarla a 
disposición de lös señores Concejales.- .

, Pasar a la Comisión respectiva una comunicáóión de 
la' Dirección general de Obras públicas’, trasladando Real 
orden de! Ministerio de Fomento, por lá que sé aprueba 
él acuerdo adoptado por el Ayuntamiento en 11'de mayo 
.último, prorrogando por tres años el plazo de diez a ños'que 
fija lá Base 9.” dé lás aprobadas por. Reales órdenes de 12 
y lòde septiembre y 22 de diciembre de 1910, para la eje­
cución de las obras de saneamiento del s'ub.srielo de Madrid, 
que empezarán a contarse desde 12 de jqnio de 1923, y 
debiendo continuarse las obras con arreglo a las misma's 
condiciones que sirvieron de base para'su adjudicación. - 

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excmo _Sr. Gobernador civil.' trasladando Rea! orden del 

filinisterio de la Gobernación que dispone se' cumpla, 3* 
ejecute la setencia dictadajen 9 de abril próximo pasado pol­
la Sala cuarta del Tribunal Supremo por la cual se declara 
la incompetencia de la jurisdicción contencioso adijiiñisfra- 
tiva para conocer de ¡a demanda interpuesta por D. Juan 
Vitórica y Cásuso, contra Real orden de dicho Ministerio 
.fecha 20 de febrero de 1919. que d-ésestimó recurso de queja 
del mismo iníeresadq contra Real orden de 14 de enero 
anterior que desestimó recurso interpuesto contra pro­
videncia gubernativa que resolvió en concreto que la 
parcela expropiada de la finca número 4 de la calle dé N i­
colás María Ri vero, para ensanche de'la vía pública, tenia 
la superficie expresada en el acta de ios peritos nombrados 
para las operaciones de delimitación, médiclon y demás de 
dicha parcela; que las cantidades que a- los mismos había 
de abonar el Ayuntamiento como importe de la cuenta de 
gastos y honorarios, era la que fijaba; y que no había lu­
gar a admitir ni discutir las cuestiones que eb perito pro­
pietario formulò en su pliego de observaciones. -

Pasar a la Comisión respectiva úna comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Jlinísterió de la Gobernación, que dispone se cumpla y 
ejecute la sentencia- dictada por la Sala cuarta del Tribu­
nal Supremo, por la cual.se absuelve a la Administración 
general de! Estado de las demandas interpuestas por don 
Alfredo de la Garma 3* Baquiola y Sú esposa doña Elisa Vi- 
llota, contra la-Reai orden de 3 de marzo de 1920, justipre­
ciando la finca números 9, II y 13 de la calle elei Desenga­
ño, en ia cantidad de 522 368*81 pe.selas, 3̂ valorando un 
censo re.servativo que grava la misma en 308.333*50 pese­
tas, declarando firme 3* subsistente lá expresada Real 
orden.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Sr, Director Jefe del Laboratorio municipal, D. César 
Chicote, en la que a reserva de dar cuenta con la necesa­
ria extensión de todo lo referente a las observaciones i’ 
estudios hechos con motivo dé la representáéión del Ayun­
tamiento que se le confió con ocasii'm de la celebración dei 
Centenario de Pasteur en Parfs.y Strasburgo, expone que 
el Museo Pasteur quedará permanentemente abierto, 3* la 
Exposición lo estará basta 15 dé octubre del presente año, 
y durante este tjempo se celebrará un Congreso impor-
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tantísimo, acaso el más. interesante, con carácter interna­
cional, clenomíñado dé Urbanismo e Higiene municipal, y 
estima de extraordinario interés que por elementos muni­
cipales que el A 3’untamÍento tuviera a bien designar, se 
constituj'ese una Comisión que trasladándose a la capital 
de la Alsacia se dedicase al estudio de cuanto relacionado 
con la higiene y vida de las urbes en sus diversos aspectos 
abarca la Exposición del Centenario, así como para concu­
rrir al mencionado Congreso, en el cual seguramente han 
de abordarse problemas interesantísimos que procede, en 
bien de Madrid, seguir muy de cerca, sin que sea posible 
adelantar el programa del citado Congreso por no haberse 
hecho público todavía; también expone que no solamente 
ha puesto su esfuerzo personal para el mejor cumplimiento 
de su misión sino que ha evidenciado, én uno de los pabe­
llones dedicados a la «Higiene Social» por medio de una 
instalación del Laboratorio, ocupando una superlicie mural 
de cuatro metíos de largo por tres de ancho, el preferente 
interés que la Corporación municipal consagra a los inte­
reses de la salud pública, hecho doblemente satisfactorio^ 
porque, aun cuando muy modesta, es la única manifesta­
ción olicial que de nuestro país ha acudido al Certamen,

Dada cuenta de una comunicación de la Alcaldía Pre­
sidencia, participando la existencia en la Junta municipal 
de Asociados, de una vacante se celebró el oportuno sorteo 
para cubrirla.

Nombrar Tenedor de libros, con carácter definitivo 
conio resultado de! oportuno concurso, al Jefe de Negocia­
do de primera cíase de Contabilidad, D. José Villar, que 
viene desempeñando provisionalmente aquel cargo, dotado 
con el haber anual de 12,000 pesetas; entendiéndose para 
el percibo de haberes y demás efectos, a partir del día 1 de 
febrero último, desde cu3'a fecha viene ejerciendo el cargo; 
haciendo constar asimismo, los especiales merecimientos 
del Sr. Zozaya, cu}"a retirada det concurso es de lamentar, 
y las estimables circunstancias que concurren en D, Fran­
cisco Grande Colao,

Conceder al Jefe de Administración, 'D, Marcos Fe- 
ced, un voto de gracias por el celo y laboriosidad demos­
trados durante el tiempo qne interinamente regentó el 
cargo de Tesorero de Villa, y abonarlé, en armonía con lo 
dispuesto en tos artículos 21 de! vigente Reglamento de 
Empleados y 236.dei de Administración Económica, la dife­
rencia de sueldo entre el de Jefe de Administración de 
tercera y el de primera, cargo con que ha estado en fun­
ciones de Tesorero, y la dotación de esta plaza, a partir 
de 13 de agosto de 1921 a 31 de enero último en que la 
desempeM, diferencia que le será abonada^con cargo a la 
consignación figurada en el presupuesto para la referida 
plaza de Tesorero.

Aumentar en 290 pesetas anuales, el haber que disfru­
tan los siete guardas jurados de los Cementerios munici­
pales, a fin de equipararlos en categoría a los que desem­
peñan el mismo cargo en los Colejfios de Nuestra Señora 
de la Faloma.

Conceder un aumento de 0*25 pesetas en el jornal 
que perciben aquellos guardias de Policía urbana que no 
fueron ya objeto de dicha mejora en el vigente presu­
puesto.

Aumentar en 0*25 pesetas el jornal que disfrutan los 
canteros seniistas del ramo de Vías públicas del Interior, 
subsanando así el error sufrido ai confeccionar el proyecto 
de presupuestos que,había de regiren el presente ejercicio 
en que se les asignaba un jornal de 7'50 pesetas, cuando 
el acuerdo fué ascenderles a 7*75 pesetas como a los demás 
operarios de acera.s.

Aumentar en 250 pesetas el haber que percibe el 
portero de los Matadero de Villa, D, Benito Aktrcón, que 
reúne las necesarias condiciones para obtener dicha mejo­
ra concedida a los que contasen determinado número de 
años de servicios y no se ha! lasen en condiciones de ascen­
so con arreglo a las plantillas aprobadas, 3̂ que se dé al 
expediente la tramitación legal que le corresponda para la 
habilitación del crédito preciso. ■

Aprobar el pliego de condiciones facultativas y cele­
brar subasta para contratar el suministro a la Institución 
de Puericultura, de botellas de vidrio, tapones y goma.s 
(biberones con sus accesorios), durante el actual ejer-

iM I

CÌCÌO económico 3" el Inmediato, a los precios de 29 pese­
tas el ciento de biberones, sin tapón; S pesetas el ciento de 
tapones con armadura, sin gomas, y gomas a 15 pesetas el 
kilo, calculándose el importe anual del referido suministro, 
en 10 700 pesetas; facultándose a la Secretaria para que 
.redacte el pliego de condiciones económico administrati­
vas que no han podido ser formuladas antes porno constar 
en el pliego de condiciones facultativas el tiempo de dura­
ción del repetido suministro.

Declarar que no procede conceder la subvención solici­
tada por el Secretario de la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito de Chamberí, para el pago de casa habitación, y que, 
por consecuencia, se realicen las obras señaladas por el 
Sr. Arquitecto de Propiedades, que ascienden a 2,31172 
pesetas, para que puedan ser ocupados los locales destina­
dos .a la vivienda de dicho señor en el edificio que ocupa 
aquella dependencia; y. que a dicho efecto y para que pue­
dan ser realizadas las indicadas obras deberá solicitarse 
del Excino. Sr. Gobernador civil, la oportuna excepción 
de subasta en atención a la urgencia del caso. _

- Conceder heenda para establecer talleres mecánicos de 
planchado, lavado 3̂ tinte e instalar dos calderas y tres 
electromotores, con fuei^za'total de 36 caballos, en la calle 
de Juan de Olías

Conceder licencia para instalar 2S calderas para cale­
facción, en ¡a casa número 17 de la calle de Sagasta.

Devolverai contratista del suministro de un juego de 
dos ruedas para el cilindro compresor de Vías públicas del 
Ensanche, la, fianza de 1,200 pesetas nominales, en 12 tí­
tulos del Empréstito municipal de WóS, que consignó en 
la Caja general de Depósitos, toda vez que ha acreditado 
el cumplimiento de su obligación.

Conceder autorización ala «Masa Coral de Madrid», 
para celebrar en ja Zona de Recreos del Parque de Ma­
drid y en una de las tardes del corriente mes, un concierto 
popúlar^con la cooperación de la Banda Municipal, con la 
obligación de abonar los gastos que se originen en el fes­
tejo 3* los del transporte del materia! y entregar a dicha 
Masa Coral, un donativo de 5,000 pesetas, con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos, para compensar los gastos que el 
festival ocasione.

Dar el nombre de la gran escritora doña Rosario dé 
Acuña, a nna de las calles de nueva apertura en esta 
capital, y que se solicite: del Exemo. Sr, Ministro déla 
Gobernación la autorización precisa para que pueda hacer­
se antes de transcurrir los diez años determinados por la 
Real orden de 10 de febrero de 19Q5.

Reconocer un crédito de 105 pesetas, a favor de la 
propietaria de la finca número 7 de la calle de Antonio de 
Acuña, en cuya finca se halla instalada la sucursal Este 
de la Institución municipal de Puericultura, en concepto 
de la parte del aumento del alquiler de la expresada finca, 
acordado en 30 de junio del pasado año y correspondiente a 
los meses de noviembre diciembre de 1921 y primer tri­
mestre del año 1922; y abonar la mencionada suma, con 
cargo al capítulo IX, artículo ó.’’ , concepto 505 del presu­
puesto vigente, ,

Allanarse, de conformidad con lo informado por'los 
señores Letrados consisíoriáles, a la Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación de 3! de marzo último, por la 
cjiie, resolviendo recurso de alzada interpuesto por don 
Eduardo Nueda, Presidente de la Sociedad «Unión de Em­
presarios de Pompas Fúnebres», contra la legalidad del 
arbitrio sobre servidos funerarios, se declara la legalidad 
del mismo, si bien haciendo pesar éste sobre los particula­
res que utilicen el servicio y no sobre la Empresa re­
currente.

Accederá lo solicitado por el ordenanza de Casas de 
Socorro, D. Honorino Rodrigo, en el sentido de que se 
le conceda e! aumento de 250 pesetas a que tiene derecho, 
en virtud del acuerdo municipal por el que se concedió 
dicha mejora en el vigente presupuesto al personal subal­
terno que contara e:i la fecha de! citado jiresupuesto más 
de diez años de servicios.

Conceder al ordenanza de las dependencias, D. José 
Muñoz Gómez, que cuenta diez años, cu.atro meses 3̂ 
diez días de servicios, el aumento desde 1 de abril próximo 
pasado, de 250 pesetas en el haber que disfruta, deconformi-

.i t i b
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dad con !o acordado respecto a! alimento de haberes al per­
sonal snbalierno/en la proporción de 500 y 250 pesetas, res­
pectivamente, según cuenten más de veinte y de diez años 
de servicios que por su situ;ici6n en ios escalafones no 
les comprendiesen los ascensos acordados con carácter 
general.

Amortizar la plaza de Romanero de Inspecciones sani 
tarias que existe vacante por fallecimiento de D. Rafael 
Bello.

Conceder a doña Ascen.sión Hernández, como viuda 
del guardia municipal, D Gabriel Muñoz, el socorro por 
una sola vez de 250 pesetas, ron cargo al crédito con­
signado al efecto, en el capitulo fX , artículos ” del vigente 
presupuesto.

Reconocer a favor de la Comisaria Regia del Canal 
de Isabel II, un crédito de 42.69)'56 pe.setas, importe de 
obras realizadas por cuenta del Municipio, para la conser­
vación de las bocas de riego de modelo antiguo y moderno 
y proceder al abono de la expresada cantidad con cargo a 
la partida de 920 256'43 pesetas, consignada en el capitu­
lo IX , artículo 6 “, concepto 504 de! vigente presupuesto.

Reconocerá favor del Canal de Isabel II, un crédito 
de 34.731‘01 pesetas, por reparaciones en las bocas de rie 
go de nueva instalación durante los meses de noviembre 
de 1021 a marzo siguiente, y  en las de modelo antiguo 
durante los de diciembre al referido de marzo, y abonar la 
indicada cantidad con cargo a la partida consignada en el 
capítulo IX , artículo 6.“, concepto 504 de! presupuesto vi­
gente.

Reconocer un crédito de 36Í.9S1‘97 pesetas, a que 
asciende la cantidad de 73 717*SS pesetas, que quedaron 
pendientes de pago del importe de la certificación del con­
sumo de gas en e! a'umbrado público, correspondiente al 
mes de enero último, y la de 288 264 09 pesetas, a que se 
eleva la certificación correspondiente al mes de febrero, 
también de consumo de gas en el alumbrado público, y 
abonar dicho crédito con cargo a la partida de 920.256‘ í3 
pesetas, consignada en el capítulo IX, artículo 6 concep­
to 504 de! presupuesto en ejercicio.

Reconocer a favor de la Compañía del Gas, un cré­
dito de 200 000 pesetas, por parte de! consumo del mismo 
en el alumbrado público durante el pasado mes de marzo, 
que se abonará a dicha Sociedad con cargo a la partida 
consignada en el capítulo IX , artículo 6-", concepto 504 
del presupuesto vigente, dejando las 96.283*80 pesetas, 
que restan para completo pago de la certificación co 
rrespondienle a dicho mes, para incluir como crédito reco­
nocido a favor de la expresada entidad, en el pre.supuesto 
ordinario próximo, toda vez que de satisfacerse ahora la 
totalidad del crédito, posiblemente resultaría insuficiente 
la pártida mencionada para atender al p.'igo de otros va­
rios créditos que es preciso liquidar con cargo a la misma.

Declarar exceptuados del arbitrio de inquilinato los 
locales de la calle de Arregui y  Aruej. 2 y Puerta de! 
Sol, 1, ocupado.s por la Compañía general Española de 
Electricidad, con efectos de abrifde 1920, y devolver a la 
misma la suma de 2.603*10 pesetas, importe de los recibos 
satisfechos indebidamente por dicho concepto.

Devolverá D. Angel Dafance, "“arios títulos que for­
man parte de la fianza que tiene constituida como arren­
datario de parte del solar de la villa, sito en la calle Ma­
yor. 17, con \Tielta a lá de San Cristóbal 3* que han sido 
amortizados, toda vez que ha constituido un nuevo de­
pósito importante 1.000 pesetas, bastante a sustituir a 
aquéllos, según resguardo de la Caja de Depósitos; debien­
do cursarse las órdenes oportunas para que se proceda a 
la devolución de los valores sustituidos.

Conceder licencias para establecer una droguería en la 
ea.sa número 16 de la calle de la Florida, con la prescrip­
ción de que no almacenará artículos i tilla ma bles en can­
tidad mayor de 150 litros, desestimando la reclamación 
presentada.

Conceder licencia para establecer 1111 depósito cerrado 
de vinos y coñac en el paseo del Canal, 2, con la prescrip­
ción de no almacenar alcoholes en cantidad mayor de 300 
litros. ■

Conceder licencia para apertura de la industria de 
construcción de aparatos ortopédicos y taller de herrero-

cerrajero e instalación de un electromotor de 0‘4 caballos 
de fuerza, en la calle de Atocha, 100.

Conceder licencias para establecer taller de orfebrería 
y platería e instalar dos electromotores con fuerza total 
de 5*70 caballos y una dinamo en la casa número 6 de la 
calle de la Fuente del Berro, con la prescripción de que 
hará la toma de agua potable correspondiente cuando el 
Exento. Ajmntamiento establezca dicho servicio por la ci­
tada calle.

Conceder licencia para establecer un taller de herrero- 
cerrajero, e instalar un electromotor de un caballo, en la 
calle de Jaén, 10 provisional.

Conceder licencia para establecer taller de imprenta e 
instalar electromotor de tres caballos, en la casa número 19 
de la calle de las Virtudes.
. Devolverá! contratista que.Iué del smninistio de placas 
precintos para bicicletas, durante los años 1917 il 1921, la 
fianza de 3 000 pesetas, que en tres til idos de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100 consignó en la C.ija general 
ide Depósitos, toda vez que ha acreditado el cumplimiento 
de su obligación y el pago de los impuestos correspon­
dientes.

Conceder licencia para construir una ea.sa en el núme­
ro 16 de la calle de Doña Urraca, Extrarnidio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 5 de la calle de Eraso, Exiran ailío. _

Conceder licencia para ejecutar obiais de reforma en'la 
finca número 15 de la plaza del Progreso.

Conceder licencia ptira cohstritir una gradería en e! 
Circo Americano, sito en ia calle de Tetuán, 29, con vuelta 
a la de la Abada, 1 y a la de la Salud, 2,

Conceder a doña Amalia Rodríguez Navalóii, viuda 
del obrero municipal, Enrique Cimarra Alvarez, la canti­
dad de too pesetas, en concepto de socorro 3' por una sola 
vez, con cargo a! capitulo IX, arliculo 4.°, concepto 467 
del presupuesto en ejercicio.

Aceptar la dimisión present.ida de! cargo de Profesor 
de Taquigrafía del Colegio de San Ildefonso, y consiga,ir 
un voto de gracias a dicho señor por ci celo, cariño y 
entusiasmo demostrados en los veintiséis años en que ha 
desempeñado dicha'enseñanza y por los felices resultados 
obtenidos; y nombrar para sustituir a dicho señor al ex co­
legial de dicha institución docente, D. Juan Vidal Gonzá­
lez, con la gratificación, consignada en el vigente presu­
puesto, de 2 480 pesetas.

Aprobar la distribución de fondos paraei próximo mes 
de julio, por dienta de! presupuesto del Ensanche.

Conceder licencia para construir una nave destinada a 
taller de locomotoras en los terrenos sitos en la glorieta 
de! Puente de Toledo con fachada al paseo de las Acacias 
3' calle de Toledo, expresándose en dicha licencia que 
ésta tiene tan solo carácter provisional; y advirtiendo que 
la Sociedad de que se trata adquiere ei compromiso de pro­
ceder al derribo de las construcciones que afecten a la 
pro3'ectada calle del Ferrocarril, sin derecho a indemniza­
ción alguna por parte de este Ayuntamiento, por el valor 
de la construcción ejecutada o que se ejecute, fuera de las 
alineaciones oficiales, y cuyas construcciones habrán de 
ser demolidas cuando se proceda a la apertura o prolonga­
ción de la calle del Ferrocarril, formalizándose el acta de 
los indicados compromisos en la forma y condiciones que 
indican los señores Letrados consistoifiales en los dictá­
menes que constan en este expediente para que tengan la 
debida eficacia y validez. .

Reconocer 3' abonar a favor del actual propietario de 
la finca número 95 provisional de la calle de Velázquez la 
cantidad de 5.886*70 pesetas, a que ascienden, .según pre­
supuesto redactado por el Arquitecto déla segunda sección 
del Ensanche, las obras de reforma necesarias para colo­
car en rasante el muro de cerramiento en fachada y  cons­
trucción de una escalera de acceso a la referida finca, cu3'a 
cantidad será cargo al capitulo de Imprevistos del presu­
puesto vigente de la segunda zona del Ensanche; y ad vir­
tiéndose que prestada ya su conformidad a la cuantía de 
la expresada indemnización, según figura en el expedienté, 
por parte de! propietario Sr. Martínez Orozco, se entende­
rá cancelada por el Exemo. Ayuntamiento toda otra recla­
mación que pudiera producirse basada en los indicados per-



BO LETIN  D EL A Y U N T A M IE N TO  DE M ADRID 957

juicios, cié que queda completamente indemnizado el pro­
pietario con la entrega de la expresada cantidad 
. Que con cai'go alo consignado en el capítulo IX, ar­

tículo 6.“, concepto 505.dei vigente presupuesto de gastos, 
se libre a los Directores de las Escuelas municipales las 
cantidades que en concepto de indemnización reglamenta­
ria con espondieii te a los meses de febrero y marzo ni timos, 
no les ha sido abonada por insuficiencia de la cantidad pre­
supuesta para esta atención. -

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones;

Una, interesando se gestione la cesión de unos pabello­
nes sitos en terrenos inmediatos a Sao Antonio de la Flori­
da, y propiedad del Estado, a fin de instalar en dichos pabe­
llones, nna Escuela de niños y otra de niñas que remedien 
la escasez de establecimientos de enseñanza en tas barria­
das del paseo de la Florida, camino de El Pardo y Fuente 
de la Teja,

Otra, interesando que, en lo sucesivo, las recetas de 
medicamentos, aparatos ortopédicos y cuanto se facilite por 
la Beneficencia municipal, se han'i en docuinenios impre­
sos, al pie de los cuales se hará constar un extracto del 
contrato de inquilinato del vecino solicitante del servicio, 
para comprobar con todo detalle la justificación del mismo, 
por medio de los señores Vocales de Casas de Socorro y 
de los Concejales.

Otra, interesando que, en lo sucesivo, el suministro de 
caí bón para las dependencias municipales, se verifique me­
diante subasta, y que, en tanto se formulan los pliegos de 
condiciones, se realice un concursillo, por la Comisión co- 
rre.spondiente, para decidir quién debe abastecer del expre­
sado artículo hasta que la subasta se haya efectuado.

Otra, interesando que dos alumnos del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma que han terminado los estu­
dios de las carreras de Maestro de Primera enseñanza y 
Practicante, sean colocados en plazas dependientes del 
Municipio.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación de 
la Administración de Contribuciones de la provincia, por 
la que, de conformidad con el dict.nmen del Consejo de 
Estado, de acuerdo con la Intervención general y  el Con­
sejo de Ministros, se resuelve:

Primero. Que el arbitrio del 3 por 100 sobre las apues­
tas de tos frontones que el artículo de la vigente ley de 
Presupuestos autoriza a los Ayuntamientos, para hacer 
efectivo de los jugadores es compatible con las cuotas que 
establece el epígrafe 97 de la tarifa 2.  ̂de la contribución 
Industrial y de Comercio. '

Segundo. Que dicho arbitrio puede hacerlo efectivo el 
Ayuntamiento de Madrid desde primero de enero del co­
rriente año, y

Tercero. Que la jurisdicción a que está sometido dicho 
arbitrio es la del Ministerio de Hacienda. '

Conceder autorización para celebrar una función de 
beneficio para la Ci*uz Roja en la Zona de Recreos del 
Parque de Madrid con asistencia de la Banda municipal.

Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de ingre­
sos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche, durante el cuarto trimestre del 
ejercicio de 1922-23.

Aprobar los ascesos que a continuacii'm se expresan 
para cubriy la plaza de Jefe de Negociado de primera clase 
de Administración, con 8.0Ü0 pesetas anuales, vacante por 
fallecimientü de D. Francisco Del toro, - .

A  jefe de Negociado de primera clase con e! haber 
Muai de 8.000 pesetas, el más antiguo de los de segunda 
D, Luis José Espí Prieto; a la que éste deja con 7,000 
pesetas, el primero y más antiguo de los de tercera, don 
Angel del Hoyo San Juan; a la que éste deja con 6 000 
pesetas, el de D. Luis Borrego Luelmo, primero de los 
Oficiales de primera cla.se; a la vacante que por el ascenso 
anterior .se produce, el dcl número 1 de los de segunda 
clase, D, Manuel García Vihuelas; y que por lo que se re­
fiere al resto del dictamen vuelva el expediente a estudio 
de la Comisión,

Nombrar para la plaza de Veterinario sanitario de 
tercera, qué resultó vacante con motivo de la corrida de 
escalas al ocurrir la defunción del Subinspector, D. Anto­

nio Fernández Tallón, al aspirante aprobado con'el nú­
mero 1 en las últimas oposiciones, D. Francisco Durán y 
Barrios, con el haber anual de 3.300 pesetas, entendiéndose 
este nombramiento afecto a la condición resolutoria del 
acuerdo de 28 de marzo último referente a dichas oposi­
ciones.

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, interesando se acuerde la formación de! oportuno 
presupuesto para la instalación de acera de cemento, fren­
te a la finca número 32 de la calle de Santa Engracia.

Otra, interesando se obligue a los propietarios de auto­
móviles, camiones y cuantos vehículos circulan con motor 
procedan a poner en las ruedas unos bandajes o faldetas, 
como existen en otras grandes capitales, para evitar las 
salpicaduras a los transeúntes, tan molestas como perjudi­
ciales en los días de lluvia. .

Sesión ordinaria del día 27.

Se aprobó el acta de la sesión anterior,
, Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del ex Concejal, D. Alfonso 
Cernuda Planas y participar el pésame del Ayuntamiento 
a la familia del finado, .

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 23 del actual, y  dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, trasladando fallo absolutorio 
de la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino, 
de caudales, presupuesto y propiedades del Ayuntamiento 
en la de Madrid, corretón di ente al ejercicio económico 
de 1896-97, rendida por D. Manuel de Castro, Tesorero, y 
D. Alvaro de Figueroa, Alcalde Presidente.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentísi­
mo Sr, Gobernador civil, trasladando fallo absolutorio de 
la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino en la 
de caudales y presupue.sto del Ensanche del Ayuntamiento 
de Madrid, correspondiente al ejercicio económico de IS97 
y 1898, rendida por D. Manuel de Castro, Tesorero, y don 
Alvaro de Figueroa, Alcalde Presidente. ,

Quedar enterado de otra comunicación del excelentísi­
mo Sr, Gobernador civil, trasladando fallo absolutorio de 
la Sala segunda dei Tritmnal de Cuentas del Reino, en 
la de caudales y presupuesto de! Ensanche del Ayunta­
miento de Madrid, correspondiente al ejercicio económico 
de 1898-99, rendida por D. Manuel de ¿.astro, Tesorero, y 
D. Ventura García Sancho, Marqués dé Aguilar de Cam- 
póo, Alcalde Presidente.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, trasladando fallo absolutori'o de 
la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino, en 
la de caudales y presupuesto del Ensanche del Ayunta­
miento de Madrid, correspondiente al ejercicio económico 
de 1899-1900, rendida por D. Andrés Rosendo, Tesorero, y 
D. Mariano Fernández de Henestrosa, Duque de Santo 
Mauro, Alcalde Presidente.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, trasladando fallo absolutorio 
de la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino, en 
la de Caudales, presupuesto y Propiedades del Ayunta­
miento de Madrid, correspondiente ai año 1905, rendida 
por p . Andrés Rosendo, Tesorero, y  D, Eduardo V in­
centi y Reguera, Alcalde Presidente.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, trasladando fállo absolutorio 
del Tribunal de Cuentas del Reino, en la de caudales y 
presupuesto del Ensanche del Ayuntamiento de Madrid, 
correspondiente al ejercicio económico de 1919-20, rendida 
por D. Leonardo León y Guzmán, Tesorero, v D. Ramón 
del Rivero Miranda, Conde de Limpias, Alcalde Pre­
sidente.

. Quedar enterado de haber trasladado su residencia, va­
rios vecinos. '

Acceder a la petición formulada por el Administrador 
de la Fundación de doña Juliana Teresa Portocarrero, en 

. el sentido de que sea desalojado el solar números 5 y  7

n to  d e  M a d r i d



de la calle de las Aguas, por el guarda immicipal que lo 
ocupa y sean retirados los efectos propiedad del Ayunta 
miento en dicho solar depositados, toda vez que el recla­
mante ha acreditado su personalidad y el derecho que le 
asiste.

Reconocer a favor de D. Juan Mora Lugo, un crédito 
de 66.892 80 pesetas, por piensos suministrados para el 
ganado del servicio de Limpiezas, durante los me.ses de 

■ enero, febrero y marzo de 1922, y abonar la expresada 
cantidad, con cargo a la partida consignada en el capí­
tulo IX, artículo 6.®, concepto 505 del vigente presupuesto 
de gastos.

Denegar la pretensión formulada por varios concur­
santes a plazas de Romaneros de Mercados para ocupar 
las vacantes que de dichos cargos se vayan produciendo, 
por estimar que esta pretensión entraña una oposición a! 
espíritu y la letra de las Bases del presupuesto vigente.

Aprobar los pliegos de condiciones para contratar me­
diante subasta pública, la construcción de pavimentos de 
granito porfídico en las Vías públicas del Interior, En­
sanche y Extrarradio de esta capital, hasta el 3T de marzo 
de 1927, calculándose el importe anual del suministro al 
sólo efecto de constitución de fianza en 300 000 pesetas, 
desglosando del de las facultativas el particular relativo 
a! abono por el contratista de! 3 por í00 del importe de 
cada libramiento, particular que vuelve a las Comisiones 
de Fomento y Ensanche para que lo estudien con urgen 
cia y eleven nuevo dictamen.

Aprobar los pliegos de condiciones para contratar me­
diante subasta la construcción de ios pavimentos de pórfido 
diabásico que se instalen en las Vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio de esta capital hasta el 31 de 
marzo de 1927, calculándose el importe del suministro 
en 300.000 pesetas anuales al solo efecto de constitución 
de fianza, desglosando del de las facultativas el particular 
relativo ai abono por el contratista del 3 por 100 de! impor­
te de cada libramiento, particular que vuelve a las Comi­
siones de Fomento y Ensanche para que lo estudien con 
urgencia 3' eleveivnuevo dictamen.

Desestimar, de conformidad con lo infonnado por el se­
ñor Letrado consistorial, la solicitud presentada por don 
Angel de Santisteban y Vivar, reclamando, por si y en 
nombre de .su hermano D. Fernando, la inmediata expro­
piación del hotel número 2 de la calle de Alvarez de Baena, 
en atención a que, según lo prevenido en el número uno 
apartado 1.“, del artículo 72 de la le}' Municipal, correspon­
de a los A 3miit;unicntos efectuar las aperturas de nuevas 
vías 3' acordar las expropiaciones en el momento que esti­
men conveniente; no existiendo tampoco en la le}' de En­
sanche ni en la de Expropiación forzosa,- preceptos que 
impongan la obligación de realizar las expropiaciones 
cuando los particulares interesados lo deseen.

Modificar e! Apéndice número 4Í del presupuesto vi­
gente, en el sentido de que se considere anulado cuanto 
dispone el último párrafo, o sea que el acuerdo de 12 de di­
ciembre de 1919 quede sin efecto ni aplicación, acordándo­
se que los dueños de fondas, hoteles y casas de huéspedes 
tributarán en la misma forma que las personas naturales, 
deduciéndoles de la cuota resultante la que satisfagan por 
contribución industria! y de comercio con sus recargos, 
cuyo extremo deberán justificar trimestralmente.

Acceder, de conformidad con lo informado por los se- 
ñore.s Letrados consistoriales, a la redención solicitada 
por D. Ventura L. Coierilia, del censo de 5.500 reales de 
capital con réditos al 3 por iOO a favor de la Villa de Ma­
drid, que grava a la finca números 5, 7 3' 9 de la calle de 
Cervantes, por un cuartillo de agua que disfruta la finca, 
previa 1.a autorización del Gobierno que exigen los ar­
tículos So de la ley Municipal y 15 del Real decreto de 15 
de noviembre de 1909 y con la condición de que el pago de 
gastos e impuestos que se origínen por la cancelación del 
censo, sean de cuenta de! censatario a tenor de lo estable­
cido en el artículo 1.612 del Código civil.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
en virtud de in.stancia del guardia municipal, jubilado, don 
Antonio Toledo Herrera, solicitando que se rectifique su 
clasificación pasiva acomodándola a la escala regulado­
ra del vigente Reglamento del Cuerpo de Policía urbana:

Primero. Rectificar la clasificación pasiva del guardia 
municipal, jubilado, D. A ntonio Toledo Herrera, en el sen­
tido de fijarla en 1.149*75 pesetas, 60 por 100 de las 
l.916'25 a que asciende anualmente el mayor jornal que 
disfrutó en activo; cuyo haber le corresponde con arreglo 
a la escala de clasificaciones pasivas contenida en el vigen­
te reglamento y por ascender a veintiséis años, cinco me­
ses y veintiocho días el tiempo de sus servicios; y 

Segundo. Rectificar igualmente las clasificaciones .pa­
sivas de los guardias jubilados que existen en la actualidad 
sin que hasta la fecha se les haya otorgado dicha mejora, 
que deberá sujetarse a la tan citada escala del Reglamento 
del Cuerpo de Policía urbana, que hoy rige, a cuyo efecto 
se someterán ios expediente.s personales de dichos intere­
sados a la corre.spondiente tramitación, entendiéndose que 
todos los individuos a quienes afecte este dictamen disfru­
tarán de los beneficios que en el mismo se proponen a par­
tir de la fecha'del acuerdo municipal en que tal grada les 
sea otorgada personalmente en sus expedientes respec­
tivos.

Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de instancia de D Fausto Llórente González, 
operario del ramo de Limpiezas, en .solicitud de que le sean 
satisfechos ios jornales correspondientes al tiempo que ha 
permanecido en el Ejército de operaciones de Marruecos:

Primero. Que procede desestimar la instancia de don 
Fausto Llórente.

Segundo. Que con carácter general, se declare que la 
situación de aquellos funcionarios }' jornaleros que sean o 
ha}'an sido llamados a filas, sea cualquiera el punto de des­
tino por virtud de ia obligación general impuesta por la le}' 
dada la edad de los mismos, sea la de excedente de su des­
tino, con reserva de su plaza hasta la fecha de su cumpli­
miento y  los demás beneficios concedidos por el artículo 11 
déla ley de 27 de febrero de 1912.

Tercero. Que se proceda por Contaduría a una revisión 
de todos aquellos casos en que son satisfechos haberes y jor­
nales a individuos incorporados a filas, al objeto de que 
solo puedan gozar de este beneficio aquellos que habiendo 
cumplido ya con sus deberes militares o se hallasen en 
situación de excedentes, fueron objeto de llamamiento ex­
traordinario y destinados a Africa con motivo de los suce­
sos de julio de 1921, y

Cuarto. Que se proceda por todos los ramos y depen­
dencias a enviar relación de todos los funcionarios y  depen­
dientes incorporados a filas al objeto de que sean declara­
dos excedentes con arreglo a los preceptos citados.

Interponer recurso contencioso administrativo, ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, contra providencia 
gubernativa, fecha 27 de marzo último, que estima e! re , 
curso formulado por D. Miguel Otamendi, a nombre déla 
Compañía del ferrocarril «Metropolitano Alfonso X III», 
contra' acuerdo del Ayuntamiento que fijó el canon a satis­
facer por la misma, por la ocupación de terrenos de la vía 
pública, con ocupaciones permanentes y temporales, a 
cuyo efecto deberán remitirse al Sr. Procurador consisto­
rial las certificaciones oportunas.

Adoptar los acuerdos qiie a continuación se expresan, 
con motivo de instancias formuladas por varios individuos 
acogidos a los beneficios señalados en la Base 6.̂  ̂ del pre­
supuesto de 1919-20, en solicitud de que sean rehabilitadas 
las plazas que ocupaban con anterioridad:

Primera. La desestimación de las instancias formula 
das por D. Manuel Ferreres, D. Alejandro Bermúdez,
D Antonio Casado, D. Antonio Romero, D. Dionisio Con­
treraS, D. Francisco García y D. Mariano Rodríguez. ■ 

Segundo. Rehabilitar las plazas de Auxiliares eventua­
les del Laboratorio, con el jornal diario de seis pesetas, y 
desde 1 de abril último, a favor de los señores D. Valen­
tín Gutiérrez de Miguel, D. César Talayera y D, Marce­
lino Alvarez, no haciendo igual propuesta respecto de don 
Nicanor Rodríguez de Celis, por tener la Comisión noticia 
de su fallecimiento, y

Tercero. Que los jornales correspondientes al presente 
ejercicio, correspondientes a los tres citados señores, se 
satisfagan con cargo al crédito consignado para Imprevis­
tos en el concepto 562 del presupuesto de gastos vigente.

. '..V
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Asignar al Capataz de estufas, jubilado, D. Bernabé- 
del Cen o Pillado, el haber pasivo de 3.224 pesetas anua­
les, 80 por 100 de 4.030 pesetas, que le sirve, de regulador, 
por haber prestado servicios durante cuarenta y dos años 
y diez dias.

Asignar a los bomberos telefonistas, D. Rulino En­
riquez Méndez y D. Miguel de la Cruz, jubilados en 13 
de abril ultimo, y que cuentan veintiséis años y diez días 
y veintisiete años, diez meses y diez y ocho días, de ser 
vicios, respectivamente, el haber pasivo de 2 600 pesetas 
a cada uno, equivalente al 80 por ÍOO del sueldo de 3.250 
pesetas que les sirve de regulador

Concederá D. Manuel Pinto, cajista de la Imprenta mu­
nicipal, escribiente acogido a los benelÍcios de la Base ó," 
del presupuesto de 191920, una gratificación de 1.0ÒOpe­
setas, por una sola vez, que le podrá ser satisfecha con 
cargo al concepto 562 del presupuesto vigente como in­
demnización que le compensa de los perjuicios sufi idos al 
no habei' tenido aumento alguno en anteriores presupues­
tos, al igual que lo han disfrutado el resto de sus compa­
ñeros.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de jubo, pór cuenta del presupuesto del Interior.

Confirmar en sus cargos, por haber demostrado, en los 
correspondientes ejercidos, poseer la aptitud necesaria, 
a 37 bomberos aspirante,?; } ' por lo que respecta a dos bom­
beros aspirantes que no pudieron realizar su examen por 
encontrarse enfermos y otros seis que igualmente se men­
cionan en el acta de los exámenes y sobi e lo.s cuales el 
Tribunal, por el estado físico en que se encuentran, no ha 
podido reunir elementos de juicio suficientes para opinar 
en conciencia sobre su aptitud compieta para el desempe­
ño de,sus cargos, serán examinados de nuevo en fecha que 
acuerde el Tribuna!, quedando mientras tanto en suspenso 
la resolución sobre los mismos.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
calle de García de Paredes, 41, con la prescripción de que 
nunca almacenará más carbón que el necesario para no 
rebasar la mitad de la altura del local.

Conceder licencia para establecer un café-bur en la 
casa número 15 de la travesía de San Lorenzo.

Conceder autorización a la Real Sociedad Central de 
Fomento de las Razas Caninas en España, para celebrar 
en el mes de mayo de 1924, una Exposición Canina en el 
Parque de Madrid, con sujeción a bis siguientes condi­
ciones:

Primera, El Exemo. Ayuntamiento autoriza a la Real 
Sociedad Central del Fomento de las Razas Caninas qn 
España, para celebrar una Exposición Canina en la prime­
ra quincena del mes de mayo de 1924, en la Zona de Re­
creos del Parque de Madrid, c en otra parcela del meu 
Clonado Parque, si para aquella época se necesitaran los 
terrenos de la citada Zona de Recreos para otros servicios 
municipales.

, Segunda. Serán de cuenta de la Sociedad las instala­
ciones, las que habrán de realizarse de acuerdo con el se­
ñor Jardinero Mayor, obligándose la Sociedad a no oca­
sionar daños al arbolado y plantaciones, como asimismo a 
dejar los terrenos a la terminación de la Expo.sición en la 
situación en que se le entreguen.

Tercera. La Sociedad se compromete a entregar bille­
tes de entrada gratuita a los alumnos de las Escuelas pú­
blicas que vayan acompañados de sus Profesores,

Cuarta. Asimismo se obliga a que el importe de las 
entradas de un día ingresen en las Arcas municipales, con 
destino a las Casas de Socorro y Beneficencia mnnivipa!; y 

Quinta. La Sociedad queda obligada a satisfacer a la 
Hacienda pública los impuestos que puedan exigirse al 
Exerno. Aymntamiento por la utilización del terreno donde 
la Exposición ha de celebrarse.

Conceder á la Unión Industrial de Maestros V'ldrieros, 
renovación dé licencia para el taller de biselado que tiene 
establecido en la travesía de la Ballesta, 8 y para instala­
ción de dos electromotores de siete y siete y medio caba­
llos de fuerza. ' '

Ascender a la plaza de Celador de primera clase, de 
Mercados, que existe vacante por excedencia concedida 
a D. Simón Hernández .García, al de segunda clase más

antiguo, D. Julián Burgos García, con el haber anual de 
2.750 pesetas, cubriéndose la vacante que este ascenso 
origina con arreglo a lo dispuesto en la Base 39 de las com­
plementarias del vigente presupuesto de gastos.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Dulcinea, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa, en un solar 
sin número de la calle de Huesca, Extrarradio.

Conceder licencia para contruir una casa en el núme­
ro 3 de la calle de Garellano, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 3 de la calle de Lozano, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
Nueva Particular, próxima a la de Antonio López, Ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 9 de la calle de Doña Urraca, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en la finca 
número 8 déla calle de Luis Mitjuns, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 11 de' la calle de Andrés Borrego', y abonar al propie­
tario la cantidad de Í27‘68 pesetas, a que asciende el im­
porte de P596 metros cuadrados, que se expropian para 
vía pública que han sido valorados por el Arquitecto de la 
sección, al precio de 80 pesetas metro, cuya suma será 
cargo al crédito que para estas atenciones se consigna en 
presupuesto.

Anunciar concurso con sujeción a los pliegos de con­
dicione,? 3' pro3'ecto formado al efecto y previa la opor­
tuna excepción de subasta que habrá de solicitarse del 
Exemo, Sr. Gobernador civil, para contratar la fundición 
y montaje de una farola de hierro en la glorieta de Atocha, 
para colocar el reloj luminoso regalado por la Compañía 
de los ferrocarriles de M. Z. A., siendo cargo el importe 
del presupuesto que asciende a 5 800 pesetas, al crédito 
de 75.000 pesetas, consignado en el capítulo VI, artículo l.°, 
concepto 430 del vigente presupuesto.

Aprobar el presupuesto fonmilado por la Dirección de 
Vías públicas, para la instalación de una verja de cerra­
miento en el Mercado de los Mostenses, siendo cargo su 
importe de 5.169 pesetas, al crédito de 10.000 pesetas, con­
signado en el capítulo V I, artículo 3 °, concepto 450 del 
vigente presupuesto, y que en atención a la urgencia que 
existe para instalar la citada verja, los trabajos se realicen 
por administración adquiriendo los materiales de las res­
pectivas contratas, _

Interponer recurso contencioso administrativo, ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, contra la resolu­
ción de la Delegación de Hacienda, desestimatoria de la 
redamación interpuesta por la Alcaldía Presidencia, con­
tra la liquidación del impuesto de Derechos reales, girada 
por la Abogacía del E.stado, con motivo de la expropiación 
de la finca número 57 de la calle de Jacomeírezo.

Conceder a doña Baldoinera Celis Coballes, como viu­
da del obrero de Fontanería Antonio Carracedo Posse, 
la cantidad de 75 pesetas, en concepto de socorro y por una 
sola vez, con cargo al capítulo IX , artículo 4.“ , concepto 
467 de! presupuesto vigente.

Conceder jubilación al-obrero municipal de Vías pú­
blicas del Interior, Francisco Carmena Pérez, asignándole 
el haber diario de 2'40 pesetas, con arreglo al artículo 3,° 
del Reglamento de retiros obreros y  con cargo al capi­
tulo 9,” , artículo 10 del presupuesto vigente.

Conceder jubilación al obrero municipal de Vías pú­
blicas del Interior, Crisaiito Touzón Rodríguez, con el 
haber diario de 2'40 pesetas con cargo a igual capítulo y 
artículo que el anterior.

Conceder a los obreros de Vías publicas del Interior, 
Celestino Melero Gómez 3' Mariano Vázquez Crespo, la 
jubilación con el haber diario de 2‘70 pesetas, con cargo ' 
a! capítulo IX , artículo 10 det presupuesto vigente 3' 
con arreglo al articulo 3.° del Reglamento de retiros 
obreros. .

Nombrar para ocupar la plaza de Jefe de Sección del 
servicio de Limpiezas que existe vacante por fallecimien­
to de D. Manuel Bouzas Oreiro, dotada con el haber 
anual de 3.100 pesetas, a D. Francisco Suárez Cancela,

i
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número í de los Vigilantes aprobados para el ascenso en- 
los exámenes celebrados en 12 ‘de Junio del año anterior.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo a 
ellos por término de quince días, para la enajenación de 
los efectos procedentes de exhumaciones almacenados en 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena en un 
solo lote, en el precio tipo de 3,308 pesetas.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 13 de la calle de las Delicias.

Conceder licencia pai'a construir el piso en el garufee 
• Bueno», sito eii la calle de Andrés Mellado, 21.

Conceder licencia para las obras de construcción de 
un nuevo cuerpo de edificio destinado a salón de actos 
para e^ectóculos en la Ronda de Atocha, 17, residencia 
de los Padres Salesianos, con exención de derechos por 
estar ya prejuzgada por el Ayuntamiento en la concesión 
de licencias anteriores para obras realizadas en la referida 
residencia.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 3, de la calle de Arango. '  ,

Conceder la correspondiente licencia para las obras 
de ampliación realizadas en la finca número 58 de la calle 
de Don Ramón de la Cruz, después de lo cual será expedi­
da la necesaria para alquilar la casa.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar número 80 de la calle de Máíquez,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 3 de la calle de Juan Duque,

Conceder licencia para modificar la construcción exis­
tente en el interior de! jardín de la calle de López de Ho­
yos y paseo de Ronda, lindante con el Canalillo, ampliando 
en el sentido horizontal dos plantas y una genera!.

Aprobar la propuesta de ascenso del personal de por­
teros del Ensanche adaptándolos a las plantillas del vigen­
te presupuesto, entendiéndose que los indicados ascensos 
surtirán toda clase de efectos en favor de los interesados 
a partir del 1 de abril del presente año en que comenzó a 
regir el vigente presupuesto del Ensanche.

Autorizar la inversión de los créditos importantes pe­
setas 30.420*31 en la primera zona; 7,786*28, en ¡a segunda, 
con aplicación a los servicios de Fontanería que hgnran 
en la relación que a continuación se copia, y cuyas can­
tidades serán cargo al capítulo 1ÌI, artículo 3 “, "concep­
to 9.“ del vigente presupuesto del Ensanche.

Relación de las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego acordadas por el Exemo, Ayuntamiento en ejereieios 
anteriores y de las cantidades que precisa autorizar para 

satisfacer el importe que se adeuda.

PRIMERA ZONA

C A L L E S

OBÉDITOB 
O í S3 stili.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Ferraz, entre Marqués de Urquijo
y Mnret...................................

Meléndez Vnldés, entre Galileo y 
Magallanes ....... .

Toiúí cieí crédito necesario......

973'35 

29,117*46 '  

30,120*81

Liqiiídaciüti de obra. 

Obra no ejecatada,

/

SEGUND.-X ZONA

C A L L E S

CBÉDITOB
Dec<33ll33.

Pesetas.
OBSERVACIONES

HermosMIa, de Velázquez n Alcalá. 
O’Donnell, de Lope de Rueda a pa­

seo de Ronda............................
Serrano, de General Oráa a López 

de Hoyos. ...............................

Total del crédito necesario........

4.979'23

1.767

1.040

7.786'2l!

Para satisfacer la mano 
de obra.

Idem fd.

Idem id.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones;

Una, en la que interesan se acuerde que a los propie­
tarios de casas situadas en calles no urbanizadas no se les 
exija el pago de licencia de apertura de cajas ya que no 
causan daño a la vía pública, sin que esto les exíma de 
elevar la oportuna instancia en solicitud de la correspon­
diente autorización.

Otra, interesando se acuerde que en caso de economías 
en el Empré.stito anunciado, éstas se destinen a la expro­
piación de las casas números 3 y 7 de la calle de Peligros, 
para que quede completa y por igual la referida vía pú­
blica.

Otra, en la que teniendo en cuenta el pavimento de la 
calle del Divino Pastor, interesa se acuerde la instalación 
de granito pórfido ordenándose la formación del presu­
puesto necesario, cuyo importe será cargo a las 800,000 
pesetas para obras nuevas, incluidas en el presupuesto 
extraordinario y con cargo a las economías que resulta­
rán de éste.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo se interponga la correspondiente reclamación 
económico administrativa, ante el limo. Sr. Delegado de 
Fiacienda de la provincia, como igualmente los demás 
recursos que en lo sucesivo puedan ser procedentes en la 
vía gubernativa, contra la liquidación practicada por la 
Administración de Contribuciones, del impuesto de Utili­
dades sobre los sueldos, asignaciones y  gratificaciones fijas 
y_eventuales de los empleados de esta Excma. Corpora­
ción, correspondientes a los trimestres tercero y cuarto 
del ejercicio de 1922-23, en la que se ha comprendido y 
gravado con el 12 por 100 las cantidades satisfechas por la 
Corporación en el concepto de impuesto de los sueldos de 
sus funcionarios, con lo que se viene a gravar el propio 
gravamen, lo cual es de todo punto inadmisible y  se opone 
a los más elementales principios de justicia y de equidad en 
el orden tributario y al precepto consfituciona) que esta­
blece se contribuya a las cargas del Estado en proporción 
a los haberes de cada uno, pero nunca sobre la base de 
otros tributos.

Pasar a la Comisión respectiva, una providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, por ia que, se fija en pese­
tas 84,266*51, el precio que debe abonarse por la expropia­
ción de la casa número 26 de la calle de Postas, de confor­
midad con la tasación del Arquitecto municipal.

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación de 
los representantes del Ayuntamiento en el IV  Congreso 
Internacional de la Carretera, celebrado en Sevilla el pa­
sado mes de mayo, acompañando el trabajo resumen de su

gestión y como anejo !a Memoria que e! miembro de dicha 
omisión Ingeniero municipal, D, Rogelio Sol, presentó a 

esta Corporación para su aportación al citado Congreso, 
y que no puede ser admitida porque la designación de la 
menfciqnada representación fué posterior a la fecha de pre­
sentación de trabajos al citado Congreso, y que por la Im­
prenta municipal, .se proceda a la impresión de! trabajo y 
Memoria referidos.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de ios presupuestos del Interior y 
del Ensanche hasta fin-de mayo próximo pasado.

Conceder la excedencia al .Auxiliar de Administración 
D. Julián Arévalo Flerranz, con sujeción a las bases apro­
badas en ÍO de abril de 1910, y.nombrar para cubrir esta 
vacante, dotada con el haber de 2.,500 pesetas anuales, 
a! opositor en turno número 69, primero á ingresar de los 
aspirantes en expectación de destino D. Florentino Carras­
co Galindo; procedente de las oposiciones de 1916.

Declarar excedente a! escribiente de la Sección de 
Arbitrios (Contabilidad) D. Arturo Rodríguez Riiiz, en ar- ■ 
monía con las bases de 8 de abril de 1910, incorporadas al 
vigente Reglamento de Empleados, y que se amortice la 
vacante con arreglo a lo dispue.sto en la Base 2.  ̂del pre- 
supue.sío vigente.

Conceder la autorización necesaria al Exemo. Sr. A l­
calde para que, directamente y dentro de las disponi­
bilidades económicas cifradas y  consideraciones que me­
jor estime, adquiera un automóvil con dfestino al servi-

11.
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cío exclusivo de la Alcaldía Presidencia con cargo a las
35.000 pesetas, que se consignan en el capítulo I, artícu­
lo 7°, concepto 7b del presupuesto vigente, recabándose 
para ello del Excmo, Sr. Gobernador civil, la excepción de 
subasta con arreglo al artículo 42 de! Real decreto e In.s- 
trucción de 24 de enero de 1905.

JU N T A  M U N IC IPAL

Sesión del día 5.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 26 de mat'o último.

Fueron sancionados-los cuatro siguientes acuerdos del 
Excmo Ayuntamiento: -

El 1.“ , fecha 27 de abril último, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones facultativas y económico administra­
tivas, formados para contratar, previa subasta que se 
anunciará al efecto, el suministro de papel, cartulina y 
cartones, necesarios a la Imprenta municipal, basta 31 de 
marzo de 1925. ^ ,

El 2.”, fecha 20 de igual mes que el anterior, disponien­
do se anuncie concurso por término de treinta día.s há­
biles, pava contratar el suministro hasta 31 de marzo 
de 1924, de varios efectos necesarios a la Imprenta muni­
cipal, con arreglo a ios mismos pliegos de condiciones que 
slrrderon de base a las cuatro subastas celebradas con di­
cho objeto, 3’ que han sido declaradas desiertas.

El 3.'’ , fecha 25 del pasado me.s de mayo, disponiendo 
el reconocimiento e inclusión entre las atenciones que se 
consignen. al confeccionarse el presupuesto para el año 
próximo, de la cantidad de 36.544‘42 pesetas, importe del 
presLipue.sto formulado para contratar por concurso que se 
anunciará oporínnamente, el suministro e instalación de tol­
dos en el Mercado de la Cebada; previa excepción de su­
basta que habrá de solicitarse del Excmo. Sr. Gobernador 
civil.

El 4 fecha 11 del mismo mes que el anterior, aproba­
torio de los acuerdos que a continuación se expresan:

. 1^1*1 IV ] Cl f í ^  o  n í a  / s i  n l l J C / A  r l / l  c l l X l T  n i - l / X C  j- | 1 1 iQ  c - £ i « o l o  T. Primero. Que el plazo de diez años que se señala en la 
ba.se 9.̂  de las aprobadas por Reales órdenes de 12 v I6 de 
septiembre y 22 de septiembre de 1910, para la contrata­
ción mediante concurso de las obras de saneamiento del 
subsuelo de Madrid y que fueron adjudicadas mediante 
escritura pública otorgada en 23 de abril de 1913, a la So­
ciedad Anónima flForaento de Obras y Construcciones®, se 
lU'orrogue por tres años más, que empezarán a contarse 
desde el 12 de junio de 1923, fecha en que finaliza dicha 
contrata bajo las mismas condiciones que sirvieron de base 
para su adjudicación. .

Segundo. Que se someta este acuerdo a la aprobación 
det Excmo, Sr. Ministro de Fomento; y

Tercero. Que se ordene a la Dirección de Pont a nena 
Alcantarillas, proceda con la inaj-or actividad a remover 
cuantos obstáculos se opongan a la realización de las obras 
pendientes de ejecución, a fin de que durante la mencio­
nada prórroga queden aquéllas totalmente terminadas, y 
no pueda Imputarse a este Ayumamiento las nuevas causas 
de suspensión.

El Sr. Presidente manifestó que con arreglo a lo que 
determina el artículo I62 de la ley Municipal, durante la 
discusión y aprobación de los dictámenes de cuentas, había 
de presidir im Sr. Vocál, a cuyo efecto invitaba a la Junta 
a que hiciera la designación, recayendo ésta en el Sr. L ó ­
pez Domínguez, el cual pasó a ocupar la Presidencia.

Acto seguido se dió cuenta de siete dictámenes emiti­
dos por la Comisión designada por la Junta en los que ma­
nifiestan que habiendo ex.'uniiiado las cuentas que a conti­
nuación se expresan, sin haber advertido infracción de 
los preceptos de la ley de Contabilidad, ni errores vi.sibles 
en Vas operaciones aritméticíis, ni diferencias en la api i 
cación de los pagos a ios créditos autorizados, proponen 
se aprueben las cuenlás de referencia y qne se dé a las 
mismas el trámite que ley la determina, sin que esto signi­
fique conformidad con los acuerdos tomados por el Ayiin-

tamiento y Junta municipal, contra los que hayan podido 
votar los firmaníqs de dichos dictámenes.

Cuenta general del ejercicio de 1921 22,
Cuenta general de ta.s operadone.S realizadas durante 

e! mi.smo ejercicio con aplicación al fondo especial de depó­
sitos (metálico y va'ores).

Cuenta general de ingresos y pagos verificados durante 
el ejercicio de 192I 22, por cuenta del presupuesto extra­
ordinario para liquidación de Deudas y Obras públicas y 
liquidación de dicho presupuesto.

Cuenta general durante el mismo ejercicio por cuenta 
del presuptiesto extraordinario del Empréstito de 19I8.

Cuenta general por operacioue.sde Tesorería para aten­
der al .servicio de intereses 'y  amortización de las Deudas 
municipales. ’ ,

Cuenta general del presupuesto extraordinario del Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1922

Cuenta general del presupuesto extraordinario del Em­
préstito de 1914.

Acto seguido ocupó la Presidencia el Excmo. Sr. Alcal­
de y propuso la concesión de un voto de gracias a favor 
de los señores que constituyeron la Comisión dicta.nína- 
dora, así como para el Sr. López Domínguez, que había 
presidido durante la aprobación de las cuentas,

L.a Junta acordó de conformidad,
Madrid, 20 de julio de 1923. —El .Secretario, F r.xncis- 

co Ruano. ,

A L C A L D I A  P R E S I D E  H C B A

B A N D O

H ago saber: Que el día 1 de agosto próximo, a las 
nueve de la mañana, se verificará por las Tenencias de 
Alcaldía la entrega en Caja de los mozos del actual reem­
plazo y de los anteriores, declarados soldados el presente 
año; correspondiendo a cada distrito de esta capital hacer 
el ingreso de sus respectivos cupos en las unidades milita­
res que se indican a continuación:

DISTRITOS CAJAS DE RECLUTA RESIDENCIA

Centro.*.**-- .-*.,]
Hospicio..............
Palacio...............
Cliñmlierí .. * *......]

' Mtidrid, n'úfTicro I
Calle del Rosario, 2.

Latina.................
Uníversída J .'.,***. 
Biienn vísta..........]

Madrid, número 2..........

Congreso* —  *... * 
Iticlusn *............. *

Getafe, número 3......... Getafe.

Hospital.............. Alcaiá, número 4........... Alcalá.

Lo que se hace publico para conocimiento de Ips inte­
resados, según disponen los artículos 193 y 194 de la ley 
vigente de Reclutamiento y Reemplazo y el 297 del regla­
mento de 2 de diciembre de 1914, dictado para su aplica­
ción, advirtiendo a los mozos y a sus representantes que 
siendo voluntaria la presentación a dicho acto, quedan 
exentos de responsabilidad los que dejen de asistir al 
mismo,

Madrid, 24 de julio de 1923.-E l Alcalde Presidente, 
Joaquín Ruiz G iménez , i -

d e  M a d r i d
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C O M IS IO N E S

Libila de astiHtos peniiianttiS de despacfto de Las Cotntstones en 12 del ciciuul.

fVSUNTOS HENDIENTES DE DESPACHO

COM1SÍON Hacienda.

Proviüeiicia gubernativa estimando recurso de D, f'Tat 
de Paula Quesada y D. Eduardo Aldeaiuieva, cotiíta de 
déla Alcaidía, eu la liquidación de un crédito de Sisas.

Pensión de gracia al carpintero de mercados, D. Serafín l 
tara, por haber quedado inútil para el servicio.................

Eípediente instruido para depurar responsabilidades por t 
taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa..................

la Alcaldía Presidencia, sea acuuiulable a efectos pasivos a
sueldo que disfrutan.....................  ........................................

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer dt
licencia de apertura.................... ..............................................

Instancia de! personal jornalero del Matadero de las Ventas, so
licitando se les equipare al del Matadero central...................

Espediente de convenio con las Sacramentales.............. ........... .
Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tenen 

eia de jamones sin sello y depósito de los mismos sin licencia.

mismos.................................................................................

Espediente relativo a la aplicación de tarifa para venta de
mestiblés en el número 18 de la calle Je ia Montera...........

Expediente instruido para procurar el aumento de ingresos por el 
• arbitrio que satisfacen las Compañías de Electricidad. ■. ■

de la misma................................................................... . . .
Particular del acta de la sesión en el que el Sr, García Cortèi 

teresa que los concursantes a las subastas municipales, presen­
ten el recibo de la contribución ....................................

Expediente a proposición del Concejal Sr. Marcos, parala emisión 
d e i ,000.000 de pesetas, en íítnlos de la Deuda de Expn '

■ Clones..... ............................... - ........................ ..........
Expediente instruido para la apertura de la Necrópolis y clau

de los Cementerios de las Sacramentales..........................

Expediente de jubilación del guardia de Policía urbana, D. Gui­
llermo Pastor............ .......................  ...................................

instancia de D. Félix Magallón, Oficial segundo de Administra­
ción, solicitando cobrar el sueldo como gratificación.........

Instancia del Médico tercero, D. José Marla Pérez, solicitando
cobrar el sueldo como gratificación...................................

Acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda, relativo a la dé-
■ vülución de cantidades a la Sociedad Floralia por alcoholes... 

Instancia de D. Manuel Gómez Lumbreras, reclamando contra el
aumento del alquiler que satisfacen los arrendatarios de so­
lares municipaies.................................................................

Particular del acta de la sesión de 9 de marzo último de ¡a Junta 
municipal, para establecer un régimen de igualdad en ias jubi­
laciones de guardias municipales.........  ............................

Expediente a instancia de la Agrupación de Empleados y Obre­
ros municipales, solicitando equiparación en las asignaciones
pasivas para todos los funcionarios municipales.......................

Particular déla sesión de 15 de marzo ultimo de la Junta municipal, 
relativa a la jubilación por imposibilidad física de ios funciona­
rios municipales........................................................................

Devolución a la .Sociedad Anónima Perfumería Gal, de lo satisfe 
dio por el arbitrio de bebidas alcohólicas por los productos que
lian sido exportados............................................................

Base 72 de las complementarias del presupuesto vigente----
Base 16 de las complementarias del presupuesto vigente. . .
Base 43 de las complementarias del presupuesto vigente., , .  
Base 12 de las complementarias del presupuesto vigente. .,

O ficio de !a Contaduría, interesando la modificación del articu­
lo 69del Reglamento déla Administración Económica del Ayun-

f-’EÜHA
en THÁMl'lE FECHA

que [jasó al despaclio 
(le la Comisíóti.

acordado por la Comisión. del mismo.

2 mayo ¡920^ Sr, Alvnrez Arraiiz, 2 mayo 1920.

25 septiembre 1921, Sr. Ruimonte. 29 septiembre 1921

12 noviembre. Sr. Serrano Jover, 17 noviembre.

11 marzo 1922. . Sr. Camacbo, 6 ubrii 1922,

11 marzo. Sr. Díaz Agero. 6 abril.

6 mayo. 
28 mayo.

Sr, Martínez Reas. 
Sr, Sáncliez Bayton.

6 mayo. 
8 junio.

28 mayo. Sr. López Baeza. 8 junio.

13 julio. Sr. Martínez Reus, 13 julio.

13 julio. Sres, Gómez Latorre 
y Martínez Reas. 13 julio.

2 agosto. Sr. Coloni. 2 agosto,

2 agosto. ' Sr, Plores Valles. 2 agosto.

7 septiembre. Sr, Martínez Reus, 7 septiembre.

25 noviembre.
Sr. Regúlez. 25 noviembre.

26 diciembre.
Sr. Saborit. 26 diciembre.

26 diciembre, Sres, Coloni 
y Martínez Reus. 26 diciembre.

9 enero 1923. Sr. Plaza. 9 enero 1923.

23 marzo. Sr, García Cortés. 23 marzo, ■

23 marzo. ' Sr, García Cortés. 23 marzo.

23 marzo. Sr. Colom Cardany 23 marzo

23 marzo. Sr. Martínez Reus. 23 marzo.

5 abril. Sr, Martínez Reus. 23 marzo.

5 abril. Sr. Saborit, 5 abril, ,

■ 12 abril. Sres. Flores Valles 
y Colom. 12 abril.

12 abril. 
3 abril. 

3 mayo. 
24 mayo. 
24 mayo.

Sr. Colom.
Sr. Martínez Reus.
Sr. García Cortés.

Sr. Colom.
Sres. Serrano Jover y Al­

varez Arranz.

12 abril, 
3 abril. 

3 fiiayo. 
24 mayo.

24 mayo.

p;:,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

eti
que puBÓ al despucho 

de 1H Comisión,

TKAMITE

acurdudo por la Comiaidu,

963

FECHA 

del mismo.

tamiento, en lo que se refiere a inspección e investigación de 
tributos..................................................................................... r junio 1923.

Instancia de D. Luis Gomendio, Gerente de la Sociedad J. Euge­
nio Ribera y Compañía, contratista de las obras del Nuevo Ma­
tadero, solicitando el abono de intereses de demora en el pago 
de certificaciones............................................  .................. .... 7 junio.

Instancia de D. Antonio Alvarez Jiiliá, solicitando el abono de 
diferencia de haberes ...................  . . . . .  .. 21 junio.

Expediente a proposición de varios señores Concejales, intere­
sando que se apliquen las economías que puedan resultar del 
nuevo empréstito, al pago de la primera anualidad de la cons­
trucción de un mercado central.

Expediente a instancia de D. Mariano Damborena, Gerente del
jgífrontón «Jai Alai», solicitando concierto para el pago del arbi­

trio sobre apuestas en los frontones.

Instancia de D, Antonio Hueso y otros operarios de Vías públi­
cas, solicitando cesar en el servicio de Puericultura y volver a 
sus anteriores destinos................................ ...........................  5 julio.

Expedientes relativos al servicio de Tesorería del nuevo Em­
préstito y creación de un Banco municipal................................ 10 julio.

Expediente a instancia del Recaudador de arbitrios municipales,
D, Ramón Martín, solicitando abono de tres Obligaciones 
amortizadas de su fianza.......... ................................................ 12 julio.

COMISIÓN i . ’̂ — Potlcia urbana.

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro.........................................................  6 mayo 1919,

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación
de huevos en las cámaras frigoríficas....................................  17 junio.

Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­
licitando licencia para establecer 50 automóviles al servicio 
público........................................... ........................................

Expediente relativo a proyecto de ampliación del Mercado de
la Cebada........... ....................... ...........................................

Proposición del Sr, Tato y Amat., proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años , todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos............

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en e! Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne......................................

Proposición del Exctno. Sr. Marqués de Villabrágima, para que 
se limite el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de
las hoy existentes.................... ^.........................................

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre de! material de Incendios y otros particula­
res del servicio ......................................................................... 25 mayo,

instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y tuieve jamones intervenidos..........................................  '20 julio.

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipaliza­
ción del pan................................................................................  13 diciembre.

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías
de! Interior................... ...........................................................  1 febrero 1921.

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia dei almacén de maderas establecido en el número 67
duplicado de la calle de Embajadores...................................

Instancias de D, Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósi­
to de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Roma­
nos, 3, y de D, Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, 
para casquería en el pasaje de Valdedlla, 2, y Pez, 42, respec­
tivamente................................................................... ,..............  19 abril.

Instancias délos Sres, Cepeda y Alonso y de D. Martin Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 de la calle de Palos de Mogaer y 25 de la Ronda de Ato­
cha. respectivamente.................. .............................................  3 mayo.

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo,queseobli- 
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos públicos.......................................................  28 junio.

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes........................................................  8 noviembre.

Sr. Regúlez.

Sr. Colom.

Sr. López Baeza.

Sres. García Cortés, 
Sánchez Bayton y Regúlez

Sres. Martines Reus, 
Serrano Jover y García 

Cortés,

Sr. Serrano Jover.

Sres, Regúlez, Serrano 
Jover, Martines Reus, 
Díaz Agero y L, Baeza,

Sr. Serrano Jover.l

S r.G . Cernuda, 

Sr. G. Cerimda,

Sres. Fraile, Rodriguez 
y Román,

Sr. Baeza.

Sr. Cordero.

Sres. Fraile y Plaza.

Sres. Endso y Plaza.

Sr. Maura.

Sr. Baeza.

Sres. Cordero y Enciso. 

Sres, Noguera y Maura.

15 febrero. Sres. Cordero y Martín.

Sr. Baeza,

Sres, Cordero 
y Martín Rodríguez.

Sr. Cordero.

Sres.Fraile.Baezay Plaza 8 noviembre

7 junio 1923.

7 junio.

21 junio.

28 junio

5 julio,

5 julio.

10 julio. 

12 julio.-

6 mayo 1919. 

17 junio.

8 abril 1920,

9 abril.

24 abril,

5 mayo,

14 mayo,

29 mayo.

20 julio.

15 diciembre, 

8 febrero 1921.

22 febrero.

27 abril.

11 mayo.

2 julio.
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ASUNTOS EEND IENTIÍS  DE DESEACHO

Instancia de D, Domingo Hormaeclie, pidiendo licencia para al­
macén'de maderas e instaiaciôn de lin electromotor-de 7 HP.
en el número 2 de la calle de Garcilaso....................................

Instancia de D. .^polonio Gdmez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad La Esperanza............................................. -.....................

Instancia de D, Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir un 
horno en la calle de Almansa, con vuelta al paseo de la Direc­
ción.....................................................................................

Expediente sobre provisión de vacantes de chauffeurs en el
ramo de Incendios........................................ .....................

Proposición del Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar e! pan.....................^..................,

Expediente relativo a la revisión del personal del Cuerpo de 
Bomberos..............................................................................

Expediente de ampiiación de vaquerías de D, Enrique Suárez 
Fernández, en el número 56 de la calle de Fernández de la Hoz, 
y de D. Francisco Pasarón, en el numero 23 de la calle del
General Zavala .......................................................................

Instancia de D. Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­
ría en el minierò 29 de la calle de la .^rganzuela.......... ...........

Particular del Sr. Palomero, sobre unificación de kioscos en las 
vías públicas

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan.

Instancia de! Sr. Marqués de Moreda, presentando un proyecto
- de fábrica Harinera-panadera municipal....................................
Instancia de D. José Ardura, pidiendo licencia para casquería, en

el número 53 del paseo de Extremadura...................................
Propuesta del Sr. García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­

dice número 23 del presupuesto, en el sentido de'que no se con­
' sienta la apertura de ningún establecimiento hasta que se obten­

ga la licencia.............................................................................
Expediente de D. Antonio Buendia, pidiendo licencia para fundi­

ción de metales en el número 6 de la calle de Arango..............
Ex'jiediente relativo al mercado de pájaros y flo res ,.. ....... .. .
Oficio del Arquitecto Director del servicio contra Incendios,

sobre provisión déla plaza de bombero vidriero......................
Expediente relativo a la corta de cinco árboles inmediatos a la

línea del tranvía de la Bombilla.................................................
Instancia de D. Angel Conde, pidiendo iicencia para establecer 

una cámara frigorífica e instalar un electromotor de dos caba­
llos de fuerza en el número 4 de la plaza de la Cebada.............

Expediente relativo a los surtidores de gasolina en la vía pú­
blica

Expediente de D. José Arpide, para establecer un tinte e instalar 
un electromotor de 1 ‘50 caballos de fuerza, en el número 3 de
la plaza de Isabel I I ....... .................................. .........................

Instancia deD. Francisco Solera, pidiendo licencia para estable­
cer una casquería en el número 75 de! paseo de Extremadura,
calle letra E ........................................................  ....................

Instancia de D. Ramón López, pidiendo licencia para instalar nn 
horno para bollos en los números 65 y 67 de la calle del Carde­
nal Cisneros............................................... - ....................... • ■ •

Proposición de varios señores Concejales, pidiendo que se adop­
ten medidas para que la leche llegue al público en buenas con­
diciones.................... ............................................................

Proyecto de reglamento de circulación de veliiciilos por !as vías 
públicas, formulado por el Ingeniero de servicios eléctricos e 
industriales..........................  ...........■............................  . . .

Instancia déla Defensa Mercantil Patronal, pidiendo que se su­
priman los puestos de cha uarilero en la plaza de Nicolás Sal­
merón...............................................................................  ..

COMISIÓN

Comunicación de Secretaria, participando las nuevas reglas con 
los beneficios que procede reconocer a los obreros y emplea­
dos municipales que ingresen en filas ......................................

Real orden del Ministerio de la Gobernación, estiñiando recurso 
de la propietaria de la finca número 9 del paseo de las Acacias. 

Hixpedieiite de la Sociedad - Linoleuni Nacional», interesando li­
cencia para construir pabellones con fachada al paseo de Em­
bajadores y calles de Riegoy de Alicante................................

PKCHA ■ 
en

que pasó aJ daspacti 
de Is Comisióit«

TKAMITE

acnrdaUn por ln Ciunisítln.
KKCHA 

del mi E) III o »

22 noviembre 1921 ' Sres. Cordero.y Martín 26 noviembre 1921

31 enero 1922. Sres. Rodríguez y Nicoli, 3 febrero 1922.

25 abril. , Sr. Martin, 1 niayo.

27 jimio Sres, Maura y de Miguel 3 julio.

18 julio. Sres. Noguera, Orliz 
y Cordero. 22 julio.

26 julio. Sres. Cordero, Marcos, 
y ürtiz, ■ 31 julio.

! agosto. Sr. Garda Cortés. í  agosto.

8 agosto. Sr. .Martín. 14 agosto.

8 agosto. 

22 agosto.

Sres. García Cortés, 
Palomero y Noguera, 

Sres. Cordero, Noguera 
y Ortiz,

14 agosto. 

28 agosto.

5 septiembre. Sr. Cordero. 12 septiembre.

26 septiembre. Sr. Martin. 2 octubre.

3 octubre. Sr. García Cortés. 9 octubre.

26 diciembre, 
20 marzo 1923.

Sr. Maura. * 
Sr. García Cortés.

2 enero 1923. 
26 marzo.

3 abril. Sr. Martín. 9 abrir. “

24 abril. Sr, Cordero. 30 abril.

1 mayo Sr. Baeza. 8 mayo.

14 mayo. Sres. Martín, Noguera, 
y Ortiz. 21 mayo,.

29 mayo. Sr. Sanz de Grado, 5 junio.

12 junio. Sr. Martín. 19 junio.

12 junio. Sres. Noguera y Ortiz. 10 junio.

19 junio. Sres. Sanz de Grado, 
Ortiz y García Cortés. 25 junio.

26 junio. Sres, Sanz de Grado 
y Rodríguez. 30 junio, ■

3 julio. Sres, Sanz de Grado 
y Cordero. ' S julio.

17 julio 1923. Nueva entrada. »

23 julio. Nueva entrada. »

30 julio. Nueva entrada. »

.a m i e n t o  d é
..■a J)
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pHBÓ al despaclio 

de la Comisión.

TRÁMITE

acurdudo por la Comisión,

F^CHA 

del m i s m u«

Expediente para construir ana nave en el número 39 de la calle 
de Bravo Mnríllo............................................................................ 13 julio 1923. Nueva entrada. r>

Expediente para reformar iin cobertizo en el número 86 de la calle 
de Jorge Juan........... ..................... .. ........................... 6 marzo. Nueva entrada. »

Expediente de alquilar la casa número 34 de la calle de Andrés
Mellado................. ........................................  . ......................

Expediente relacionado con la siipresiún de una glorieta en el 
Parque urbanizado de la segunda zona................  ...................

8 julio. 

16 julio.

.Nueva entrada. 

Nueva entrada.

í>

»
Pliegos de condiciones para subastar el servido de transportes y 

limpieza de los afirmados de las vías públicas municipales. 11 julio. Nueva entrada. »
Expediente de revisión de precios de obras de empedrado de ma­

terial granitico desde 1 de agosto de 1919 a 30 de septiembre 
de 1921..................................................................................... 4 julio. Nueva entrada. » ■

Propuesta de Vías públicas, interesando la adquisión de piedra 
partida....................................... ................................................. 4 julio. Nueva entrada. »

Expedieme de apropiación de una parcela a solar de! paseo Im­
perial ...................... ....................................................... 4 julio. Nueva entrada.

Expediente de apropiación de parte del camino de Vicálvaro a 
solar de la calle de Ibiza.................................. ............. . ,, . . 2 julio, Nueva entrada. ■ »

Oficio del Juzgado de Chamberí, interesando conocer si el Ayun­
tamiento se muestra parte en el'sumario por daños en un árbol 
de la calle de Bravo MiiHllo..................................................... 16 julio. Nueva entrada. »

Expediente de construcción de iin edificio en un solar de la calle 
de Hermosilla, con vueha a la de Fuente del Berro ................. 19 julio. Nueva entrada.

Expediente para aumentar un piso al liptel número 45 del paseo 
de la Castellana........... ......................................................... 19 julio. Nueva entrada. »

Expediente para verificar obras de reforma y ampliación de la 
casa número 21 de la calle de Altamirano ................................ 13 julio. Nueva entrada.

Expediente para verificar obras en una finca de un pasaje particu 
lar, con acceso por el paseo dé las Delicias................. ' ............. 19 julio. Nueva entrada. '■ »

Expediente para construir un pabellón en el número 27 de la calle 
de Fernández de los Ríos .................... ................................... ^  19 julio. Nueva entrada. ' »

Expediente para construir ima casilla de guardería en el núme­
ro 69 de la calle de Ponzano....................................... ................. 17 julio. Nueva entrada. »

Expediente para construir un cobertizo en e! niimero 17 de la calle 
de Alcántara......................... ................................................... 17 julio. ■ Nueva entrada. »

Expediente para construir unos pabellones en el Sanatorio núme­
ro 45 de la callq del General Oráa.......................  ................. 17 julio. Nueva entrada. »

Expediente para reparar unos pisos en el número 62 de la calle 
de Serrano............................................................................... 17 julio. Nueva entrada. »

Expediente para construir una casilla de guardería en el núme­
ro 9 del paseo de las Delicias.................................................... 17 julio. Nueva entrada. ; »  '

Expediente para la rehabilitación de una licencia para construir 
la finca número 38 de la calle de la Batalla de] Salado............. 19 julio. Nueva entrada. ' »

Expediente para alquilar un g-./rag-e en el número 16 de la calle 
de Fernández de los Ríos............................................................. 19 julio. Nueva entrada. ' »

Cinco expedientes de licencia para depósitos de gasolina en los 
garages establecidos en los números 29 de la calle de Hermosi­
lla; 7 y 9 de la de Rodríguez San Pedí o; 9 del paseo del Genera! 
Martínez Campos; 19 de la calle de O'Donnel!, y 17 de la de 
García de Paredes........................................................................ 18 julio. Nueva entrada »

Expediente, de prolongación de las calles del Acuerdo y Santa 
Cruz de Marcenado....................................................................... 21 julio. Nueva entrada. »

Expediente de presupuesto para establecer acera en el núme­
ro 19 frente a la calle de Lista.................... ............................ . 20 julio. Nueva entrada.

Expediente de presupuesto para alumbrado por gas en un trozo 
de la calle de Rafael Calvo............................................................ 21 julio. Nueva entrada. »

Expediente de presupuesto para la aplicación de material de las 
aceras que se levanten de la plaza de Olavide............................ . 10 julio. Nueva entrada. r »

S E C R E T A R I A

M O V IM IE N T O  DE PERSONAL

i'phwión iifitiiinal tie las bajas ocurridas en el personal  ̂durante ios días del 23 ai 30 de julio de !923, cutí arrepia a <o 
dis’atesrn en las Bases d.“ del Interior y ... del Ensanche de los respectivos presupuestos.

, :b  -A- J  .A. s

R A M O C A R G O. . < NOMBRE Y APEI.UDOS

Cementerios.............................. P e ó n t  r , Calixto Navarro.

ii
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1-1

SUBASTAS
Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 

de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de 1h Btibastu OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Agosto 7.
subastas

Enajetiacíón del solar propiedad de la
Villa, sito en la calle de Murcia, 
entre las de Riego y Méndez Alvaro 
segunda subasta.—Importe............ 91.656‘50

1

Para reclamaciones por diez días, 
que terminan en la fecba que ai margen 
se expresa:
ñuministro de botellas de vidrio bibe-

roñes, tapones y gomas con destino 
a la institución municipal de Pueri­
cultura, hasta 31 de marzo de 1925, 
Importe anual calculado.............. 10.700

3 Suministro de alpargatas para los acó-
gidos en los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma primer Depar­
tamento y Escüf la-albergue de ni­
ños abandonados.—Importe............ 16.000

4 Suministro de 8.400 pares de calceti-
nes de algodón para los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma.—Importe...................... 8.050

4 Suministro de suela. Calcuta y vaque-
tilla para el calzado de los acogidos 
en el primer Departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue de niños 
abandonados.—Importe................. 18.700

6 Obras de construcción en el Parque
Sur del Servicio de Limpiezas.—Im­
porte calculado.............................. 261,958'50

14

Para reclamaciones por veinte días, 
a contar desde el siguiente al en que 
aparezca el correspondiente anuncio 
en el Boletín oficial:
Construcción de los pavimentos de

pórfido diabásico que se acuerden 
instalar en las vías públicas del In­
terior, Ensánche y Extrarradio, 
hasta 3] de marzo de 1927.—Importe 
anual calculado............................... 300.000

14 Construcción de los pavimentos de
granito porfídico que se acuerden 
instalar en las vías públicas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, 
hasta 31 de marzo de 1927,—Impor­
te anua] calculado........................ . 300.000

16 Obras de reforma y ampliación en el
Parque Norte de Limpiezas, —im­
porte calculado.............................. 30S.189‘50

2
CONCURSOS

Concurso de consíriícdón y coloca-
ción de toldos en los lucernarios del 
Mercado de la Cebada. -  Plazo para 
presentar proposiciones en el Nego­
ciado de Subastas: Diez días hábi­
les que termiiiaii en la fecha que al 
margen se expresa.—importe.. .. 36.544*42

18 Concurso de adquisición de 100 nni-
formes para los alumnos de! Cole­
gio de San Ildefonso.-Plazo: veinte 
días hábiles, que terminan en la fe­
cha que al margen se expresa.— im­
porte............................................. 10.000

sido amortizadas en el sorteo mimero 120, celebrado el día 5 del 
corriente, se inserían a coníinuación:

di ce  debe decir

51,078, con 60.000 pesetas 
256.604

51,078, con 20.000 pesetas 
255.604

i

R E C T I F I C A C I O N  
Empréstito de 1868.

Habiéndose padecido algunos errores al publicar en el Bole- 
T.iN DEL Ayuntamiento de Madrid, correspondiente r I 16 del 
actual, la lista de las Obligaciones de dicho Empréstito que han

Lo que se anuncia al público para su conociniiento 
Madrid, 28 de julio de 1923.^EI Secretario, F rancisco 

■Ruano ,

C E M E N TE R IO S
^utoriEaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 2 ai S de Julio de 1923.

AUTOlílZACiONFS
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2 1 1 7 308

» 1 4 5 250
r>fi 1 !0 1 1 1 3 330
np 1RS tfipm ... .  *.......... » » » »

7 11 5 7 30 1.383

C O N C U R S O S
Esta Exema. Corporación, en sesión de 25 de mayo último, 

con sanción de la Junla municipal en la de 5’de ¡unió, y previa la 
oportuna excepción de subasta, ha acordado anunciar concurso 
público para contratar la construcción y colocación de toldos en 
los ¡ucernarios del Mercado de la Cebada, con sujeción a los si­
guientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
Artículo I," Objeto de la contrata,—Lo constituye la cons­

trucción y colocación de siete entoldados, coinpuestoS\cada uno 
de varios toldos colocados horizontalmente en la parte inferior 
de los lucernarios del Mercado de la Cebada,

Art. 2.“ Forma de la contrata.—La contrata se hace a tanto 
alzado, pagándose por la totalidad del suministro la cantidad to­
ta! en que se haga la adjudicación.

Art, 3.° Dimensiones de los 7oWos.—Serán las siguientes: un 
toldo de veiníicuatro (24) metros de longitud por doce metros 
diez centímetros (12‘ 10) de ancho, con un ángulo chaflanado para 
ajustarse a la irregularidad de la planta del lucernario. Irá divi­
dido en cuatro trozos o toldos independientes de igual ancho.

Cuatro toldos iguales de veinticuatro metros diez centíme­
tros (24'10) de longitud por doce metros diez centímetros (12‘ 10) 
de ancho, divididos asimismo, cada uno, en cuatro trozos iguales 
e independientes.

Un toldo de veintiocho metros cuarenta centímetros (28'40)de 
longitud por doce metros diez centímetros (12‘ 10) de ancho, con 
dos ángulos chaflanados, como en e! primeramente descrito. Irá 
dividido en cinco trozos de igual ancho. .

Un toldo de forma octogonal regular, con cuatro lados opues­
tos entre sí de nueve metros (9) y los otros cuatro alternados con 
los primeros, de cuatro metros veinte centímetros (4'20), Irá di­
vidido en cuatro trozos.

Las dimensiones expresadas deberán rectificarse en obra por 
el adjudicatario, por si en ellas hubiese algún error; pero, bien 
entendido que, si resultasen diferencias en*más o en menos, ello 
no dará derecho a reclamación de aumento de precio ni indemni­
zación alguna.

Art. d.“ ' Medidas efectivas. —Las dimensiones expresadas co­
rresponden a las que medirán los toldos en línea recta de extre­
mo a extremo; pero a ellas habrá que añadir las creces necea­
rías para que laslouas alcancen bien su posición y corran con

■ t.O
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facilidad, habida cuenta de lo qtie cuelga por su peso, apartándo­
se de la linea recta.

Art. 5,° Moniajfí de h-s toldos. —Caáa uno de k's trozos en que 
se dividirán los toldos, se montará colgado sobre alainbr s galva­
nizados de cinco (5) milímetros, llamados «templadores forman­
do líneas paralelas distanciadas próximamente un metro (i).

El colgado se hará por medio de anillas de hierro galvanizado 
de 30 milímetros de diámetro, a las cuales se su}etarán las lonas 
por medio de mosquetones cosidos a las mismas sobre una cincha 
de refuerzo de unos 30 milímetros de ancho.

Para correr y descorrer los toldos se emplearán cnerdas de 
cáñamo de ocho milímetros de grueso, pasados por la anillas y 
por una poleas de metal que las guiarán a los puntos por donde 
descienden hasta la altura conveniente. Se colocarán cuatro cuer­
das en cada toldo,

Art. 6.“ Calidad de los materiales —Todos los que se em­
pleen en la confección y colocación de los toldos serán de prime­
ra calidad.

Las lonas, cinchas y cuerdas serán de cáñamo, y de ellas se 
acompañarán muestras a las proposiciones.

Art, T,” Tipo del concurso.—El tipo en que sale a concurso el 
trabajo objeto del mismo, es el de pesetas treinta y seis mil qui­
nientas cuarenta y cuatro y dos céntimos (30,514*42). Las propo- 
siones no podrán exceder de este tipo, y a igualdad de las demás 
circunstam ias será preferida la que ofrezca nn precio menor, 
aunque no será obligatorio adjudicar la contrata a la proposi­
ción más económica.

Art. 8.“ Plazo dé ejecución.—Será de sesenta días contados 
a partir de la fecha de la escritura.

Por cada día que exceda de este plazo sin dar por -terminado 
el trabajo de confección y colocación, se descontarán al contra­
tista, en concepto de multa, 100 pesetas diarias,

Art, 9.° Forma de pago.—La. partida o importe de esta con­
trata será cargo ál presupuesto ordinario de 1924-25,

Art. !0, Andamios y occidentes del trabajo —Siendo cuenta 
del contratista la colocación délos toldos, también io serán los 
andamios de todas ciases que considere necesarios, en cuya 
formación adoptará las precauciones precisas para evitar acciden­
tes a los obreros y demás personas que frecuenten la obra.

Caso de sobrevenir alguna desgracia a pesar de aquéllas, se 
entenderá que el contratista es el patrono definido en el regla­
mento de 28 de julio de 1900, para la aplicación de la ley de Ac­
cidentes del Trabajo,

Madrid, i i de mayo de 1923.—El Arquitecto de Casas Con­
sistoriales y obras del Nuevo Matadero, Luis Bellido.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. " El plazo del concurso se abre por término de diez días 
hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en la Gaceta de Madrid.

2. ® Las proposiciones extendidas en papel de la clase S,**, 
en pliegos cerrados y lacrados y acompañadas del resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja genera! de Depósitos o en 
la Tesorería municipal la cantidad de ) .827‘22 pesetas, en con­
cepto de depósito provisional y los sellos municipales especiales 
de subastas y concursos, se presentarán durante los días hábiles 
que comprende el plazo del concurso, de diez de la mañana a dos 
(le ia tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría del 
Excnio, Ayuntamiento.

3. " Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifie.-to durante los mismos días y horas 
antes expresados, eii el Negociado de Subastas de la Secretaría.

4. “ El precio de este concurso es el de 36,544‘42 pesetas.
5. ** El rematante del concurso constituirá en la Caja general 

de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de pe­
setas 3.654*44, piidiendo hacerlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el artículo 1-2 déla Instrucción 
de 22 de mayo de 1923, computándose éstos en la forma que se 
establece en e) articulo 13 de la misma Instrucción.

6. “ El hecho de presentar una proposición a este concurso,

constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuere.definitivamente adjudicado.

7. “ El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

8. “ El adjudicatario, para todo los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y domici­
lio, y expresamente se sfífnete a los Tribunales de esta Corte.

9. “ El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos que 
origine el concurso, así como el importe de la inserción de todos 
los documentos que lo liayan sido para el mismo en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efecto el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe.

10. Terminado el plazo del concurso, se procederá por la Co­
misión 3.“ a examinar las proposiciones que se hayan presentado, 
reservándose el proponer al Excmo. Ayuntamiento la que estime 
más ventajosa o desecharlas todas, sin derecho a reclamación 
alguna por parte del concúrsame.

Madrid, 12 de mayo de 1923.— El Secretario, Francisco 
R u ano .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de julio de 1923, — El Secietario, F rancisco 

R u ano .

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 28 del 
corriente, ha adoptado los siguientes acuerdos:

Primero. Que se anuncie concurso en el presente año para 
premiar los mejores trabajos que los funcionarios municipales 
presenten; entendiéndose como funcionario todo aquel que esté 
adscrito de un modo permanente al servicio municipal, cualquiera 
que sea su categoría, el lugar en que trabaje y forma en que per­
ciba sus haberes. Entre el anuncio de concurso en el Bo l e t ín  del  
A yu ntam iento  de Madrid y la presentaciíSn de ias Memorias, 
mediará un plazo de seis meses.

Segundo. Los premios serán de 1,500 pesetas cada uno, en 
metálico, haciéndose constar esta distinción en ias respectivas 
hojas de servicios de los funcionarios recompensados, conside­
rándose como preferentes en los concursos para obtener cargos, 
en particular si el trabajo se refiere al mismo servicio objeto del 
concurso.

Tercero. El Ayuntamiento imprimirá las Memorias premiadas, 
distribuyendo gratuitamente los ejemplares entre los señores Con­
cejales, Jefes de servicios, Bibliotecas y Centros culturales, con­
servando e¡ autor la propiedad de la obra premiada y reservándole 
el derecho de ampliar la tirada, sin exigirle más desembolso que 
los gastos que ésta origine, aun cuando se trate de ejemplares 
que vayan a ser puestos a la venta.

Cuarto. La adjudicación de los premios se liará, en cumpli­
miento del referido acuerdo de 31 de marzo dei año último, por 
un Jurado que le integrarán personas extrañas al Municipio, de 
reconocida competencia, y cayo fallo será acatado sin debate por 
ei Ayuntamiento, al cual le será comunicado para llevarlo a la 
práctica.

Quinto. Los temas para el concurso en el ejercicio de 1923-24, 
serán:

o) Prontuario de procedimientos en materia administrativa, 
contenciosa, económica, de derechos políticos,de reformas socia­
les y de sanción en la esfera municipal, determinación deejecuto- 
riedad y firmeza de resoluciones, caducidad de plazos y extinción 
de derechos y acciones, interposición de recursos y plazos. Legis­
lación y jurisprudencia respectivas.

b) ingresos municipales. Proyecto de nueva ordenacióji de los 
del presupuesto de Madrid. Reforma en los existentes, supresión 
y nuevos recursos. Servicios y explotaciones susceptibles de mu­
nicipalización y proyectos acerca de los mismos. Régimen de re­
caudación de ingresos y unificación y reformas del mismo para 
facilidad dei contribuyente y de la Administración municipal.

c) Estudio y proyecto de Reglamento general para asistencia 
de los pobres, comprendiendo la recogida y clasificación, su dis­
tribución y relaciones que deben establecerse a este efecto con
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las fundaciones particulares y oficiales. Asistencia domiciliaria de 
pobres, Estadística y noticias de establecimientos de beneficencia 
local. Presupuesto para atender a las clases pobres y supresión, 
en lo posible, de la mendicidad. Recursos económicos.

d) Plan de reformas urbanas y de policía y comunicaciones 
que deben establecerse para la mejora de los pueblos limítrofes 
comprendidos en la mancomunidad aprobada por el Ayuntamiento 
en 16 de diciembre de 1910,

Bases para unas Ordenanzas municipales para los mismos y 
bases para un proyecto de Banco muaicipai para impulsar estas 
reformas. Recursos económicos.

ej Memorias sobre los distintos sistemas de saneamiento in­
terior de las construcciones aisladas y la depuración y aproveclia- 
niiento de las aguas residuarias en núcleos de edificación aislada 
de las poblaciones. Proyecto de reglamento en esta materia para 
las construcciones del término municipal de Madrid, que tío estén 
servidas por la red de alcantarillado municipal.

Sexto. Los cinco premios de 1.500 pesetas cada uno, qne se 
establecen, y las demás recompensas que se determinen, serán 
satisfechas con cargo a la cantidad consignada para este abono 
en el presupuesto vigente, en el capítulo IX, articido 7.°, concep­
to 518.

Los trabajos se presentarán en el Negociado primero de la Se­
cretaría, cerrados, lacrados y sin firma; designándose con un lema 
el cual se repetirá en el exterior de otro sobre que contendrá el 
nombre del autor.

Lo que se hace publico para conocimiento de los funcionarios 
municipales,

Madrid, 30 de julio de 1923. — El Secretario, Francisco 
Ruano, ■

C O N V O C ATO R IA

Oposiciones para eubrirsiete plazas de Maestros de entrada, 
eon 3.000 pesetas anuales, de Enseñanza benéfleo-eolegiada. 
(Acuerdo munleipal de 12 de mayo de 1922 y reglamento de 

1 de septiembre de 1920).

El Excmo. Ayuntamiento, en virtud del acuerdo y reglamen­
to citados, acordó se celebren estas oposiciones, con arreglo a 
las siguientes bases:

1. “ La convocatoria será por plazo de un mes a contar desde
su publicación en el Boletín oficial de la provincia, debiendo los 
aspirantes eii este plazo, solicitarlas por medio de instancia diri­
gida al Excmo. Sr. Alcalde Presidente y presentarlas en las -ho­
ras y días hábiles de! Registro general, con documentos acredita­
tivos de que reúnen las condiciones siguientes: ■

a) Ser españoles, de veintiuno a cuarenta años (certificación 
del Registro civil, legalizadas! el pueblo de nacimiento no corres­
ponde a este distrito notarial).

b) Carencia de antecedentes penales (certificación del corres­
pondiente Registro dependiente del Ministerio de Grada y Jus­
ticia).

c) Estar revacunado y no padecer enfermedad crónica o con­
tagiosa (certificación facultativa).

d) Poseer el correspondiente título profesional o estar en
condiciones académicas de poderlo obtener a falta sólo del co­
rrespondiente pago de derechos (exhibición del título para su re­
seña en la instancia o presentación del certificado académico co­
rrespondiente), ■

Los Maestros nacionales en activo no necesitarán justifica­
ción alguna, excepto la de estar comprendidos en la edad exi­
gida.

2. “ Los ejercicios de oposición serán tres:
Primero. Constará de cuatro partes:
a) Un trabajo gráfico de caligrafía y otro de dibujo, que se 

ajusten a dos de los temas del Cuestionario, elegidos por suerte.
b) Análisis gramatical de un período, escogido por el opositor 

que elijan sus compañeros, en libro que facilitará el Tribunal,

c) Resolución de dos problemas de matemáticas, elegidos 
también por la suerte entre los propuestos por el Tribunal.

d) Contestar por escrito dos temas designados por la suerte; 
Uno de! Cuestionario de Ciencias y otro del de Letras

Segundo. Constará de dos partes;
a) Contestar por escrito a un tema del Cuestionario corres­

pondiente de Pedagogía general.
b) Contestar por escrito a un tema del Cuestionario corres­

pondiente de Pedagogía de niños anormales.
Tercero, Será práctico y se compondrá de dos partes:
a) El opositor actuará como Maestro de la sección de niños 

elegida, desde el momento de entrar basta la hora oficial de sali­
da, en una sesión de mañana o tarde, y las lecciones que explique 
serán las correspondientes.al día que actúe cada opositor, según 
la distribución que rija el trabajo de la dase,

b) Consistirá en una de estas tres prácticas:
Primera, Hacer un diagnóstico psico-pedagógico.
Segunda. Realizar un ejercicio de ortopedia mental.
Tercera. Dar una clase a an niño o sección de niños, anor­

males de la mente o retrasados.
3. “ Los trabajos correspondientes a los dos primeros ejerci­

cios se realizarán simultáneamente por todos los opositores en 
local cerrado y bajo la inspección del Tribuna!. Los trabajos se­
rán leídos públicamente por los mismos autores, los cuales actua­
rán por orden alfabético.

Los pliegos de ¡os trabajos escritos de cada opositor irán ru­
bricados per el Secretario del Tribunal y firmados por los oposi­
tores anterior y posterior a cada actuante, quedando expuestos 
ai público hasta que, terminadas las oposiciones, se unan al ex­
pediente.

Las pruebas y prácticas del tercer ejercicio tendrán lugar en 
las Escuelas graduadas de los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma,

4. “ La calificación de los ejercicios se hará verbal y pública­
mente, inmediatamente después de actuar cada opositor, pudien- 
do dar cada Juez de uno a veinte puntos en numeración entera 
sin fracción y aproximando la medía aritmética por defecto hasta 
centésimas inclusive.

Ningún opositor podrá pasar de un ejercicio a otro si no ob­
tiene una calificación media de cinco puntos como mínimum.

Terminado el último ejercicio, el Tribunal remitirá al señor 
Vicepresidente de la Comisión 5.“̂ , las actas de las sesiones cele­
bradas con relación de los señores opositores que lian actuado en 
el tercer ejercicio por orden de calificación, para que se pueda 
proponer al Excmo, Ayuntamiento el nombramiento de los que 
hayan obtenido la mejor calificación, en igual número que las pla­
zas anunciadas, sin que pueda, por ningún concepto, concederse 
ampliación de plazas,

5. ” E! Tribunal estará constituido por el Excmo Sr. Alcalde 
o Sr. Concejal en quien delegue, como Presidente, un Profesor 
de la Escuela de Estudios Superiores del Magisterio, un Profe­
sor de Letras, otro de Ciencias y el Maestro Jefe de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, qne actuará como Secretario.

Constituido que sea'el Tribunal, se procederá a la redacción 
del Cuestionario programa qne se publicará en el Bo l e t ín  del  
A y u n t a .miento de M.a d ií id , al mismo tiempo qne el anuncio de 
la convocatoria.

Los ejercicios empezarán en fecha posterior a los dos meses 
de publicar la convocatoria y programa.

6. “ Los Maestros nombrados serán destinados a prestar ser­
vicio en cualquiera de los estáblecimientos de enseñanza benéfico- 
colegiada, para ¡o que, por el orden de calificación, irán siendo 
elegidos por ellos, los distintos cargos vacantes que existan en 
los citados establecimientos.

Hechos los nombramientos de Vocales, en ias correspondientes 
propuestas de los Centros oficíales, y constituido el Tribunal, lia 
procedido a la redacción del correspondiente Cuestionario, qne, 
con arreglo a lo preceptuado en el párrafo segundo de la base 5," 
de la convocatoria, se publica a continuación:
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CALIGRAFÍA. Y  DIBUJO 

PRIMEH ejercic io ; a . — p r im e r a  p a r t e

1. —Realizar un ejercicio de escritura de letra española.
2. —Realizar un ejercicio de escritura de letra inglesa.
3. —Realizar un ejercicio de escritura de letra redondilla.
4. —Hacer un dibujo lineal de Geometría plana, sacado a la 

suerte.
5. —Trazar los dibujos o esquemas necesarios para una lec­

ción de Ciencias físico químicas o naturales, Geografía o Histo­
ria, dada a niíios de diez a doce años y razonar por qué y cómo 
se lian de utilizar tales dibujos. Se determinará por suerte la 
asignatura, y el opositor elegirá libremente el asunto acerca del 
cual ha de trazar los dibujos o gráficos.

CUESTIONARIO DE CIENCIAS 

PRMIER e je r c ió ; d . — c u a r t a  p a r t e  

Aritmética.
1 .—Sistema métrico decimal,
2. —Máximo común divisor y mínimo común niúitipio de dos o 

más, números.
3. Adición de números enteros fraccionarios y complejos.
4. - Sustracción .de números enteros fraccionarios y complejos.
5. —Mnitiplicación de números enteros fraccionarios y com­

plejos.
6. -División de números enteros, fraccionarios y complejos.
7. —Potenciación de núnieros enteros y fraccionarios. Cuadra­

do y cubo de la suma de dos números. Ídem de la diferencia.
8. —Raíz cuadrada de números enteros'y fraccionarios.
9. - Raiz cúbica de números enteros y fraccionarios

Geometría.

10. —El ángulo y la circunferencia. Medida de los ángulos,
11. —Perpendiculares, oblicuas y paralelas. Trazado de per­

pendiculares y paralelas.
12. —El triángulo y sus propiedades. Bisectrices, mediatrices, 

medianas y alturas de un triángulo.
13. —Cuadriláteros. División de los mismos; propiedades,
14 —Triángulos y polígonos semejantes.
15. —Teorema de Pitágoras. Consecuencias.
16. —Polígonos regulares. Inscripción y circunscripción de los 

mismos en !a cirainferencía,
17. —Área de las figuras planas.
18. —Angulo diedro y ángulo poliedro; propiedades.
19. —Tetraedro, paralelepípedo, prisma y cono.
20. Prisma y cilindro. Poliedros regiílares. La esfera.
21. —Volúmenes de los cuerpos geométricos.

Algebra,

22. —Monomios y polinomios; reducción de términos semejan­
tes. Valor numérico de una expresión algébrica. Ejercicios.

23. —Adición y sustracción algébrica. Los signos -H y — antes 
de un paréntesis.

24. —Multiplicación algébrica.
25. —División algébrica.
26. —Pótendación algébrica,
27. —Radicación algébrica.
28. —Ecuaciones de primer grado con una incógnita. Pro­

blemas.
29. Sistemas de ecuaciones de primer grado. Problemas,
30. —Progresiones aritméticas. Problemas,
31 .—Progresiones geométricas. Problemas.
32, —Logaritmación, Tablas de logaritmos.

Fís ica.

33, —Fuerzas concurrentes, paralelas y centrales.
34, —Palanca, polea, torno plano, inclinado y polipastos.
35, —Gravedad; calda de los cuerpos, balanzas y péndulo.
36, —Peso del aire. Experimento de Torricelli. Barómetros.

37. —Hidrostática, principios de Pascal y de Arqiiímedes. Hi­
drodinámica, Teorema de Torricelli. Desplazamiento de buques. 
Gasto de un orificio,

38. —Acústica. Propiedades del sonido y medida del número 
de vibraciones.

39. —Optica, Reflexión y refracción de la luz. Espejos y len­
tes, Trazado de imagen s,

40. —La fotografía. Obtención de an negativo y de nn positivo.
41. —Termologia. Termómetros. Calorimetria.
42. —Electricidad. Máquinas electro-estáticas. Pilas, dinamos 

y motores eléctricos.
43. —Telegraííay telefonia.Galvanoplastia. Ondashertzianas, 

telegrafía sin hilos.

Química.

44. —Cuerpos simples y compuestos. Metaloides y metales
ácidos, b ses y sales. ,

45. —Descomposición del agua. El hidrógeno y el oxigeno. 
Aguas naturales.

46. —El aire atmosférico. La combusti m. El nitrógeno y el 
carbono. Anhídrido carbónico y óxido de carbono.

47. —Acido clorhídrico. Acido sulfúrico. Acido nítrico. Agua 
regia,

48. —Hidrocarburos, Metano, acetileno y benceno. Gas del 
alumbrado.

49. —Alcoholes. Metílico, etílico y amílico.
50. —Principales alcaloides naturales.

Historia Na!arai.

51 .-Mineralogía. Ensayo de minerales por las vías húmeda y 
seca.

52. —Geología histórica. Clasificación de terrenos; fósiles en­
contrados en ellos.

53. — Organografia vegetal. Célula, te jid o s  y principales 
órganos.

54. —Fisiología, vegetal. Principales funciones délos vegeta­
les. Clasificación botànica de Linneo. .

55. —Organografia animal. Célula, tejidos y principales ór­
ganos, -

56. —Fisiología animal. Principales funciones de los animales. 
Clasificación zoológica.

57. —Antropología. Organografia humana. El neuro-esqueleto,
58. —Fisiología humana. Las razas humanas.

Agricultura.

59. —Clasificación de las tierras de labor y propiedades de las
mismas. Los microbios de la nitrificadón. ■

60. —Enmiendas. El encalado y su importancia. Riegos.
61. —Abonos. Cómo se clasifican y propiedades de cada uno,
62. ̂ Reprodiidón de los vegetales. El injerto y su importancia,
63. —Máquinas agrícolas. El arado romano y los arados mo­

dernos.
64. —La vid. Su cultivo, enfermedades y remedios.

CUESTIONARIO DE LETRAS 

pr im e r  eje rc ic io ; d .— c u a r t a  p a r t e  numero 2 

- Religión y Moral.
1. —La Religión natural; su origen. Monoteísmo y politeísmo. 

La Religión sobrenaínral. Caracteres déla Religión revelada por 
Dios. Jesucristo fundador del cristianismo. Autenticidad de los 
Evangelios.

2. —Constitución de la Religión cristiana. La Iglesia; objeto 
de su autoridad. Propiedades y notas de la iglesia.

3. — Existencia de Dios. Naturaleza y perfecciones. Fin de la
vida limnana y fin último del hombre. -

4. —El libre albedrío. Influencia que las condiciones fisioló­
gicas, temperamento, herencia, régimen, dima, etc., y las pasio­
nes y sensibilidad general ejercen en el libre albedrío. El bien y 
el mal moral.
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5. —La ley moral. La ley natural. La obligación moral.
6. —La sanción de la ley mora!. La conciencia moral.

Geografía general y de España.

7. —Concepto de la Geografía. Notas históricas, indicando en 
ellas la evolución de las obras de Geografia y de los mapas. Con­
cepto actual de la Geografía como ciencia. Divisiones de la Geo­
grafía.

8. —El planeta Tierra y el Universo. Fenómenos más impor­
tantes que se producen por las relaciones de la Tierra coh los 
demás astros.

9. “ El elemento sólido, líquido y gaseoso dei globo terrestre. 
Estudios y fenómenos más importantes en cada uno de estos ele­
mentos, desde el punto de vista de utilidad imuediata en la primera 
enseñanza.

10. —La superficie terrestre. Continentes y mares; sus rela­
ciones. La cordillera Universal y principales sistemas orográficos. 
Las grandes vertientes y las grandes cuencas del mundo. Litora­
les y costas,

11.  -El hombre y el medio natural. Nociones generales acer­
ca de la Geografía humana y la Geografía política universales,

12. —La Geografía económica universal Las producciones y 
vías de comunicación.

13. —Descripción general de Europa en sus regiones natura­
les y en sus aspectos politico actual y económico.

14. —La península Ibérica. Formación geológica del suelo es­
pañol. Relieve del suelo; vertientes y cuencas más importantes. 
El clima y sus consecuencias.

15. —La Nación española; su organización política; vida eco­
nómica; su categoría internacional y su poder. El pueblo español; 
raza, lengua, religión y civilización.

16. —Las regiones naturales de España. Descripción general
de cada una de ellas. .

17. —Descripción especial de la meseta central. El medio natu­
ral; relieve; clima. Geografía económica. El hombre, población. 
Las ciudades más importantes, . -

18. —Descripción particular de Madrid y su provincia referen­
te al medio natural y su población. Indicación especial de los mu­
seos y motiumeiitos de Madrid, así como de los centros de cultu­
ra más importantes.

{Indicar en cada tema que sea posible las visitas y excursiones 
que pueden hacerse por Madrid y sus alrededores con los niños 
para completar el estudio hecho en la dase.)

Historia Unioersal y de España,

19. -^Concepto de la Historia. Orientaciones modernas de loa 
estudios históricos. Ciencias auxiliares y fuentes htsróricas.

20. —Los tiempos de la Prehistoria; manifestaciones más impor­
tantes de su civilización haciendo aplicaciones a España.

21. —La civilización de los pueblos orientales: Indochina, Cal­
das, Asiría y Persia, Egipto, El pueblo de Israel. Los fenicios y 
los cartagineses; sus relaciones con España.

22. —Los grandes hechos políticos del pueblo griego, indican­
do su relación con España. La civilización griega; el siglo de 
Perides; las ciencias y las artes de Alejandría.

23. —Roma; la República y el Imperio. La civilización romana 
y la parte que de ella corresponde á España.

24. —El cristianismo. Las cruzadas.
25. — Las invasiones germánicas. Civilización de España visi­

gótica.
28.—El pueblo musulmán. La religión mahometana. Civiliza­

ción de los árabes en España.
27. —El feudalismo en Europa, estudiando principalmente el 

de España, Las ciudades libres en Italia y en Alemania. Los can­
tones libres en Suiza.

28. —La Edad Media en España, La civilización de la recon­
quista, vida social y vida politica; vida intelectual y vida econó­
mica.

29. —El Renacimiento; sus causas. Influencia de los grandes

inventos y de los grandes descubrimientos. Difusión del Renaci­
miento. El Renacimiento en España.

30. —Formación de las monarquías absolutas. Civilización es­
pañola de la Casa de Austria; e! siglo de Oro.

31. —La monarquía absoluta en Francia; vida social y política. 
Vida-intelectual de este período.

32. —La revolución francesa; sus causas. Transformación po­
lítica y social que se realjza en Francia.—Consecuencias de la 
revolución francesa en el mundo; repercusión en Espai'ia

33. —Napoleón Bonaparte, La independencia española.
34. —Las grandes reformas políticas del siglo XIX. Las luchas 

entre el absolutismo decadente y el régimen constitucional.
35. —La civilización europea contemporánea. Organización so­

cial y política, cultura y vida económica.
36. —Las repúblicas de América y su civilización. El movimien­

to contemporáneo de hisp moamericanismo,

(Hablar en cada tema que sea posible, de las visitas y excur­
siones que pueden realizarse por Madrid y sus alrededores con 
los niños, para completar el estudio hecho en la clase )

Grama (tea y Literatura.
37. —Lenguaje. Idioma o lengua. Clasificación de las lenguas. 

Gramática. El fenómeno literario en su complejidad.
38. —Formación de ia lengua castellana. Historia de la Litera­

tura española. Su iñidadón. La invasión musulmana y la recon­
quista.

39. —División de la Gramática, Las hablas primitivas. -
40. “ Del nombre sustantivo. Sus accidentes. Palabras sustan­

tivadas. Lengua htspahoromana. Los idiomas modernos,
41. —Del nombre adjetivo; sus clases. Los romances españo­

les. influencias extranjeras. Leyes fonéticas,
42. —Del pronombre; sus clases. Primeras literaturas de la 

Península e iniciación de las nuevas,
43. —Del verbo. Formas de la flexión verbal. Regularidad e 

irregularidad. Epoca anónima de la literatura castellana.
44. —Participio y adverbio. Epoca preclásica de la literatura, 

Alfonso X, Juan Manuel, Luüo. El Arcipreste de Hita.
45. “ Nexos. Preposición y conjunción. Interjección. Corte de 

Juan II. Los trovadores. El Cancionero y ¡as crónicas,
46. —Sintaxis; sus formas. Figuras de construcción. La ora­

ción gramatical. Enrique IV y los Reyes Católicos, Los Cancio­
neros, ei romance, la didáctica, la Caballería.

47. —La concordancia; sus casos. Epoca clásica. El renaci­
miento. Influencia italiana. Literatura didáctica. Novela caballe­
resca.

48. —La oración según la Indole y el modo del verbo. Días de 
Felipe II y Felipe ill. E! Teatro, la poesía festiva, clásica, mística 
y pastoril. El género histórico,

49. —Sintaxis de ia oración compuesta. Oraciones substanti­
vas, adverbiales, consecutivas, condicionales. Cervantes y Lope. 
El Teatro, Novela picaresca. La Historia.

50. —Formas nominales del verbo. Vicios de dicción. Corte de 
Felipe IV, El culteranismo y el conceptismo. El Teatro.

51—Prosodia y Ortografía casteiianas. El siglo xviu en la 
Literatura. Resumen de la Literatura en el siglo xix,

SFíGUNDO EJEIÍCICIO; j\, —FKISIERA PARTE

Pedagogia genera!.
1.—La Pedagogía y sus ciencias fundamentales. Con qué ca­

racteres se da ia relación entre éstas y la Pedagogía. La Peda­
gogía como ciencia y como arte.

2 —La educación; sus elementos. Problemas respecto al con­
cepto de educación en general. I.as teorías de la Pedagogía 
social.

3 —El sujeto de la educación. Los problemas del conocimiento 
del niño. La psicología del niño. La paidología y la paidotecnia y 
su relación con la pedagogía general.

4.—Educación física. Orientaciones clásicas y orientaciones' 
modernas. Tipos de gimnasia. Valor de la gimnasia rítmica.
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5. —E! crecimiento en el niño. Leyes y ritmos del crecimiento.
El crecimiento fisicQ y el desarrollo mental. '

6. —El juego en el niño.' Teorías modernas acerca del valor ,
psicológico y pedagógico de los juegos. Organización de ¡liegos 
en la Escuela y en los internados de niflos. ■ '

7. La herencia fisiológica'y la herencia psicológica; síis más
Importantes leyes. Aplicaciones a la educación. '

8. ^Ediicación sensorial. Principios y medios de la educación
dé los sentidos, principalmente del tacto, sentido-mnscuiar, vista 
y oído. , ,

9. -Educación intelectual. Teorías, Principios más importantes, ■
19. —Educadón de !a memoria.. Memorismo .y nine motee nia.

Valor de la memoria en la instrucción. Estudio experimental de 
!a memoria, problemas. . . .

11, “ Educación de !a imaginación. Tipos de imaginación. Evo­
lución.de la imaginación en el iiífio. Pape! de la imaginación en lâ  
labor escolar. Medios para ednearia. . í ,

12. a educación de la atención. La atención en psicologia.y 
la atención en Pedagogía La atención espontánea en !a ednea- 
dóní Educación de ía atención voluntaria. ■

ló.-^Forniaeióii de una voluntad y un carácter moral. Condi-' 
dones psicológicas,- Medios educativos. ,

14.“ Instintos, pasiones y sentimientos. Su evolución.. Educa­
ción estética. El atte en ¡a escuela. ■ .

15 Educación moral y religiosa. Teorías y tipos de escuelas, 
desde el punto.de vista de la enseñanza de la Religión La edu­
cación cívica. , ■ .

le .^La  disciplina en )a escuela. Evolución y sistemas, Valor 
de los premios y castigos! .

17.—Educación, instrucción y enseñanza. Pian y método. 
Principios fundamentales de enseñanza, del método y d̂ l pían. 
El principio de la intuición, ■-

■ tS,—Valor del libro en ta.escuela. Historia y opiniones. Con­
diciones pedagógicas del libro escolar en general y dei libro ..de 
texto y del iibro.de lectura en particular. Los paseos y excursio­
nes escolares. Elementos principales que poseen para ello Madrid 
y sus alrededores. .

19f-r7Enseñanza de la lengua materna. La Gramática.en la es-
■ cuela. La lectura y la escritura; sistema montessoriano. Los libros

de la lectura. ^
20. “ La enseñanza de la Aritmética y de la Geometría. Idem

del sistema métrico. Carácter práctico que se ha de dar a .estas 
'enseñanzas. '

21. —Fines y principios de la enseñanza de las ciencias físico- 
químicas y naturales. El gabinete de Física. Las colecciones. Las 
prácticas en el jardín de ía escuela. Las excursiones. Nociones de

, Agricultura, Enseñanza de la Fisioiogla y de la Higiene.
22. —Valor de la enseñanza de la Geografía. Principios funda­

mentales de esta enseñanza. La Geografía local. .Materia!; las re­
presentaciones; valor del mapa

23. —Fines de la enseñanza de la Historia. El patriotismo y la 
solidaridad humana. Selección y ordenación de los hechos. Mate 
rial; inoniniientos y representaciones.

24. —Los trabajos manuales en la escuela primaria. Historia y 
opiniones de los principales pedagogos, Organización contempo­
ránea de ios trabajos manuales en la escuela; ideales, principios 
y plan.

25. La enseñanza del dibujo en la escuela. Tendencias mo­
dernas basadas en la psico'ogía del niño. El dibujo como lenguaje 
gráfico del niño. Valor educativo del canto en ]n escuela; proce­
dimientos de enseñanza. ■

26. -  Principios pedagógicos y organización de la escuela gra­
duada, Tipos especiales de escuelas: escuela-bosque, escuela al 
aire libre, escuela de trabajo y escuela activa,

27. —Los programas escolares y e! iiOrario escolar. La fatiga, 
sif naturaleza y sus'leyes. Medida de ía fatiga. ‘

28. —El laboratorio paidológico escolar. Los registros paído-
lógicos y pedagógicos. i ' '

29. Las instituciones circtim y postescolares. Fines y organi­
zación de los más principales.

30. —Condiciones higiénicas y pedagógicas del medio escolar.
Ei edificio. La sa!a de dase; anejos. El moblaje escolar, princi­
palmente la mesa-banco. '

31. —Critica del internado. Tipos de orfelinatos; ventajas e 
inconvenientes de cada uno de ellos.

32. —La orlénfación- profesional. Las aptitudes'físicas y* psí­
quicas del niño. Determinación de las características profesLona- 
!es. La orientación profesional de la escuela.

Historia de la Pedagogía. ,

33. —Historia y Pedagogía Divisi.mes. La Pedagoglf españo­
la en los tiempos primitivos. Quintilíano. .

34. —La antigüedad. Pueblos primitivos y antiguos. El cristia­
nismo en España. Escuelas monásticas. San Isidoro. Los concilios,

35. —La antigüedad clásica. La educación en Grecia. La cultu­
ra árabe en España, ' .

39, —La educación en Roma El cristjanismo y la Iglesia en la
educación popular. Escuelas españolas en los siglos S, xi y xn, 
Alfonso X'e/ .ínfn'o. ' _

37. —Las Universidades y el humanismo. El renacimiento. 
Estado de la Pedagogía española en el siglo xiv. Universidades 
españolas.

38, —La lucha religiosa. Pedagogía prqstestante. Latero y 
COmenio. La enseñanza española en el siglo xv.
 ̂ 39.—La Ped .gogi'a católica. Congregaciones docentes. La di­
rección Filosóficay ía Pedagogía. El renacimiento español. Vives,

40. —El siglo de Luis XIV: Los pietístas, Cervantes pedagogo. 
La enseñanza de sordomudos en el siglo xvi,

4).—La Pedagogía científica. Los filántropos. Pestalozzi 
Girad. La Pedagogía española en los siglos xvn y xviii.

42,—La Pedagogía moderna y contemporánea en el Extranje­
ro. La Pedagogía española en el siglo xix.

■ ■ , SEGUNDÓ E/ERCICIO; B

Pedagogía de niños aáormales.

. 1.- Conceptos de la normalidad mental infantil y de la educa­
ción especial.

2. —Idea general de los métodos de diagnósticos de niños 
mentalmente anormales.

3. —Método de Bineí y Sínón.
4. —Métodos gráficos^de diagnóstico.
5. —Diagnóstico cualitativo de las anormalidades mentales in­

fantiles. ■  ̂ ■
6. —Determinación y utilización de la fórmula mental.
7. -^Determinación del tratamiento peda_gógico en cada caso 

de anormalidad. '
8. —Educación sensorial de los niños anormales. Vista.
9. —Educación sensoriaí de los niños anormales. Oído,
10. —Educación sensorial de los niños anormales. Tacto y sen­

tido muscular
11. —Educación motriz; Gimnasia en genera!,
12. —Educación motriz: Gimnasia rítmica en particular.
13. —Educación intelectuai en general. ■
14. —Enseflanüá.de la lectura.
15. —Enseñanza de! cálculo, ^
16. —Enseñanza de la Gramática.
17. —Formas de asistencia para niños anormales.
18. —Cansas y profilaxis de la a norma! idad mental infantil.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S
Por el Negociado 3.“ (Polleia urbana.)

D. Felipe Martin, Atocha, 6, almacén de papel.
D. Julián Gómez, Sebastián Herrera, 9, ebanisteria. 
D. Bautista Asunción, Elipa Baja, cadi arreria,
D. Dionisio Báncosa, Goiri, 17, lecbería.
Doña Victoria Vitidel, Relatores, 2, libros usados.

'III
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o. Claudio Ruiz, plaza de Santo Domingo, Í3, fiambres.
D. Jesús López, Cava Baja, 39, huevos al por mayor.
O. Lucio Sanz, Señores de Luzón, II, vinos.
D. Miguel Gálvez, Granada, 30, aarage.
D. José Rico, Rodón, 2, pan y bollos.
D Manuel Sánchez, Ave María, 25, perfumería.

Por el Negoelado4.'’ (Obras.1

Construcción: Huesca, sin número; calle E y-D, sin numero 
(barrio de San Isidro), y Doña Urraca, 9.

Ampliación: Juan de la Hoz, 4, y Huesca, 4.
Pabellón: Sagasta, 28.
Reforma y ascensor; Sagasta, 28.
Ascensor; Juan de Mena, I i, y Magdalena, 23.

Pop la Sección da Obras de Cons- 
trueclón en el £nsanehe, desde 
el 23 a.1 30 de Julio de 1923.

Construcción de fincas: Máiquez, 80; Ronda de Valencia, 7; 
Santa Engracia, 36; Galileo, 29; Arango, 3; Covarrnbias, esquina 
a Manuel Cortina, y paseo de las Delicias, sin número.

Construcción de pabellones: Cáceres, 9 provisional, y paseo de 
las Delicias, 31 antiguo y 29 mod-rno.

Obras de reparación: C1 ludio Coello, 28; Garda de Pare­
des, 18 duplicado; Santa Engracia, 65; Alcalá, I ti ; Ferrocarril, 7, 
y Don Ramón de la Cruz, 6,

Paso de carros: Fortuny, 21, y Martín de Vargas, 1.
Obras de ampliación: Gaztambide, 14, y Esquilache, 16.
Alquilar: Canarias, 10; Bretón de los Herreros, 8 antiguo y 14 

provisional; General Lacy, 10, y paseo de los Pontones, sin 
número.

Obras de reforma: Avenida de la Plaza de Toros, 17; Guzmán 
el Bueno, 43; Lisboa, 4; Serrano, 37; Bravo Murillo, 53; Fernan­
do el Católico, 1; Ponzano, 4; Naciones, 3, y paseo de la Virgen 
del Puerto, 2.

Por la Dirección de Fontanería Aleantaplllas.

Acometida a la alcantarilla general, 8.
Limpiar y reparar atarjeas, 13.
Total, 21.

ANUNC IOS
Este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada con fecha 27 

de junio último, ha acordado sea redimido el censo de agua que 
grava la casa números 5, 7 y 9 de la calle de Cervantes, lo que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo quinto regla 10.“ , 
como caso comprendido en la regla 3 “ de la Real orden de la 
Presidencia de! Consejo de Ministros de 19 de junio de 1901, se 
anuncia a! público para que durante el término de diez, días, a 
partir del siguiente al en que se publique este anuncio en el Bole­
tín oficial, se formulen reclamaciones contra el referido acuerdo.

Madrid, 27 de julio de 1923,-EI Secretario, F rancisco Ruano.

Ei Excmo, Ayuntamiento en sesión celebrada el día 23 del 
actual, a propuesta de la Comisión de Hacienda, acatando la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 3! de marzo próximo 
pasado, por virtud de la cual se declaró legal el arbitrio sobre 
servicio de coches funerarios, acordó la reforma del Apéndice 
número 18 del vigente presupuesto

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, quedando 
expuesto al público el expediente en esta Secretaría, durante 
quince días, para la admisión de redamaciones, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 150 de la vigente ley Municipal.

Madrid, 31 de julio de 1923.--E1 Secretario, Francisco Ruano.

Î

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Adolfo Llopis, proyecta ampliar un laboratorio e instalar 
16 electromotores en la casa número 8 de la calle de la calle de 
Rosales.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. ,

.Madrid, 23 de julio de 1923.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícuto 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Balanzat, proyecta establecer un almacén de papel 
en la casa número 23 triplicado de la Ronda de Atocha,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de julio de 1923. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Agustín Gálvez, proyecta establecer un café-bar en la casa 
número 19 de la Glorieta de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días á contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de julio de 1923.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima «La Asturiana de Madrid», proyecta 
establecer una fábrica de bebidas e instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la casa número 23 de la calle de 
Galileo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 23 de julio de 1923. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rogelio Pérez Olivares, proyecta establecer una imprenta 
e instalar 14 electromotores en la casa número 5 de ia calle de 
Juan de Urbieta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
techa de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 23 de julio de 1923,--E l Secretario, Francisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en ej artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una caldera 
para calefacción por agua caliente en la casa número 3 de la calle 
de Válgame Dios,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de julio de 1923.— El Secretario, Francisco 
Ruano,
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
natizas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la casa «Espumosos Herranz», proyecta instalar tres electro­
motores con fuerza total de siete y medio caballos en la casa nú­
mero 26 de la calle de Jardines.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de julio de 1923, — El Secretario, F rancisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Juan Correcher, proyecta establecer un almacén de ma­
deras e instalar una máquina de vapor de 50 caballos de fuerza, 
en la casa número 9 del paseo de las Yesería.s.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 23 de julio de 1923, — El Secretario, F rancisco  
Ru ano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticber y Navarro, proyectan instalar dos calde­
ras de calefacción por agua callente en la casa número, 41 de la 
calle de Augusto Figueroa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de julio de 1923.— E! Secretario, Francisco 
Ruano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público- 
que el Banco Espaflol de Crédito, proyecta instalar un electromo­
tor de medio caballo de fuerza en la casa número 14 de la calle 
de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de julio de 1923.— El Secretario, F rakcislÓ 
R u ano ,

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

/̂ JẐ esoa y papos aerificados pot cuenta dei presupuesto de 1923-24,

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S

1. ' —Conrríhiiciones y recargos...............
2. “—Venta de terrenos.............................
3, *—Subvención del AyuiitamieiiU)...........
4. * — R e s u lta s  . .  ..................  .............. ..
5, ° —Imprevisios y eventuales...................
6, * —líeintegroB........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...

Totat de ingresos formalizados..

mURESOS FORMAl.tZADÜS
CRÉDITOS 

presupuestos.

Pesetas,

9.702.1 I I '22 
254.868‘15 
100.000 

1.981.803‘H

234.04l'34

12,272.823'82 
_____ »_____.

12.272.823'82

Ha ta el 22 
de julio de 1^3,

Pesetas

1.868 194
1.977*02

1.981.803'H

17,029*45

3.869 003*58 
605.598*51

4.474.602'09

Del 23 si 29 
de julio de 1923.

Pesetas.

505*50

505'50

505*50

Total de ingresos 
hasta el ‘.9 

de julio de 1923

Pesetas.

1.868.194
1.977*02

I.981.R03‘11

17.534*95

3.869.509‘OS 
6a5.598'51

4.475.107*59

P A G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

ttutoriz€do9.

PAO OS EJECUTA DOS

Hasta el 22 
de ¡ulio de 1923.

Pesetas

Del 23 al 29 
de julio de 1923.

Pesetas,

ToIhÍ de prttf'/is 
liHíitri el 29 

de julio de 1923,

Pesetas,

1.'—Gastos del Aymitamiei to.............................................. 867.692*22 194.404*92 :> , 194.404*9*2
2.°— Policía urbana y rural........................................  ........ 3j2 205'6ü 85.239*82 ¿ 85.239*82
3.°—Obras públicas............................................................. 6.240.927*02 2,286.60*2*75 120 2.286.722*75
4.'—Cargas............ ........................................................... 3.523.975*89 998.714*94 998.714*94
5.°—Imprevistos................................................................... 62.983*47 10.588*95 250 10.838*95

11.017.784'20 3.575.551*38 370 3.575.921 '38
Pagos por devoluciones de ingresos.,.....................................

7*0/0/ de pagos formalizados...................... 11.017.784*20 3.575.551*38 370 3.575.921*38
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B A l a n c e ;

Ingresos foriiiali/.adus...........
lde;n devueltos.....................
Idem líquidos.......................

Pagos ejecutados.,. ...............
Idem reintegrados..................
Idem líquidos........................

Existencia en Tesorería.

PESETAS ^

3.869.509*08
■ ■

»

3.575.921 ‘38 
605.598*51

PESETAS

3.869.509*08

2.870.322*37

899.186*21

I N T  E R I O R

Ili

Ingresos u pagas aerificados ooi cuenta del presupuesto de 1923-24.

INGRESOS

C A P I T U L O S

1. “—Propios........................................
2. “—Montes.....................................
3. °—Impuestos.......... ...........................
4. ®—Beneficencia..................................
5. “—instrucción pública.......................
6. °—Corrección pública..................................
7. “—Extraordinarios............................
è.**— R e s u l t a s .............................................................  • ■ •
g.“—Recursos legales para cubrir el déficit.,.

10.*— R e in t e g r o s  ...............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

. Total de ingresos formalizados..

C lí É D 1 T o  S
pres tipil estofi

236.828*70
33.700

12.190.984*77
23.275*13
3.920

703*60
604.500
700.000

43.824.493*68
123.400

57:741.805*88
» -

57.741.805*88

INGRESOS FORMAI.IZADOS

Hasta el 21 
de julio de 1923.

Pesetas.

3!.613‘5t 
4.984*84 

3.171.576*42 
4.335*73 
1.839*50

134.825*22 
5.725 425*80 

14.178 397*50 
115

23.253.163*62
69.807*34

23.322.970*96

Del 22 al 28 
de julio de 1923.

Péselas.

1.132*50

157.164*88
139*90

» ■
»
1.440

443.946*54

603.873*82
1.031*25

Total de iiifíreaos 
liastH el 23 

de iuUo de 1903.

Péselas.

32.796*01
4.984*84

3.328.741*30
4.475*63
1.889*50
;>

136.265*22
5.725.425*80

14.622.344*14
115

23.857.0.37*14
70.838*59

604.905*07 23.927.876*03

P A G O S

m■it I

C A P Í T U L O S

[.“—Gastos de) Ayuntamiento.....................
2, *’—Policía de seguridad...............
3. "—Policta urbana y rural..............
1.“—instrucción pública.............................
5.“—Beneficencia.........................................
a.“—Obras públicas....................................
7. “—Corrección pública..................
8 . °—Montes......................................
9. “—Cargas, ................................

10 '"—Obras de nueva construcción.............
i 1 . ‘’— im p r e v is t o s ........................................................
12 Obligaciones de presupuestos cerrados

Pagos por devoluciones de ingresos.., . . . .
I

Total de pagos foimatteados ,

PAG O S E I EC trr ADOS

CHEDl'lOS 
Hii t ori zHdos

Péselas.

5.829.379 
4.257.170*14 

13.249.767'!5 
4.703.022'SO 
4.872.470'35 
5.196.902*50 

337.589*41 
»

16.340.322*59
2.555.181*04

400.000

57.741.805*88

Hasta el 21 
de julio de 1023.

Péselas.

1.484.262*12 
923.665*70 

3.126.799*54 
985.468*91 

1.348.722*72 
1.321.721*29 

» .
»

5.991.989*43
555.741*17
188.567*58

»

15.926.939*46
63.372*20

Del 20 al 28 
de julio de 1923;

Pesetas.

67.304*41
58.949*33

185.591'30
4,077*25

61.019*28
75.893*65

»
»

354.481*09 
, 5.465 

6.550
»

819 331*31 
16.289*05

Total de paaoÈ 
hasta el 28 

de julio de 1903.

Pesetas,

1,551 566*53 
982.616*03 

3,312.390*84 
989.546*16 

1.409.742 
1.397.614*94

6.346.470*52 
56!,206* 17 
195.117*58

5) '

16.746.270*77
79.661*25

57.-741.805*88 15.900.311*66 835.620*36 16,825.932*02
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B A L A N C E

ingresos formalizados...............................................................................
Idem devueltos....................................................................................

PESETAS PESETAS

23.857.037*44
79.661*25

» “ 23.777.376*19 

16 675.432*18

Idem líquidos....................................................................................

PaEC« eieottados............................................................ 16.746.270*77
70.838*59

■ i>

Idem reintegrados.....................................................................
[liem líquidos......................................................................

Existencia en Tesorería........................................  . ., 4
7.101.944*01-----------—------------------ ------- . —

ENSANCHE

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verldcadas hasta Andel mes de junio de 1922,

PíilMERA PARTE,— INGRESOS

C A P ÍT U L O S

1. “ Contribuciones y recargos_
2. ° Venta de terrenos.............
3. “ Subvención dei Ayuntamiento.
t.“ Resultas...............................
5.° Imprevistos y eventuales.......
B." Reintegros............................

1> E B K h a b e r

OfiBDITOS PHBSUP11Í3I0S
TOTAL A0SESDOBEÍ

Para 1923-21
Procedentes 

de 1922-23

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas,

de
recaudación
obtenida.

Pesetas.

Ingresos 

por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
ios

presupuestos

7.900.600 
210.725 
1 OC.000 

1,543,381*43

1.802,111*22 
14 143*15

438.421*88
»
»

9.702.111*22 
251 868 15 
ino.oüo 

1.9SU03‘ll

1.868.134 
1.977*62

1.981,803*11

7,833.917*22
252.891*13
10C.U0O

*

•

>

233,624 417*34 > 234.(141*34 I5.633‘C5 218 408*29

10,017.730*43 2.255.093*39 12.272.823*82 3.867.607*18 a.40i.2¡6*64 •

SEGUNDA PARTE.— PAGOS

C A P IT U L O S

Gastos del Ayuiitamíento 
Policía urbana y rural. ..
Obras públicas...........
Cargas........................Im previstos...............................

n K »  R

Pagos

ejecutados.

Í28.832‘(12 
0>S3R‘31 

1,1 "Live‘Oa 
B9D.037'27 
10 E88'95

2.e79.Ee2’6(l

tlialindonei de cid di toe 
pmupsestdi.

TOTAL

Pesetas.

128.833'B2 
Gi 828*34

1 48t 57G‘I?2 
ÍI90.' 37*27
li'.588'95

2 e79.Se2'60

II A »  K II

CHEDITOB PB ESDPGESTOS

Para ¡923-24

867.470 
2SS9I2 42 

5 304.584*50 
3.483.780*04 

62.983*47

10.017.730*43

Procedentes 

de 1922-23,

222*22 
D3*J0,T18 

93G 342‘,‘Æ 
40.195*85

l,00n,(B3‘77

Mcltpii »illliidii 
1 iiafilti dt ttdltii 

pltllflltltl.

537*41
004.884*85

635.442*26

TOTAL

Pesetas.

S67.G9T92 
323.2i5'60 

6,94I.484‘43 
4.128,86'*74 

6i.983‘47

¡1.623.226*46

mm ICIIIH9P

Resto
del

crédito
presupuesto.

738.860*20 
256 377*26 

4 756 908*41 
3.138.82 P47 

52 394*52

8.943 363*86

TERCERA PARTE,— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

Pagos..

Madrid, 30 de j'uiio de 1923,—El Contador, Manuel C. y Mañas.

DEBE HABER H A 1. I> o B

Pesetas. , Pesetas.

DEUDORES

Pesetas.

ACREEDORES

Pesetas.

» •
l Líquidos... ....... ........................... > •

í Ejecutados........................................ 2.679.862‘GC
> 3.867.607*18

«15.412*26
t A

1 Líquidos................................................ 9.074.490*31
1.793,186*84

»
Existencia en Tesorería................................ . . 1.793.186*84

>
* b

4.473.049*44 4.473.049*14 3 8R7,6i7*18 3.867.e07'!8
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Cotisnción en Bolsa de los ealores municipales en los dtas del 21 al 27 de Julio de 1923.

Atiteríur. Día 2t, Día 23 Día 24. Día 25. Día 26. Día 27.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
82‘50 » » » 82 82

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- ¡ E, 1899... . 97 ». » » í) » ».
nes de 5ÜÜ pesetas, al 5 por 100. .......... } E. 1909......... 90 » » » y> » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100.................................. 34 » ■ » » 84 »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 ‘íj por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.............. —......... 93'50 » ï> » A »

ídem id.—Emisión de 1915................................................... 86 » 1) » » A »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

88 » » » ï> 88 88
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, a! 5 por

to o ............................... ‘..................................................... ............... 88 » » » » 88 88
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Vi

por 100............................................................................ 96 » » » y> 95'75 96

A N U N C IO S
_ E l d ia  1 d e i p ró x im o  a g o s to ,  d a rá  p r in c ip io  la  c o b ra n z a  a d o- 

,m k Í I io  d e  ¡o s  a r b it r io s  s o b re  in q u ilin a to , s o la r e s  y  an u n c ios  e  im­
p u e s to s  s o b r e  c a r ru a je s  d e  lu jo , c a s in o s  y  c ír c u lo s  d e  r e c r e o ,  
c o r r e s p o n d ie n te s  a l s e g u n d o  tr im e s tr e  d e ) a ñ o  e c o n ó m ic o  a c tu a l, 
a c u y o  e f e c t o  serán  p re s e n ta d o s  p o r  lo s  R e c a u d a d o re s  los  o p o r ­
tu n os  r e c ib o s  en  e l d o m ic i l io  d e  lo s  c o n tr ib u y e n te s  h a s ta  el 25 d e  
d ich o  m es.

L o s  c o n tr ib u y e n te s  q u e  p o r  c u a lq u ie r  m o t iv o  no h u b iesen  
.r e a l iz a d o  el p a g o ,  p od rá n  v e r i f ic a r lo  sin  r e c a r g o  a lg u n o  en  e l 
d o m ic il io  d e  lo s  R e c a u d a d o re s ,  en  lo s  d ía s  d e l 26 a ! 28, b ien  
e n te n d id o  qu e  tran .scn rrido  d ich o  p la zo , s e  p r o c e d e r á  p o r  la  v ia  
d e  a p re m io  c o n tra  lo s  d e u d o re s , en la fo rm a  q u e  d e te rm in a n  lo s  
a r t íc u lo s  5 .°  y  s ig u ie n te s  d e  la  In s tru cc ión  d e  R ec a u d a c ió n  d e  26 
d e  ab ril d e  UíOO.

M a d r id ,  27 d e  ju lio  d e  1923.— E l T e s o r e r o ,  Ramón Maro,

)

E l d ía  I d e l p ró x im o  m es  d e  a g o s to ,  d a rá  p r in c ip ió la  c o b ra n z a  
a  d o m ic ilio  d e l a r b it r io  s o b r e  ca s in o s  y  c ír c u lo s  d e  r e c r e o ,  c o r r e s ­
p on d ien tes  al s e g u n d o  t r im e s tr e  d el c o r r ie n t e  e je r c ic io ,  y  te rm i­
n ará  el d ía  25 d e l c ita d o  m es d e  a g o s to .  D e s d e  e s ta  fe c h a  hasta  
e l 30 d e l e x p r e s a d o  m es, p od rá n  lo s  in te r e s a d o s  q u e  n o  h u b ieran  
h ec h o  e fe c t iv o s  lo s  r e c ib o s  a la p r e s e n ta c ió n  a d o m ic ilio , r e c o ­
g e r lo s  en las o fic in a s  re c a u d a to r ia s  d e  lo s  d is t r ito s ,  y  tra n scu ­
r r id o  qu e  s e a  e s t e  ú lt im o  p la z o ,  s e  p ro c e d e rà  con  a r r e g lo  a la 
In s tru cc ió n  p o r  la v ía  e je c u t iv a ,  c o n tra  lo s  q u e  f ig u r e n  en  d e s ­
c u b ie r to  p o r  lo s  r e fe r id o s  a rb it r io s ,

M a d r id ,  26 d e  ju l io  d e  1923.— E l J e fe  d e  la  S e c c ió n  d e  In g r e ­
s o s , /, Fojo.

O B R A S  M U N IC IP A L E S

V Í A S  ï - X T e L T O A S

) N I o R
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 

del 23 al 29 de Julio de 1923.
Aceras. ,

R o s a le s ,  M ir a  e l R ío  B a ja ,  B a s t e r o ,  C o s ta n illa  d e  San  A n d ré s ,  
p la za  de N ic o lá s  S a lm e ró n , A lc a lá ,  p la za  d el C a rm e n , S i lv a ,  p a s eo  
d e  lo s  P in o s ,  C a r r e r a  d e  S a n  Is id ro ,  p a s e o s  d e l C a n a l y  d e  los 
M e la n c ó lic o s ,  C u a tro  C a m in o s  (v a r ia s ) ,  C a d a rs o ,  C u e s ta  d e  la 
V e g a ,  D e s e n g a ñ o ,  p a s e o  d e  la  C a s te l la n a , C ru z ,  San  O n o fr e ,  
B a s t e r o ,  p la za  d e  la  C e b a d a  y  en  d ife r e n te s  c a lle s  p o r  el ta p a d o  
d e  ca la s  con  m o tiv o  d e  a c o m e t id a s  d e  lu z  e lé c t r ic a ,  g a s ,  a g u a , e tc .

Empadrados.

C a n d a d ,  P an a m á , N u n c io , A m p a ro , P e ñ ó n , D u q u e  d e  A lb a , 
P ro s p e r id a d  (v a r ia s ) .  P o s ta s ,  A lc a lá ,  M e s o n e ro  R om an os , P r e t i l  
d e  S a n tis te b a n , F lo r id a ,  S a n  O p r o p io ,  C u a t r o  C a m in o s  (v a r ia s ) ,  
p a s e o  d e  S a n  V ic e n te ,  Á lm a n s a , A c u e rd o ,  L o r e n z a  C o r r e a .  A m a - 
n ie l,  A g u ir r e ,  P o s ta s ,  S a n  B e rn a rd o , H o r ta le z a ,  D o ñ a  U r ra c a ,  
M Ü a n e se s , E s c a lin a ta  y  en d i fe r e n te s  c a l le s  p o r  e i ta p a d o  d e  
ca la s  con  m o tiv o  d e  a c o m e tid a s  d e  lu z  e lé c t r ic a ,  g a s ,  a gu a , e tc .

Afirmados.
L o s  c a m il le r o s  c u id a n d o  d e  su s  t r o z o s  r e s p e c t iv o s  e ii la s  c a ­

lle s  a f irm a d a s .

Máquinas.
Su c o n s e r v a c ió n .

Talleres.

En el de carpinterin: A r r e g lo  d e  c a r r e t i l la s  y  c a r r o s  d e  m ano; 
a s t ila d o  d e  to d a  c la s e  d e  h e r ra m ie n ta s  y  c a jo n e s  para  g u a rd a s .

En el de cerrajería: C a lz a d o ,  a g u z a d o  y  a r r e g lo  d e  to d a  c la s e  
d e  h e r ra m ie n ta s  y  a r r e g lo  d e  v e r ja s  y  c a r t e le r a s  p ú b lica s .

El de pintura: E n  v a r ia s  d e p e n d e n c ia s  m u n ic ip a les .
En el de oidrierín: A r r e g lo  d e  r e g a d e ra s ,  a c e it e r a s  y  fa r o le s ,  
M a d r id ,  30 d e  ju lio  d e  1923.— E l In g e n ie r o  p r im e ro  e n c a r ­

g a d o  d e l s e r v ic io ,  /, Atderete. '

Asuntos despachados en las ojicinns durante los días 
del 23 al 29 de Julio de 1923.

futerior.
P re s u p u e s to s ,  1; p e rm is o s  e s p e c ia le s  p a ra  la  F á b r ic a  d e  

G a s , 72; in s ta n c ia s  r e g is tr a d a s  e  in fo rm a d a s  s o l ic ita n d o  lic en c ia s  
p a ra  la  a p e r tu ra  d e  ca las , 26; a su n tos  t ra m ita d o s , 84; a c ta s  d e  r e ­
p la n teo  y  r e c e p c ió n , 1; o f ic io s  p a ra  re c e p c ió n  d e  m a te r ia le s , 43; 
b a ja s  te m p o ra le s  p o r  e n fe rm e d a d , 4.

Ensanche. ^
A s u n to s  d esp a ch a d o s , 20; e x p e d ie n te s  in fo rm a d o s , 10; o fic iu s  

v a r io s ,  31.
M a d r id , 30 d e  ju lio  d e  1923,— E l In g e n ie r o  p r im e ro  e n c a r g a ­

d o  d e l s e r v ic io ,  /. Aldeiete.

E N S A_N C H E
Relación de tas obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 

la semana del 12 al 1& de Julio de 1923.
A c e r a s .

C o n s e r v a c ió n :  D o n o s o  C o r t é s ,  Z i ir b a n o ,  N á f ie z  d e  B a lb o a , 
G o y a ,  H e rm o s illa , D o n  R a m ó n  d e  la  C r u z  y  D e lic ia s ,

T a p a d o  d e  c a la s ; E n  v a r ia s  c a lle s  d e  la  p r im e ra  z o n a .

Exptanaeión.
O b ra s  n u eva s : C e a  B e n iiu d e z  y  J o a q u ín  C o s ta .

Afirmados.
C o n s e r v a c ió n :  A lo n s o  C a n o ,  M á iq u e z ,  D o n  R a m ó n  d é la  C ru z , 

V e lâ z q u e z ,  D e lic ia s  y  L a u re l.
T a p a d o  d e  ca las : E u  v a r ia s  ca lle a  d e  la  p r im e ra  z o n a . 

E m p e d r a d o s .

O b ra s  n u eva s : G o y a  y  N ú fie z  d e  B a lb o a  (c o n t r a ta ).

Obras por contrata.
E n  la s  c a lle s  d e  V a lle h e r m o s o ,  d esm o n te  en M a r ía  d e  M o lin a  y  

a firm a d o , en c in ta d o  y  cu n e ta s , en  e l p a s e o  d e  R on d a .

Talleres.

e f  (/e/Vzz^Híi.— A g u z a d o  d e  p u n te ro s , p ic o s ,  p iqu e ta s , c la ­
v o s  y  b a rra s ; c o n s tru cc ió n  d e  h e r ra je  p a ra  c a r r e t i l la s  y  c a rro s ;
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v e r ja  d e  F e l ip e  IV ;  c a lza n d o  p ic o a  y re p a ra c ió n  d e  la  b om b a  d e  la 
s egu n d a  zo n a .

En el de c o rp ín / er/ o .— C o n s tru c c ió n  d e  c a r ro s  y  un cam ión  
p a ra  ia  s egu n d a  zon a  y  a r r e g lo  d e  c a r r e t il ia s ,  m ira s  y  n iv e le ta s .

En el de pintura.—EÁ p e rs o n a l ha e s ta d o  p in ta n d o  en el ta lle r  
c a r ro s  y  n iv e le ta s .

En el de oidrlena. —  C o n s tru c c ió n  d e  r e g a d e ra s ,  a r r e g lo  de 
fa r o le s  y  f o r r a d o  d e  ta b le ro s  p a ra  h o rm ig ó n  d e  la t e r c e r a  z o n a . 
M á q u in a s .

L a  m áqu ina n u m ero  2, ha p re s ta d o  s e r v ic io  en ia  p r im e ra  
zon a , -

M a d r id ,  20 d e  ju l io  d e  1 9 2 3 ,- E l  In g e n ie r o  J e fe  d e l s e r v ic io ,  
/osé Casase.

Relación de los obras ejecutadas p en curso de ejecución durante 
la semana del 19 al 25 de julio de 1923.

Aceras.
Co^ervación; Goya, Herraos i lia, Nuñez de Balboa, Princesa, 

santa Cruz de Marcenado y Delicias.
Explanación,

Obra nueva: Cea Bermtidez y Joaquín Costa.
Afirmados,

Conservación: Aionso Cano, Máiquez, Delicias, Laurel v 
Pn^o. •’

Tapado de calas: En la primera zona.
Empadrados.

Obra nueva: Goya y Nuñez de Balboa (contrata). . 
Conservación: Blasco de Garay, Rodríguez San Pedro, Mái- 

quez, Pontones, paseo de las Delicias, Canarias y DeÜdas. .
I apado de caias: En varias calles de la primera y segunda 

zon̂ s, '
Obras pop eontrata,

Vallehermoso, desmonte en María de Molina y Padilla, y afir- 
iTiQGo, encintado y cunetas en el paseo de Ronda»
Talleres, -

£Ví efrfe/nigwíí.—Aguzado de punteros, picos, piquetas, cia- 
y barras; construcción de herraje para carros y ca- 

rretdlas, verja de Felipe IV y calzando picos.
En el de carpintería.—Construcción de carros y arreglo de ca­

rretelas, y en el Cole&o de San Ildefonso.
En el rfCíO/ntoro.—Pintando pisones y niveletas y mira de la 

Dirección.
En el de oidrlero,—Construyendo regaderas, arreglo de faro­

les y poner un cristal en la oficina de la Dirección.
Máquinas.

La número 2 ha prestado servicio en ¡a primera zona.
, Madrid, 28 de julio de 1923.— El Ingeniero Jefe del servicio, 

P. A. Fernando Rlbed.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S
Obras terminadas y en curso de ejecución, durante los días 

del 21 al 21 de julio de 1923.
P o r  a d m in i s t r a c i ó n .

C«ñe/-ífls,—Reparaciones; Embajadores y Delicias.
Fuentes.-Reparaciones: California, López de Hoyos, Anco­

ra, Panama, Santiago el Verde, General Lacy, Ave María v Mi­
guel Servet.
p^^^‘'"Aííirzos.—Reparaciones: Glorieta de Atocha y paseo del 

T a l l e r e s .

Afccíín/co.-Construcción: Cerraduras, platinas y pitones— 
Reparaciones: En ios evacuatorios.

CíiqUíVitena.—Construcción: Tableros y palomillas —Repara­
ciones: En el Puente de los Tros Ojos.

GiííirWc/o/jí’rííí.—Construcción: Chanclos, arandelas, ovali- 
llos y coletes.—Reparaciones: Chanclos.

Fundición.— Constraedón: Aparatos para fuentes.—Repara­
ciones; San Bernardo.

Cíi«/er/fl.-Construcción: Labrando piedras.—Reparaciones: 
Amparo, Ave María, paseo de las Delicias y Peñiieias.

A'/Víó/m.—Vai verde, paseo del Prado, Peñón y Matadero de 
vacas.

K(£/ne/(o.—Construcción: Aceiteras,—Reparaciones: Puente 
de los Tres Ojos, evacuatorios del Parque de Madrid y Francis­
co Abril.

C a rra / ec ía .— C o n s tru c c ió n : P a lo m illa s .  —  R e p a ra c io n e s :  F e ­
r r a z ,  g lo r ie t a  d e  A to c h a , R o n d a  d e  V a le n c ia ,  p la z a  d e  Is a b e l li y  
p a s eo  d e  la s  D e lic ia s .

S e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  e l

p e r s o n a l  d e  A l c a n t a r i l l a s .

C a lle s  v ig i la d a s ,  2 .870; Id em  lim p ias , 3 8 6 ;o b je to s  e x t r a íd o s ,  2, 
y r e c o n o c im ie n to  d e  a t a r je a s ,  31.

S e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  e l

p e r s o n a l  d e  P o z o s  n e g r o s .

P o z o s  n e g r o s  s o lic ita d o s ,  57; m e tro s  c ú b ico s  s o lic ita d o s ,  441; 
p o z o s  n e g r o s  e x t r a íd o s ,  96; m e tro s  cú b ico s  e x t r a íd o s ,  807; im ­
p o r te  d e  lo s  m e tro s  e x t r a íd o s ,  816 p e s e ta s ,  ■

M a d r id ,  27 d e  ja ü o  d e  1 9 2 3 .- E l  A r q u i t e c t o  Director, jóse 
de Lo rite.

OBRAS DE SAN E A M IE N T O DEL SUBSUELO
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios dias 

■ del 20 al 27 de julio de 1923.
C u e n c a  d e  M a t a d e r o s .

Construcción del alcantarillado,— G e n e ra l R ic a rd o s ,  C o m a n ­
d a n te  C iru je d a ,  L o r e n z a  A lv a r e z ,  A r m e n g ó t  y  M o r e l ia .

C u e n c a  N o r t e  H ip ó d r o m o .

Construcción del aleantarillado.—iaén, H u e s ca , S a la m an ca , 
L é r id a  y  C o ru ñ a ,

C u e n c a  d e  A m a n ie l ,

Construcción del alcantarillado.— J e ró n im a  L ló r e n t e ,  Ju an  d e  
la  E n c in a , C a s t i l le jo ,  M a r g a r i ta s  y  F ra n c o s  R o d r íg u e z .  

V e r t i e n t e  a i s la d a  d e  l a  F l o r i d a .

Construcción del alcantarillado.—Gíorieia d e  S a n  A n to n io  d e  
la  F lo r id a ,  p a s e o  d e  la F lo r id a  y  c a r r e t e r a  d e  E l P a rd o .

C u e n c a  d e  A t a n o r .

R o n d a  d e  S e g o v ia  y  p a s e o s  Im p e r ia l y  d e  lo s  .M e la n có lic o s . 
M a d r id ,  27 d e  ju lio  d e  1923, —  E l A r q u it e c t o  D ir e c t o r ,  José 

de Lo rite.

ED IF ICAC IONES Y J U N T A  C O N S U LT IV A
Setoicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 

Bomberos durante la última semana.
Obras en ejecución,.—  P la z a  d e  P u e r ta  d e  M o r o s ,  H ,  o b ra s  

d e  a lb a ñ ile r ia  y  c a rp in te r ía ;  C o le g io  d e  N u e s tra  S e ñ o ra  d e  la  P a ­
lom a, P r im e ra  C a sa  C o n s is to r ia l  y  M e r c a d o  d e  lo s  M o s te a s e s ,  
o b ra s  d e  a lb a ñ ile r ia , y  E sc u e la s  d e  A g u ir r e ,  o b ra s  de c a rp in te r ía ,

Setuicio de T a l l e r  d e  la  A r g a n z u e la ,  P u e r ta  d e
M o r o s  y  A n g e l ,  2  (d e r r ib o ) .

Ordenaneas.— En la B r ig a d a  y  o b ra s .
Servicios cspec/ates . —  K io s c o  d é l a  B a n d a  m u n ic ipa l (p a s e o  

d e  R o s a le s ) .
M a d r id ,  28 d e  ju l io  d e  1923. — E l A r q u it e c to  D e c a n o ,  josé 

Lopes Sallaberry.
Asuntos despachados en la semana. 

p p lm e r a  s a e e ló n  d e l  I n t e r i o r .  -

E x p e d ie n te s  in fo rm a d o s , 70.
R e c o n o c im ie n to s ,  55.
M a d r id ,  28 d e  ju lio  d e  1923.— E l A r q u it e c to  d e  la  s e c c ió n , ju­

lio M, Zapata.
T a r e e r a  s e c c ió n .

¿ íc e/ te ío s  í/e c o a s t n ic c / d « . - V i l ia f r a n c a ,  15; P i la r  d e  Z a r a g o ­
z a ,  S I ;  M a r t ín e z  Iz q u ie rd o ; M a r ía  T e r e s a ,  s in  n ú m ero ; M a t i ld e  
D ie z ,  12; P a r t ic u la r ;  P i la r  d e  Z a r a g o z a ,  23; M a rq u é s  d e  M o n a s ­
t e r io ,  3 ; A p o d a e d , 9 ; F r a n c is c o  N a v a c e r r a d a ,  29 p r o v is io n a l;  G a ­
b r ie l L o b o ,  y  C a r ta g e n a ,  10, con  v u e lta  a L o n d r e s .

Licencia de ampliación y rc/br/nn.— Z a b a le ta ,  9 ; F r a n c is c o  
A lt im ira s ,  16; S a n  O n o fr e ,  6; S a n  V ic e n te ,  12; p a s e o  de R e c o le ­
to s , 18, y  H o r ta le z a ,  116.

Asuntos varios. — V in a r o z ,  8; P r a d i l lo ,  60; C a r ta g e n a ,  70; 
F u e n c a r ra l,  92, y  F e r r e r  d e l R io ,  15.

Direcciones facidtulivas.— F u e n c a r ra !,  55; F ra n c is c o  N a v a c e -  
r ra d a ; F ra n c is c o  C e a ,  2; B a r c e ló ,  6; S a n  O n o fr e ,  6, y  C a r ta g e n a ,  
con  v u e lta  a la d e  L o n d r e s .  ■

R e c o n o c im ie n to s ,  12,
M a d r id ,  28 d e  ju lio  d e  1923,— E l A r q u it e c to  d e  [a  s e c c ió n , jase 

Carnicero,

i 1
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Cuarta, sección.
Recot'iocimieiiíos, 73.
Expedientes iiespadindos, 62.
Madrid, 27 de julio de 1923.—El Arquitecto de la sección, Pa­

blo Aramia.

Quinta sección.
Licencias para consinicctones de nucoa p 'n/íío.—América, siti 

minierò; Antonio Goir/ález Porras,sin número; Antonio López, 22; 
Antonio Vicent, sin número; Letra B. sin número; plaza del Con­
de de Barajas, 4; Daniel Osorio, sin número; Letra E, sin tuinie- 
ro; Eduardo Marqiiíiia, sin número; Francisco Piiig, sin número; 
Isabel González, sin número; Jacinto Camarero, 4 provisional; 
Jesús del Gran Poder, sin número; Josefa Fernández, sin número; 
Joaquín Martin, 3; Primero de Mayo, 16 y 23; Ribera del Manza­
nares, 62; San Miguel de Alache, 43; Santa Ursula, sin número; 
Zamora, 7, y Zarco Hermanos, sin número.

Licencias para obras diversas.— Antonio González Porras, 40, 
ampliación; Letra B, 24 y 4t. aumento de piso; Doña Urraca, 18, 
anniento de piso; t)on Pedro, 5 y.6, revoco de fachadas; Dos Her­
manas, 9, reconstruir medianería; paseo de Extremadura, 4.3, 
construcción de tres plantas; General Ricardos, 49, reforma; Pa­
loma, 15, revoco; San Isidro, 20, reforma; Segovia, 13, reforma, 
y Ventosa, 3, reforma. „  , .

Ucencias para apertura de estóó/ec//íf/c/í7os. — Cabestreros, 15 
almacén de porcelana, Caravaca, H, taberna; plaza de la Ceba­
da, 3, ultramarinos; Embajadores, 66, salchichería; Fray Ceferino 
González, 10, venta de carnes frescas y saladas, y Jimnelo, 25, 
ampliación, maquinaria y electromotor. _

Partes de direcciones faciiítaitoas.—Antonio Vicent, sin núme­
ro; Antonio González, 40; Antonio López, 22 provisional; Le­
tra B, 43; Cava Alta, 10 y 12; plaza dél Conde de Barajas, 4: Don 
Pedro, 5 y 6 ; Eduardo Marquina, sin número; Francisco Puig, 
sin número; Isabel González, sin número; Jacinto Camarero, 4; 
Jesiis del Gran Poder, sin número; Joaquín MEtrtín, 3; Josefa 
Fernández,-sin número; Primero de Mayo, 23; Paloma, 15; San 
Miguel de Aiuche, 45; Ventosa, 3, y Zarco Hermanos, sin nú­
mero.

Certificación rfe rturfom/os.—Paloma, 15 y Ventosa, 3.
I'V/os.-Beatriz Gaiindo, 1 , 2 y 4, denuncia por casetas de 

madera construidas abusivamente; Casino, 2 (cochera), doblado 
sin licencia; plaza de la Cebada, 4 y 5, falta de guarnecidos y blan­
queos, y travesía de las Vistillas, 17 y 19, falta de revoco.

Reconocimientos, 27.
Madrid. 27 de jubo de 1923, —El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domingues.

Primera sección del Eiisauehe.

Expedientes para lira de cuerdas, 11.
Idem para obras de construcción, 15.
Idem para id. de ampliación y reforma, 5,
Idem para id. de revoco, 2.
Idem para alquilar casa, 1 ,
Idem para instalar motores, 1 .
idem para establecimientos industriales, 5,
Partes para dirigir obras, 14.
Madrid, 28 de julio de 1923. —El Arquitecto de la sección, 

/. Carrasco Muñoz,

R E F O U M A  D E  U  P R O L O N G A C I O N  D E  l -A C A L L E  í iE P R E C I A D O S  Y  E N L A C E  
D E  L A  P L A Z A  D E L  C A L L A O  C O N  L A  C A L L E  D E  A L C A L A

Durante la semana última se realizaron las obras que a coiili- 
iiiiación se indican.

En la Avenida de Pí y Margail, continuaron las de instalación 
de aceras de cemento en ambos lados, y en las calles de Desenga­
ño, Salud yTres Cruces, las de rebaje de las rasantes, babiénd(>se 
comenzado también las de arreglo de rasante de la calle de Con­
cepción .Aremil.

.Madrid, 28 de julio de 1923.—El Inspector facultativo, losé 
Lopes SaLaherrij,

C E M E N TE R IO S
Trabajos aerificados en la semana.

En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudená,.

Cuartel 49, manzanas 11, 12, 1,5 y 16, trabajos de reforma de 
estas manzatias y arreglo de áiigulos y sardineles.

Limpieza de sepulturas y traslados de tierras.

En las obras de la Necrópolis.
Desmontes en la zòna Norte exterior a la Necrópolis. 
Terraplenes sobre la zona Oeste, '
Acometidas para completar la red de desagüe a las alcanta­

rillas en las rampas Este de galerías de adultos.
Construcción de la capilla, pilares y arcos centrales. 
Recalzado de sepulturas de segunda dase de párvulos en el

cuartel 10 . . • . n j
Sustitución de tuberías en la conducción sobre ¡a calle de

Alcalá, _
Despacho de un expediente.
Madrid, 28 de julio de 1923,—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garcia Naca.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la semana,
Primera Casa Consistorial; Diferentes obras de reparación en 

las cocberas para adaptarlas a oficinas.
Obras del Nuevo Mat idero: Terminación de todas las obras 

de edificios y de pavimentación-de calles.
Trabajosde oficina: Diferentes trabajos de dibujoy delmea- 

cion y visitas a las obras.
Obras de ¡a Gasa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura: Explanación del solar y apertura de zanjas.
Madrid, 2S de julio de 1923.-E l Arquitecto mnnicipal de 

Propiedades, Luis Bellido.

P O L IC IA  U R B A N A
DIRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS

Seivicios prestados por ei Cuerpo de Bomberos en tos dias 
del 19 al 24 de ¡uito de 1923.

Día 19, Torrijos, 5, bajo; se recibió el aviso a las siete y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó a las ocho y diez minutos; mo­
tivó él servicio el incendio de hollín de chimenea, _

Día 19, Santa Engracia, 88, solar; se recibió el aviso a las ocho 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las nueve; motivó el 
servicio el incendio de un trozo de valla y unos papeles.

Día 19, Don Ramón de la Cruz, 53, segundo; se recibió e! aviso 
a las trece y quince minutos, 5̂ se terminó a las trece y cuarenta 
minutos; motivó ei ser%ncio el incendio de hollín de chimenea.

Día 19, San Isidro, 11, primero; se recibió el aviso a las vein­
titrés y cincuenta y cinco minutos, y se termiiió y a las veinticua­
tro y veinte minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior. .

Día 20, Salitre, 19; se recibió el aviso a las once y quince mi­
nutos, y se terminó a las once y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio un escape de gas. ■

Día 20, Cuatro Caminos; se recibió el aviso a las doce y cua­
renta minutos, y se terminó a las trece y cinco minutos; motivó el 
servicio el extraer 1111 hombre atropellado por im tranvía.

Día 20, Hortaleza, 76, segundo; se recibió ei aviso a las diez 
y siete y treinta minutos, y se terminó a las diez y ocho y diez mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un píe derecho.

Día 2 1 , Mercado de-ganados; se recibió el aviso a las siete y 
diez minutos, y se terminó a las siete y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el extraer 1111 ahogado del pilón de una fuente.

Día 2 1 , Francos Rodríguez, 8 , tercero; se recibió el aviso a 
las nueve y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez; mo­
tivó el servicio el incendio de un colchón. _

I Día 21, Red de San Luis; se recibió el aviso a las diez y seis y 
treinta minutos, y se terminó a ias diez y siete y diez minutos; mo­
tivó el servicio reltrar de la vía ima farola caída.

Día 22, Vallecas; se recibió el aviso a las trece y treinta inimi- 
tos, y se terminó a las veinte y treinta y cinco minutos; motivó el 
servicio el extraer un niuchacho de mía acequia. ,

Día 22, Puente de los Franceses; se recibió el aviso a las veinte 
y treinta minutos, y se terminó a las veintidós; motivó el servicio 
el extraer im abogado del río. _

Día 22, Serrano (final); se recibió el aviso a ias veintiuna y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las veinlídós y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un rastrojo. _

Día 22, Puert'a del Sol; se recibió el aviso a las veintidós y 
veinte minutos, y se terminó a las veintidós y treinta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de nn automóvil. _

Día 23, Vallecas; se recibió el aviso a las doce, y se tenmnó a 
las diez y ocho y cincuenta y cinco minutos del día 24; motivó el 
servicio desagiiar una acequia. _ _

I Día 2.3, plaza de los Carros, 1, tienda; se recibió e! aviso a las I veinte, y se terminó a las veinte y diez minutos; motivó el servi­
cio el inflamarse una sartén con aceite.

I I 'i
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Día 23, Rodríguez San Pedro, 24, primero; se recibió el aviso 
a las veinte y cincuenta minutos, y se terminó a las veintiuna y 
diez minutos; motivó el servicio el Incendio de tiollín de cliimenea.

Día 24, Fuejicarral, 69, cuarto; se recibió el aviso a las diez y 
siete y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y ocho y diez 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 24, Francos Rodríguez, 16 y 18; se recibió el aviso a las 
once y cincuenta minutos, y se terminó a las doce y cinco minu­
tos; motivó el servicio una fuga de gas.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por ei Arquitecto Jefe, 5; Idem id, por el se­
gundo Jefe, 7; ídem íd. por los Jefes de zona, 12 ; ídem id. por 
los Capataces, 15; total, 39.

Madrid, 26 de julio de 1923.— El Arquitecto Director, /osé 
Monasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Üemmcias y senñeios fnesíados en ios dios del !9 al 25 
de ¡alio de 1023.

Qenunelas.

Z?/s/r//os.-Centro, 50; Hospicio, 53; Ciianiberí, 132; Bueña- 
vista, 62; Congreso, 77; Hospital, 43; Inclusa, 87; Latina, t i l ;  
Palacio, 59; Universidad, 45. Total, 719,

Servicios.

D/s/r//os,~Centro, 6; Hospicio, 7; Chamberí, 16; Buenavis- 
ta, 17; Congreso, 9; Hospital, 2; inclusa, 20; Latina, 17; Univer­
sidad, 6 . Total, 114.

TEN EN C IAS  DE ALCALD IA

juicios, visitas t) comisos verificados en los días del 24 al 31 de jtdio de ¡923.

□ enuncias.
Por infracción délas Ordena

Municipales......................
Por íd. íd. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobrt 
boración y venta de pan ,.

Por íd, id. de ta ley del Des 
so dominical......................

Total ..............

Juicios,
■4lul lados...............................
Apercibidos...........v............
Sobreseídos.........................
Al Juzgado municipal.........
Al apremio......... ..................
Pendientes...........................

Total.

pesetas.

D I S T L Í . I T O S
TOTAI.KH

Cttili). iiipitil. Botniihlt. (tu triti. llitpilil. fntliti. Itlíui. Palttii. EDiureidiL

22 150 A 26 A A A 198

10 20 » » A 16 A A A '46

yi » » » » A » A A

» 32 170 » » 42 A » » 244

» » 161 » )/> A 154 À A » 313
y> 2 » » 21 A A % 23» » 9 » » » A A » A 9
f) » 'Ù ■ » » A A » A A

» » » A A » A » A A

» 30 í> » A A A .) A A 30

» 32 170 » A 175 » » A 37*7

•) 64 2.OSO y» A A LO 4 » A A 3.174

S E R V I C I O S  DE A L O M B R A D Q ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A I , E S
Resumen de los trabajos reallsados por este servicio durante los 

dias dei 20 ai 26 de julio de 1923.
Expedientes en que lia intervenido, 34; decretos del excelente 

simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 4; decretos del ex’ 
celentísimo Sr, Secretario generai cumplimentados, 19; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 11; informes 
emitidos, 34; comunicaciones, 9; visitas de inspección, 63.

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 66 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanclie,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como ei repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores eu la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mosten- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Diirantelos citados días han lucido en esta capital, desde las 
ocho y cinco minutos de la tarde hasta las cuatro de la madrugada, 
9.884 mecheros alimentados por gas; desde las ocho y cinco minu­
tos de la tarde liadla la una y quince minutos de la madrugada, 
5.736; y desde la  ̂ ocho y cinco minutos de la tarde hasta las 
cuatro de ta madrugada, 181 lámparas intensivas alimentadas 
por fluido eléctrico y 728 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre las coinmims que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 27 de julio de 1923,— El Ingeniero Director, Emilio 
Colombia.

a b a s t o s

Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Atactoc, 
de i  de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes.

.AL POR MAYOR Peseta^

Blanquilla, los lOO kilogramos..............................   lúO

.AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo............................... ■ 1‘75

Pan, —Deertto de'ia Alcaldía Presidencia, de 31 de enero 
de 1923, aprobado por la Junta Central de Abastos.

Pesetas,

Candeal, el kilogramo...........................................  0‘65

Carne.— Acuerdo de la Junta Central de Abatios, 
de 11 de julio de 1923,

Pesei as

De vaca, de primera dase.....................................  4'30
De íd , dé segunda id........................................... 3‘40
De íd., de tercera íd............................................  1*60



980 BO LETIN  D E L AY U N TA M IE N TO  DE M ADRID

Yenta diaria de pan, según clases, en cada nno de I ce distritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre los días del 18 al Si de julio de 1923.

II D IA  IB IkIA il» i » iA  a o

O I M ' f  FC l 'J 'O M 1 1
De faiDliuJ Db flor. De luje. Da iii&iiii. Db flor. 1 De leje. De lemllli. De llet. De LüJOa

KILOS KELÔ KILOS K ll.OB KILÔ KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro.............................. 1.650 2.500 4.290 1.600 2.690 4 300 1.700 2 520 4,900
• 14.800 7.630 » 14 ffiO 7.650 k 14.783 7.700Cti^niberf.............« ........ * 9.600 3 920 k 0.610 3.9 0 t 19 490 3.9T10Buenaviata..................... 2-000 2ÍÍ.909 6.20« 2.100 20 900 G.400 2 000 91.000 6.650Congreso......................... V 11.700 5.0CÜ 1 12 DUO 5,100 1 12.940 5.010Hoapital.......................... » 12 850 2 600 » 12 000 9 700 » 12.800 2.618

Inclusa.......................... . > 13,000 4,780 13.100 4.SCO * 13.940 4 800
Latina............................ j 16710 2.350 > 16.700 2 360 > 16.731 2 350
Palacio............................. i 9.700 6.350 0.70« 6 400 » 9 710 6300
Universidad.................... > 28 800 8.040 » 28,680 9.000 > 28.868 8,900

T otal 3.B50 140.560 5BC60 3.700 141,140 52 620 3.700 151,389 32.428

I>IA 21 l>tA Z » ■ M A 2S D IA  iíA

D IS T R IT O S D« tamllli. Di tlír. De lelo. De ftinlhi. Di ílcr« Db lujo. De rtdllli. De rior. De
«

r>e íitallli , De íler. De IdJú,

KILOS KJLOÜ KMOtf Kll.Oli KILOS KILOS KM.Oli KILOS KILOS KILOS KILOS KÛOS

Centro........................... 1.650 2 530 4 350 1.670 2.600 4 330 1.600 2 600 4.360 1 610 2 500 4.3,50
Hospicio........................ % 14.812 7.784 14 828 7.602 14 800 7 700 k 11.751 7.71«
Chamberí....................... » IB 640 3830 » 20 640 3.725 19 600 3.700 t 18 400 3.690
Buenavista..................... 2.200 20,000 6.630 2.200 21.100 600« 2.600 20 800 6000 2 300 2« TOl GOdO
Congreso........................ » 12 2«(l 5.02CÌ » 12.220 5 010 • 12 260 3.000 > 12.000 5̂01Ü
Hospital......................... 12.750 2 630 12,720 2600 k 13.000 2 700 t 13.100 2 700
Inclusa............................ •- 13 390 4 8T 8 13 403 4.76« 13 000 4.700 k 13.000 4 800
Latina............................. > ;6.740 2 330 k 16 755 2 368 a 16.740 2 400 k 16,630 2.5«li

9 710 a 4̂40 9.750 6.340 9 800 6 300 t 0.801 6.200
Universidad.................... « 28.854 8 945 k 28,857 8.928 i 28 880 8.9(0 k 28.650 8 800

T otal............. 3.850 151.526 52.707 3 870 132 835 51.771 4 900 151 460 51 760 3 910 149 533 51.760

PESCADER IAS  CORUÑESAS

fielación de (»yecips ,te lienta al por menor, durante ios días del 19 al 25 de ju lio  de í “23.

ESPECIES U N I D A D

Werluia...................................... .
tJesugos......................................
Sardinas del Norte.................. . •
Idem de Huelva...........................
Pescadilla gorda.........................
Gallos........................................
Angulas......................................
Atún o bonito.............................
Bacalao (abade|o>......................
Calamares......... .........................
Congrio......................................
Corvina.......................................
Dentón y dorada..........................
Escacíios.....................................
Lenguados..................................
Lubina........................................
M ero.........................................
Paieles.......................................
Pescadilla chica.........................
Rape..........................................
Rodaballos..................................
Salmón...................................  .,
Salmonetes................................ .
Tañías............... ........................
Truchas.....................................
Voladores....................................
Lenguado gordo................................. Idem
Castañeta........................................... 1 dem
Palometa...........................................  Idem.
Pajeles...............................................  1 dem.
Sardinas de Tabal............................... I Idem,
Anguilas............................................. ‘ Idem,i

PRECIOS 
en el día 19

Pesetas.

Kilog ran io .......
Idem...............
Idem...........,.
Idem..............
Idem.............
1 dem..............
1 dem..............
Idem..............
1 dem..............
1 dem..............
1 dem.. . . ; ......
Idem.,..'......
Idem..............
Idem..............
1 dem.............
Idem..............
1 dem..............
1 dem....... - ■ - •
1 dem..............
I dem..............
Idem..............
t dem............
1 dem— . —
I dem............
Idem............
1 dem.............

3‘20a‘30

PTC
per

6
2'30

ft'EO
5
t
2‘70

S
3

5'50

PRECIOS;., 
ea el dia SO.

Pesetas,

3'20
2‘30
P70
P50
P60
P50

2‘50
PBO
u
2'90

55
4
2‘00
170

5'5Ü

PRECIOS, 
en el dia 21.

Pesetas.

2‘90

P60
Pin
P60
1 50

2 70 

S
2'70 
2‘50

5
6
P5Ù
3

PRECIOS, 
eii el dia 22

Pesetas.

2'0O 
2‘20 
I‘90

Ì70
170

2‘iO

6‘SO
2‘70
2'30

5'50
0
4‘50
2‘fiO

2‘10

6 50

S‘60

PRECIOS 
en el dia 23.

Pesetas.

2'90
2‘30
P70

175
P75

2'25

G'50
2702'20

7
5 50 
4‘5D 
2‘7P

2'25

PRECIOS 
ni el dia 24.

Pesetas.

2'10 
1702‘20
7
290
2'206
6'30 
4‘50 
2'90

2'25

PRECIOS 
en el dia 25

Pesetas.

l ‘90
P50

6'5U
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■ a s p s c i E S UNIDAD
PRECIOS 

en el día IS.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dfa 20

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 22.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 24

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 25.

Pesetas.

Marrajo.......................................... Idem................ • ■ t » > • i

’ ' “ *
* * *

* *
*

0 ’
7'50 7"RÍI 7 7'50

5‘507'50 5'50 0 5'50 6 6*50
7̂ 50 Q G 6‘5C 6'5Ü 6 6*50 '3
5'50 5'50 5'50

, p

Barril»..............
Sftoa.'beolieft. '

De bonito........................................ Ê ilot̂ ruino , ... 4 4 4 4 4 4 4
De barril.......................................... Idem......... ...... 4'50 4‘50 4*50 4'50 4*50 4*50 4*50

p P p P •

De áardinaa...................................... 1 Ídem............... ft ft • • > •
De cimarrón..................................... 1 Idem........ ....... * ft f t ’ »

M ERCADO  DE LA CEBADA
Relación  de precios de artículos de consuma en Madrid, durante los días del Í8 al 24 de ju lio  de 1923.

a S F S C I E S U N ID AD

PRECIOS 
el en día 18.

PRECIOS 
en ei día tO

PRECtOK 
en el din SO-

PRKCIOS 
en et dia 21.

PRECIOS 
en el dia 22.

PRECIOS 
en e( dín 23.

PRECIOS 
eit el din 24.

r
Pesetas. PeftetdS» Pebetes, Pesetas, Pesetas.

0*80 a l 0*50 a 1 0'4O a [ 0‘ffia’ 1*30 O'TOa 1 0'50a 1

0*40 a 0‘p.í 0*40 a 0‘S5 0*40 a O'X 0*60 a O'X 0*50 a 3*70 0*50 a 0*75»

•

0‘S0 a V50 0*70 a 1*25 0*70 a 1*25 0*75 a I'M » 0*60 a 1*25 0*70 a 1'40»
>
»

ft > t >
ft •

> » ft k t
, ft ft ■ » »
, ft P t t

k p ft * ft
, ft ft ft % ft

■ , ft 1 »
20 a 30 25 a X

ft
25 a X 18 a 25ft

j 15 a 25
ft

15 a 23
tft >

ft ft ft i ft p
0*35 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*65 • 0*40 a 0*60

t
0*45 a 0*65

ftft •
ft ft ft * « >

0*70 a 1*50 0‘7Ca 1*50 0*70 a l ‘X 0*70 a !'60 * 0*70 a 1*50 0*70 a l'X
) » ■

0*50 a 0*55 0‘M a 0*75 O'M a 0*55 0*50 a 0*55 t 0*50 0*40 a 1*50
» ft i » 1
ft ft » ft ft

1*30 a l'BO l ‘X 1*40 a 1*50 l‘X a  1*50 1*25 a 1*40 1*50
ciento ........... ■ 1 j ft 3 ft

ft ft 1 « 1
> > 1 1 > •
ft » ft » k •

0*65 a 1*15 0*60 a 1*25 070 a 1*25 O'BOa 1*15 1 0*65 a ; 0*70 a 1*10i V ft
] a I'M

ft ,
1 1 1 > l'lOa 1*X I'IOh 1*96

ft i ft ft >
> ft

0*40 ’
> ft ft

0*40 0*40 0‘X • 0*40 0‘X a  0*4(1
1 a 1*25 1 a l'2ñ 1 a 1*23 1*10 a 1*50 » I a 1*25 0*70 a 1

Uvas de Chelva., * » * t > > ftft • ft > > «
pftfH l.............. > p V ft 1 > ft

^  e rd ia ra » .
0*20 a 0*30 0*25 a O'X 0*20 a 0‘X 0*90 a O'X » 0*25 a D‘X 0*25 a 0‘X

Kllogranio....... 0 '* a  ü'35 O'X O'Xa O'X 0'2ea 0*32 • 0‘X a  0*35 0‘X  a 0‘X
0*50 a i 0*40 a 1*25 0*40 a 1 0*50 a 1*23 » 0*30 a 1*25 0*40 a P2S

Manolo.......................... • I- ft ft ft ft ft ft
Docena........... 1*75 a 2 2 2 2 t 1*75 a 2 9
Kilogramo...... » ft ft ft * ft ft
Pieza............... ft ft

0*70 a’ 0*80
ft ■ •

Doceri a* * - 0*80 a 0*00 p‘70a O'On
ft

C‘E0a 0*00 ft 0*Xa D'OO 0*75 a O'K
Kilogramo... . > ft ft > *
Docena........... ft ft ft ft i ft
Kilogramo....... O'ID D‘10 0*10 C‘ |0 ft 0*10 0*10
Manojos.......... ft ft ft ■ 1 ft ft

Coliflor .  ............................................................................................. Docena................................. ft T ft ft » ft tft * * ft ft ft
Ktlogramo....................... ft » * ft ■ ft
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e s p e c i e s UNIDAD
PRECIOS 

en el día IB
PRECIOS 

en el día 19
PFíEClOS 

en el día 20.
PÍÍECÍOS 

en el día 21.
PííECtns 

en el día 22.
PlíECtO.'s 

en el día 23
PRECIOS 

en el día 24.

PesetHH. Peseta.s. Pesetas* Pesetas, Pesetas* Pesetas. Pesetas.

1 H 1'35 1 a P25 0*93 a 1‘3Ó 0'90 a t‘ñC 1 a 1*50 1 a l‘f)0
• ► t ** t * * *

* * * 1 *
* * i ■ *

P'3ña 070 0*30 a 0'9J 0*25 a 0*80 0*25 a 0*75
0'4B a 3 0*50 a 3 1 H 3 0*50 a 2

[{iio ................. '
C'17a 070 0‘ !7 a C2C 0'17a’ 0‘30
0'13a 0'I4 
Ü'l3a 0'14 
n i.qa n‘OA

0*12 a 0*14 
0*13 a Ü'I4

n*l3a 0*14 
0*13 a 0'I4 
0*15 a C'25

0*14
0*15 a 0*37

U*13h 0*14
U kJ 1

0‘lO.c! 0 'J5
V5C\ ñ 9 3T0 a 9 3'EO a 9 

0*70 a 1
4 a 12 
0*75 a 1*25

4 a ll 
0*75 a P95

3*30 a 16 
0 75 a 10'60 a I ü'?ri a T25

liepollo da 1R Uerrit _  . V. s s a
Tomates-*.,*.,.................. . f¡‘95 a Ü‘30 0'25 s 0̂ 30 

0'20 a (j"3U
0*25 a 0*30 
í)'2Ü a 0*30 0̂ J7a t.*'25

0*25 H 0*30 
0* 18 a 0*25

0*J5 i\
0'2a a 0'30

Zanahorias.................................... Manojo .......... ^ O'SGa O'OO O'BOa 1 0*60 a 1 1 0*75 a 1 * 0*50 a 0*80 0*60 a 0*80

M E R C A D O  DE LOS M O S TE N S E S

E S P  K  C IE S

XerxieTiLB.
Gusillla............................

Qe la MoiitRtla......................
De la tierra..........................
De Galicia............................. .
Srcriflcaiisa eii el Vltitadere.
Ciirderos iecíialea..................
Catjf ItoB...........................

Coítejo3-<.  < É .  p , . . .

Choclias..............
Qamoa.................
Jabalí...................
Liebre a................
Pájaros................
Palominos............
Perdices...............
Picbones vivos___
PIcbnnes miiertos.

CapiiLies.,
Gallinas,..
Patos.......
Pavos......
Pollancns. 
Pollos......

De Murcia__
Lie üasiilla, 
De Oaiicia.,
De Portugal. 
De Mftrniecfrs. 
De T urquta.

Mmejiis.- 
Anchoas.
Anguilas.
Angnlaa.
Atún,
Bacalao.
Besugos.
Bonito---- -
Boquerones.
Caloinares. ..........
Cairgreíos de nmr. 
Caracoles.
Cigalas.
Congrio.
Corvina.e. 
Dentones.
Gallos.
Langostas.. 
Langostinos. 
Lengnsdoa.
Lubina.
'' »iillones. 
Merluia,.

UNIDAD

Arroba. 
1dem... 
Idem... 
1 tiem... 
Idem... 
Uno.... 
Idem...

P a r .............
Idem ...........
iíilogramo...
I dem...............
Una.................
Docena...........
Cuerda de 4___
Par.................
Una................
Cnerda de 4...

Uno.
Una.
Uno.
Idem.
Idem.
Idem.

tliento.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Kilogranio.
I dem..........
Idem..........
1 d e in..........
Idem.........
Idem........
Idem.........
Idem.........I dem . . . . . . .
Idem..........
Dooe na.. .  
Kilogranio,
Idem.........Idem I ........
Idem........
Idem.........
Idem..........
ttna...........
K i i 0 g r a ni 0 .
Idem..........I dem ...........
Idem........
Idem..........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
rn el día 18 en el día IB. en el din 20. en ej dlR21, en ei dí*t22. en el díii23

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

34 a 40 38 a 40 38 a 40 78 a 40 1 40 a 42
35 a 37 35 a 37 35 H 37 35 a 37 » 35 a 37
25 a 27 25 a 27 25 a 27 25 a 27 s 30 a 33
25 a 27 25. a 27 25 R 27 25 a 27 3 2 a 34

•
1

• • •

3 a 7
1b
>■a

4 a G‘50 » 
i 1 
1 >
1

3*25 a 7 »

b

3*25 a 7 
*

\ * t »
3 a 7 

»•
j
k
*
*

3 a 0*75
k
t>

»
*

>

»
»

*
*

>

>
t

*
5 a 7 5 a 7 6 a 7 0 a 7 » 5 a 7*50
3 a 4-50 i > » t
9 a 14 * g a 14 9 a 14 9 a 14
5 a G 5 a G 5 a G 5 a G » 5 a 7
3 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 * 3'̂ 0 R  5

» t
17 a 18 16*50 a 18 !6*50 a IB 16*50 a 18 t 17 a 18
15 a 16 14*50 a 16 14*50 a 16 14 a 16*50 14 a 10*50
IG 10 !6 1.5*50 1 15*50

t i s s 13 a 14h * * •

2 a 2*25 2 , 2 a 2*50> % ■ * i >
1*75 a 2*25 PCOa 1*75 i> • kk
1*50 a 2'25 1‘.50a ‘.*25 1'95a 2 1*75 a 275 I'OOa’ 2 2 a 2*25
2 a 2*25 1*75 a 2 2 2 a 3*25 1 2 a 2*25 2 a 2‘2G

8 ’ 6 4*50 a 5*50 4*50 a 5 2*50 a 5 ki i t k ► • *b » i k >
2*25 1 a 1*75 2 2 1 9*25
2*7,3 a 3*25 2'50 a .3*50 1*75 a .  3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2.5.

1*50 a 2*50 » >
1 a l'5fl I a 1*50 1 a 1*50 1*25 1*20 a 1*50 1*40 a 1*75
6 a 9 G a 10 4 a 5'EO 3 a 6*.50 3 a 6 4 a 9
19 a 15 14 12 a 13 11 a 13 14 a 15 12 a 13
.3 a fi 5*50 a a 3*50 a 4*59 G a 7 3 a 5 5 a 7
1*50 a BISO i 5 a G 5 a 6 h >-' t s i k k
3 a 375 3 a 4*5p 2*50 a 4 3 a *( ■■ 2150 a 3*50 3‘50 a 4

PRECIOS 
eii el dia S4.

Pesetas.

a 43 
a 37 
H 33 
a 33

a 6'75

5 n 7'53
4 a 5
9 a 14
5 a 7
3‘50 a 5

1675 3 18 
14 a 16'.'» 
15'50

a a 5'2.5
2 H 3

4 n G
•

E a 2'35
3 H 3-5b

1 '3.Í a 3
B a 7‘50
9 a HI 
4 a 7
4 a 4‘50

3 a 3*50



BO LETIN  D E L AV U N TÁM IE N TO  DE MADRID 933

ESPECIES

Mero...............................
Ostras.............................
Pajeles............................
Panchos .........................
Peces..............................
Percebes.........................
PescadMIas.....................
Pea espada .....................
Platusas.........................
Quisquillas......................
Pape...............................
Raya..............................
Rodaballos.....................
Salmón...........................
Salmonetes....................
Sardinas.........................
Truchas;........................
Turbó.............................

B o a1o e oI ls a

De atún..........................
De besugo.......................
De bonito........................
De pescadillas................
De sardinas....................

PRECIOS PIÍECIOS PRECIOS PRECIOS PIÍECJOS PRECIOS

UNIDAD en el din 18. en el día 19 en el dia 20« ei] el día 2\ en el día 22 en el dts 23.

Péselas, Pesetas. Pesetas. [*eaet«s Pesetas. Pesetas.

Kilogramo..... . 3 a 4 4'ríO a ij atoo a 4'53 4 a 4*5t 2 SOIdem................
Idem................. 2 a 3 2*50 1 2 50 a 3 2'ñO a 3 >
Idem................ t *
I UeiiL....... 1 a P7ñ l a 2T)U íl‘80 i\ 2̂ 50 0‘7ja PIO 1 a 1 ‘73 P23a 2'2,1
1 denis. a.... 1... ,

ídem............... . P23a 2 t'Tü a 2 1 a Pñt i a 1‘30 P15a 2
Idem................ t t t
Idem................. * >
[dem............ .. i \  ̂ > » 5
Idem............. .. P2.5 u 1 ‘5J 1 a P5Í) l'25a P75 P.30 1 a V¡¿̂
ídem................. t 1 i
Idem................ » 3 a 4 > t
Idem., w s w s >.. a 12 a N » 15 . t

Idem................ ñ‘51 a fi'50 5 B r)*í>c \i ñ G'5C' 5 a 6 TjTiÜ h 7
1 dem ........a. s... 1 a 2 1*50 a 2‘GO r23tl 2'2.5 P50a 2*23 1 3U a 2 P80 s 2'*i5
Idem................. b (i a 7 ü a b 7 ' a 7 50 7 li S
Idem...........*, *.

' ' ■

Barril...............
Idem................. > »

90 a 100 80 a 100 SO H ÍOO
Idem................ •
Ldem..... *,.... * *

1 ' i ■

PRECIOS 
en el din ¡21.

Péselas.

4'5!) a 5

P50a 2‘5fl
I'30 R 2̂ 35

* •

a. íj 
ri T2 j 
a Ü

Ga a

D A TO S  F A C IL ÍT A D O S  POR LA V IS ITA  DE PO L IC IA  URBANA

E S P E C I E S

Aceite....................................
^ce¡tuuU6 . ...........................
Agiiardlenles.........................Aliai (a............................. ...........................
Alcohol..................................
Algarrobas...... ......................
Arroa................... ..................
Avena.................. ..................Azúcar......................................................
Bacalao................ .................

Co le.
Carhoaes........... ( Minerai

j Vegetal

Cnriiea i reacns..

Carnes saladas.

Carnero...........
Cordero.............
Cerdo.................
Ternera...........
Vaca de primera. 
Idem de segunda. 
Idem de tercera. 
Chorizos.............
D "'0n ■..
Tocino

Cebada............................................
Centeno..................................
Garbanzos..,..................................

Oe cen ten o .....
\ De ni a (z ...........¡

Marinas............. ¡ De trigo, al detall
f De idem , III por 

mayor
Huevos................. .............
labdn.................... ............
ludías................................
I-eche...............................
Lenteias.................
Leila da encina.................
Maíz...................................
Manteca de vaca."

En barras........
t Candeal de flor 

Pan....................’ Libreta
Ì Panecillo bajo, 

i delti de lu jo,...
Pala...............................................
Pastas de sopa..............................
Patatas naevas..............................
Petróleo.........................................
Pimientos en conserva..................

De bo la ............
V a r i iy é re ..........

Quesos..............' M aitchegoi....
¡ Parma.............

Roquefort......
Sal.................................................
Salvados........................................

s-o’- - .........
Tomates en conserva....................
Trigo.

..............1 & T
Vinagro,

U N llJAD

I’líEClüS 
en el día 23.

Litro
li i logra lit o ........
Litro 
Quinta t iiiÉlr ico.
Litro.................
Q iiínta] Hiél rico
lillogramu........
Quintal niélrico.
Kilogramo........
Ideiti. .. t ...........
40 kilogramos...
Idem..................
Ideili..................
Kilogramo........
I delti.................
Idem..................
I (leni..................
I delti,.. ; ...........
Idem.................
I dem.................
I dent.................
Idem..................
1 dem..................
Qui n I a I mèli Ico
I dem..................
Kilogramo........
I dem..................
I dem..................
Idem..................

Qtiin tal métrico
Docena.............
Kilogramo......
I dem..................
Litro.................
Kilogramo........
Quintal métrico 
Kilogramo . . . . . .
Idem..................
Idem..................
I dem..................
300 gram os......
250 Idem............
P ieza.................
Quintal métrico
Kilogramo........
Idem..................
L itro.................
i-ata..................
Kilogranio........
Idem..................
Idem............. ...
Idem............. L
Idem.................
I dem.............
Quintal 111 ét rico
Kilogramo........
I.atn.................
Idem ...............
Fanega 
Litro,.. 
ídem 
Idem

Pesetas.

I'RECIUS 
en el día 24.

Pesetas.

3'30

t‘40

2'40 
2 Mu

ron a
V5(l 
2 a 

10
n s  a 

41
O'BO a 

34
1-75 a 
rBO a 
5‘4l)
5'00 

10
A!'6(! a

2'20n 4‘r.l) 
2*21 a 4‘OU
4‘30 
3 40 
!■li0
0 a 12
5 a 12
3‘50 

30
40
l-2Ca l'tO

a 2'40

l'2tj a l'ÍO 
O'ÍOa Ci'SO' 
1*10 a 1140 

12

[■‘25

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas,

roo a 
2‘50 
2 a 
1C
1*75 a

41O'GOa
34
1‘75 a 
l'BU a 
,3MÜ 
5'áO 
111
2‘ÜOa

4

3'5T

l'4ü

2'40 
2'4U

la 4'50 
‘ a 4‘¡0

á 12 
a 12

2“ 0 
a‘20 
4*30 
3‘40 1*00 
0 
5
3'GÜ . 

36 
46
r20a 1‘80

a 2 '40

]'2 (ia rao 
(1‘70 a O'KO 
l'iOa 1'40 

12

5 a
O'fiB
I"fk5
0*33
0‘ I7
o'ia

it

0

peo
0‘30

1 ’GO a 
2*50
2 a 10
1'73 a 

41
0‘G0 a 

34
l ‘75 a 
l‘8t) a 
3*40 
5‘5U 10
2'60 a

3'50

:*40

2*40

4

2*20 a 4': 
2‘211 a 4': 
4'30 
3'4it ■
rooU a 12 
5 a 12 
3‘50 

36 
46
1'20 H l'l

a 2*40

1*20 a
0 70 H 
PIO a

12

5 a 
tftó 
0‘K 
( ‘33 
0*17 
0*12 . 
11
1 a 
Ü'ÍD » 
l ‘2o 
l/Uia

. 0‘L5

PRECIOS
en el día 2G

Pesetas.

1'GO a 
2'50

2

2 a 4
16
P75a

41
3*50

' O'ÜO a 
34

P40

1 ‘7,'} a 2*40
P80 a 2*40
5*411

■ 5'5C
10
2‘6C a 4

2*20 a 4*50
2‘2:'- a 
4-30

4*50

3*40
l'(4)
Ü a 12
5 HÍ2

46
1*20 a 

>
P80

»

60
2 rl S‘10

! ‘2(1 a PB«
0'76 a 0*80

) 1‘u: a 
12

1‘40

5 H 
[1*6.5 
0*65 
0*33 
0'17 
(i‘12 
1!

6

) 1 a PGIi
5 l'‘20 a 

P2(i 
0‘50 a

l)‘35

l ■

tó
5 ti 
14

íi

B
r» ti'tú a 0*15

. 2b

5 0‘35 a 2'73
[1 Í ‘5üíí 

5ú
l“20

1 0'45 a
0*45 ii ti'7U

5 0*50 a 0 75

PRECIOS 
en el día 27«

Ê efieltìtì«

piíEcms 
en el die 28«

Pesetas,

PFÍECIOS 
eu e) día 2E

Pesetas.

PGOa 2 P60a 2 1*60 a 2
*2*50 2¿0 2*50
2 E 4 2 a 4 2 a 4

16 16 16
P'Sa 3160 1‘75 a 3*50 P75 a 3'íjO

41 41 41
^ ‘60 a 1 ‘40 0*60 a P40 

34
0*60 a l'40 

34
P75a 2*40 P75 a 2*40 PTña 2*40
PbO a 2*40 PHUa 2*40 l'BOa 2*40
5*40 5'40 6*40
5*50 ñ'50

:o \b ¡0
2*60 a 4 2'66 a 4 2*60 a 4

2’20’a 4'aO 2'2C H 4‘ÚO 2*20 a 4‘.60
2*20 .4 4‘5tt 2*21 a 4'5I1 2*2 i a 4*50
4‘30 4-;o
3'40 «V'lu 3‘40
l̂ tíC PGO i‘60
S a 12 9 a 12 9 H 12
5 a 12 5 ‘- B 12 5 e \2
3‘50 3*50 3‘5o

36 36 36
46 41> ■ili
l‘2ü a 1-80 1-20 a 1*80 P20 a 1*80

60 60 60
2 a 2‘4C 2 a 2*40 2 a 2*40

i'2f a’ 1*80 P2ófl pao 1*20 a 1*80
01.71'a C*b!' 
PIO a 1*40

0':Oh 0‘80 C'7C a
P1UPUra P4ü

12 12

5 a 0 fi n G 5 a 6
Ü tìTj CG5 t''65
COb 0*65. 0*65
Ú'33 0*33 0'33
fíM7 0*17 0'J7
b'V¿ n‘i2 0*12
II 11 ti
1 a POO 1 a POO ; a 1*60
O'OO a 0‘35 0*20 a 0*35 0‘2C a 0*35
l'2fl P20 1*';0
(i'áO H 1 *51.1 a 1 0*50 a 1

' 7 7 7
10 II’ 10
5 a 0 5 a 6 5 a fi
11 ]A 11
8 8 8
C‘15a (i'2.5 0*15 a 0*25 O'líia 0*25

2S 2b 2b




